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TEMA: 

- Presupuestos Generales del Estado para 1983. (Comparocencias.) 

Se abre la sesión a las diez y diez minutos de la 
martana. 

El señor PRESIDENTE Corresponde la com- 
parecencia ante esta Comisión del señor Presi- 
dente del Instituto de Crédito Oficial. ¿El señor 
Presidente del Instituto de Crédito Oficial 
quiere subir al estrado, por favor? (Pausa.) 

¿Señores Diputados que quieren intervenir? 
(Pausa.) 

El señor Bravo de Laguna tiene la palabra. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: 
Gracias, señor Presiden te, agradeciendo al Pre- 
sidente del Instituto de Crédito Oficial su com- 
parecencia ante esta Comisión, quería pregun- 
tarle lo siguiente: una de las pocas novedades 
que introduce el Presupuesto para 1983 está en 
la consideración de crédito ampliable de un 
concepto, que luego aparece en la Seccibn 31, 
Servicio 07, Concepto 4.7.1, que dice: aPara in- 
cluir las pérdidas que puedan .producirse en 
los préstamos excepcionales concedidos por el 
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Gobierno, al amparo de lo dispuesto en el ar- 
tículo 37 de la Ley de Crédito Oficial, 500 millo- 
nes de pesetas,. 

Como supongo que el señor Presidente del 
1CO conoce perfectamente esta partida, que ya 
existía en el anterior Presupuesto, era de 60 
millones, y en este Presupuesto se ha elevado 
de 60 a 500 millones y, lo que es más significati- 
vo, se le da la consideración de crédito amplia- 
ble. 

El artículo 37 de la Ley de Crédito Oficial ha- 
bla de los créditos excepcionales que el Go- 
bierno acuerde conceder por importantes mo- 
tivos de orden económico o social. ¿Qué hay 
detrás de esta consideración de crédito am- 
pliable? ¿Para qué se pueden destinar créditos 
excepcionales que por su propia denomina- 
ción deberían ser tales, elevándose la partida 
de 60 a 500 millones y, además, dejándolo 
como créditq ampliable? ¿Tiene alguna rela- 
ción, quizá, con el tema Rumasa o con cual- 
quier otro que sea más o menos desconocido 
para los parlamentarios? 

El señor PRESIDENTE El señor Presidente 
del Instituto de Crédito Oficial tiene la pala- 
bra. 

El señor PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE 
CREDITO OFICIAL (García Vargas): Señores 
Diputados, señor Bravo de Laguna. esto tiene 
una explicación muy sencilla: se ha elevado la 
partida debido a las inundaciones del año pa- 
sado. Usted sabe que los créditos que se conce- 
dieron a las provincias afectadas por dichas 
inundaciones se consideraron excepcionales 
precisamente por la importancia de su cuantía 
y por el efecto que podían tener sobre la cuen- 
ta de resultados del Instituto Nacional de Cré- 
dito Oficial y de las entidades oficiale's de cré- 
dito. Esos créditos se han elevado a 37.500 mi- 
llones, y esto justifica que la subvención se 
haya elevado de 60 a 500 millones. Como usted 
sabe, la subvención cubre la diferencia entre el 
tipo normal de las operaciones de las entida- 
des, que es del 11 por ciento, y el 7 por ciento al 
que Eueron concedidas. Esta es la única expli- 
cación. No tiene nada que ver con otros asun- 
tos. 

El señor PRESIDENTE El señor Bravo de 
Laguna tiene la palabra 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ 
Gracias, señor Presidente. En principio, la ex- 
plicación me satisface en cuanto a la elevación 
de la cuantía de 60 a 500 millones. Lo que ocu- 
rre es que me parece extraño que se dé la con- 
sideración de crédito ampliable a esta partida, 
a no ser que se esperen nuevas inundaciones. 

El señor PRESIDENTE El señor Presidente 
del Instituto de Crédito Oficial tiene la pala- 
bra. 

El señor PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE 
CREDITO OFICIAL (García Vargas): Espero y 
deseo que no se produzcan nuevas inundacio- 
nes y nuevas sequías. A este crédito se le da el 
carácter de ampliable porque a lo largo de este 
año, como ustedes saben, se va a proceder a 
una elevación de tipos en las entidades oficia- 
les de crédito y, por tanto, aquellas operacio- 
nes que se refieran a préstamos de más de 10 
millones van a tener que ser subvencionadas 
en un proporción ligeramente mayor. Quizá se- 
pan ustedes que la elevación de tipos que se ha 
producido supone, aproximadamente, una me- 
dia de un punto más en las operaciones norma- 
les, excepto en aquellos créditos a la agricultu- 
ra de menos de 5 millones que no se eleva, así 
como tampoco se elevan en los de vivienda, na- 
vales, y en los préstamos agrícolas de 5 a 15 mi- 
llones, que suben solamente medio punto. Esta 
diferencia mayor se tendrá que computar tam- 
bién en favor del Instituto de Crédito Oficial. 

El señor PRESIDENTE El señor Matutes tie- 
ne la palabra. 

El señor MATUTES JUAN. ¿Me podía decir el 
señor Presidente del ICO en base a qué cálcu- 
lo, en el incremento de las exportaciones se pi- 
den 8.000 millones de pesetas para el ICO en la 
Partida 1517.4313 

El señor PRESIDENTE El señor Presidente 
del Instituto de Crédito Oficial tiene la pala- 
bra. 

El señor PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE 
CREDITO OFICIAL (García Vargas): Como us- 
ted sabe, el sistema que estableció el Real De- 
creto-ley 6/1982 consiste en que, por encima 
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de una cantidad que se considera normal en 
cuanto a aportación de fondos del Instituto de 
Crédito Oficial al Banco Exterior, el Tesoro 
debe subvencionar la diferencia entre el coste 
y el rendimiento de los recursos. El año pasa- 
do, esa cantidad subvencionable se elevó a 
80.000 millones de pesetas, es decir, se estable- 
ció que por encima de 80.000 millones, el crédi- 
to oficial cumplía en exceso con sus obligacio- 
nes y, por tanto, debía ser subvencionado. 
Como se entregaron 160.000 millones al Banco 
Exterior de España, la cifra que debía ser sub- 
vencionada fue de 80.000 millones. El año pa- 
sado, esa cantidad se entregó el último cuatri- 
mestre del año y, aunque había un crédito pre- 
supuestario superior que no se utilizó en su to- 
talidad, este año sí se va a utilizar en su totali- 
dad, porque va a computar todo el año. Es de- 
cir, los créditos que se concedieron por encima 
de 80.000 millones estarán vivos desde el 1 de 
enero a 3 1 de diciembre de 1983, y a dicho im- 
porte se van a asignar, aproximadamente, 
5.000 millones o, quizá, se pueda llegar a 5.500, 
dependiendo de la evolución del tipo de cam- 
bio, puesto que los recursos que utiliza el cré- 
dito oficial proceden, en buena medida, de 
préstamos exteriores. 

Naturalmente, a ese importe hay que añadir 
el que corresponda a las cantidades que se en- 
treguen este año al Banco Exterior de España 
por encima de 70.000 millones de pesetas y que 
se calcula entre 2.500 ó 3.000 millones. Depen- 
de, repito, del momento en el que se entre- 
guen. Si se entregan a principios de año será 
una cantidad mayor. Dado el ritmo que lleva la 
financiación de la exportación se van a eptre- 
gar, probablemente, en la segunda mitad del 
año y, fundamentalTente, a partir de agosto. 
Por tanto, la cantidad que se ha establecido es 
una cantidad ajustada y, en mi opinión, está 
calculada bastante correctamente. 

El señor MATUTES JUAN: ¿En qué medida, 
exactamente, se consumieron los 5.000 millo- 
nes que había presupuestados en el ejercicio 
de 1982? 

El señor PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE 
CREDITO OFICIAL (García Vargas): Repito lo 
que he dicho antes. El año pasado se entrega- 
ron a partir de septiembre, es decir, que sola- 

mente se computaron por una tercera parte 
del año, y el importe ha sido de, aproximada- 
mente, 1.800 millones. Este ha sido el cálculo 
que nosotros le hemos entregado al Tesoro. 

El señor MATUTES JUAN Por eso mismo no 
parece que sea corto multiplicar esa cantidad 
por más de cuatro, que representan los 8.000 
millones. Yo considero que es excesivo, aun- 
que, quizá, las previsiones respecto de las ex- 
portaciones que se van a producir sean suma- 
mente optimistas. 

El señor PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE 
€REDITO OFICIAL (García Vargas): No, seño- 
ría, la cifra del año anterior he dicho que co- 
rrespondía al último cuatrimestre y, por tanto, 
debería multiplicarse por tres, porque si multi- 
plicamos mil setecientos y pico millones (que 
ha sido el cálculo que se ha hecho a final de 
año) por tres, nos da todo el año 1983; nos da 
esos 5.000 millones a los que me he referido en 
un principio. Por tanto, vamos a hablar de los 
otros 3.000 millones, que son los que realmen- 
te tendrían que relacionarse con la evolución 
de la exportación a lo largo de 1983. Teniendo 
en cuenta que 70.000 millones son subvencio- 
nados, y que los primeros 70.000 se le van a en- 
tregar al Banco Exterior, aproximadamente, 
antes del 15 de junio (dado el ritmo que lleva- 
mos, puesto que ya se han entregado 50.000 mi- 
llones), y a partir de esqmomento entrarán en 
funcionamiento las cantidades que tienen con- 
cedidhs subvención. Como se espera que la ci- 
fra que se le vaya a entregar sea de un orden si- 
milar al del año anterior (unos 80.000 millones 
más hasta llegar a 150.000), el cálculo es co- 
rrecto, ya que suponen 3.000 millones para la 
mitad del año sobre una cantidad similar al 
año anterior, o quizá un poquito superior. Ten- 
dría que ser 2.500 millones, pero es un poco 
más, insisto, porque el coste ha sido un poco 
mayor en los mercados internacionales para el 
Instituto de Crédito Oficial. 

El señor MATUTES JUAN Yo continúo pen- 
sando que es excesivamente elevada, pero, en 
cualquier caso, ahí están lo hechos. Considero 
que es excesivamente optimista pedir 8.000 mi- 
llones, pero, en cualquir caso, ya se verá. 
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El señor PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE 
CREDITO OFICIAL (Garcia Vargas): Quizá yo 
no me he explicado bien. Los 5.000 millones 
iniciales no tienen discusión posible; lamenta- 
blemente, están comprometidos, y respecto a 
los 3.000 millones restantes, quizá usted discre- 
pe de las cifras de incremento de las exporta- 
ciones que el Gobierno ha establecido; no es 
de mi competencia intervenir en esta materia, 
pero lo que sí le puedo decir es que la cifra de 
15O.OOO millones que se está estableciendo 
para entregar al Banco Exterior de España es 
de este orden; puede ser superior -ojalá no lo 
sea-, pero lo que puedo afirmar es que, en 
todo caso, es prudente. Supone un incremento 
de financiación de las exportaciones similar al 
del año anterior. 

El señor MATUTES JUAN: Por mi parte, 
nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Aunque no son las 
diez y media, como el señor Secretario de Esta- 
do para las Administraciones Públicas está en 
la sala, si es tan amable, ocupe un lugar en el 
estrado. (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Bravo de Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: 
Quería decir al señor Secretario de Estado, en 
orden al reparto del 2,5 por ciento que no se in- 
cluye en los incrementos proporcionales de los 
funcionarios, que con el retraso en la aproba- 
ción de los Presupuestos, esa bolsa podría re- 
partirse muy tardíamente respecto a dichos 
funcionarios. Desearía preguntar si existe ya 
avanzado algún proyecto de reparto y si se ha 
hablado con las centrales sindicales más repre- 
sentativas. Pido que informe a la Comisión 
acerca de los posibles criterios que pueden ins- 
pirar -y que, evidentemente, interesan a to- 
dos los funcionarios públicos- el reparto de 
ese 2,5 por ciento, que yo evalúo -no sé si mis 
cálculos son erróneos- del orden de 50.000 
millones de pesetas. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el 
señor Secretario de Estado. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA 
LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS (Ramos 

Fernández-Torrecilla): Contesto al señor Bra- 
vo de Laguna. 

En relación con el 2,5 previsto, quiero seña- 
lar varias cosas. No necesariamente ha de su- 
frir retraso la percepción por los funcionarios 
de esta parte de la subida prevista en este año, 
ya que el Gobierno está autorizado, por el De- 
creto-ley recientemente convalidado en esta 
Cámara, sobre retribuciones, para proceder al 
reparto de ese 2,5; eso en primer lugar. 

En segundo lugar, y en relación tambien con 
ese 25, como sabe el señor Bravo de Laguna, 
hay una división que hacer -y él lo conoce 
también- entre los diferentes sectores de la 
función pública, y estando ya separado, diga- 
mos, de ese gran paquete del 2,s la parte co- 
rrespondiente al personal militar, al personal 
de las Fuerzas de la Seguridad del Estado, al 
personal docente, al personal del Cuerpo de 
Correos y Telégrafos y al resto del personal de- 
pendiente de la Administración civil. 

Por lo que respecta al 2 5  correspondiente al 
personal docente, ha sido ya repartido, de 
acuerdo con las centrales sindicales, por el Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia, y en algunos 
sectores, como en el docente universitario, va 
a pagarse inmediatamente con los haberes, 
probablemente, de este mes o con los atrasos 
correspondientes al 9 por ciento. 

Referente al correspondiente a las Fuerzas 
Armadas, el señor Ministro de Defensa, a quien 
corresponde la propuesta, la ha efectuado ya al 
Consejo de Ministros y ha sido aprobada la co- 
rrespondiente distribución de ese 2,s por cien- 
to. 

Falta, fundamentalmente, de ese gran paque- 
te, la parte de Correos y Telégrafos, que tam- 
bién está, de alguna manera, negociada con las 
centrales sindicales representativas del sector; 
lo único que ocurre es que, como este sector 
está muy equiparado al resto, están esperando 
a lo que se decida respecto de lo demás. 

En orden al otro gran grupo, que es el del 
resto de los funcionarios de Administración ci- 
vil, quiero señalar que el 27 de abril, es decir, 
pocos días después de publicado el Decreto-ley 
en el *Boletín Oficial del Estado., el Gobierno 
entregó una propuesta a las centrales sindica- 
les para el reparto del 2,s (dichas centrales sin- 
dicales fueron las más representativas y con 
las que había tenido lugar la negociación que 
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culminó el 26 de febrero), y nos ha sido devuel- 
ta en esta semana con la contrapropuesta que 
nos hacen. Esperamos que en la próxima sema- 
na o en la siguiente podamos celebrar las con- 
sultas a que se refiere el Real Decreto-ley, e in- 
mediatamente proceder al reparto. 

Los criterios que el Gobierno ha avanzado a 
las centrales sindicales respecto al reparto de 
este 2,5 son los fijados en la norma. En primer 
lugar, atender a que el salario más bajo del per- 
sonal al servicio de la Administración civil sea 
de 50.000 pesetas y, en segundo lugar, propi- 
ciar los complementos de destino. Para ello, 
los programas que nos han parecido más inte- 
resantes han sido -y así se lo hemos propues- 
to a las centrales sindicales más representati- 
vas-, primero, una equiparación completando 
la que ya se hizo el año anterior con el reparto 
del 1 por ciento de los complementos de desti- 
no a los servicios periféricos con los centrales 
y, luego, si recuerda el señor Bravo de Laguna 
-lo recordará perfectamente, porque fue fir- 
mante de ese acuerdo en la etapa en que él era 
Subsecretario de Presupuestos y Gasto Públi- 
co- se dio un complemento de destino gene- 
ralizado para todo el mundo, que era para los 
índices 3, complemento 3; para el 4, comple- 
mento 4; para el 8, complemento 8, y para el 10, 
complemento 10. Esto no se pudo aplicar por- 
que no había dinero suficiente al cien por cien, 
de forma que se daba en un 20 por ciento para 
los de nivel 10 y en proporciones variables has- 
ta el 70 por ciento a los que estaban en nivel 3. 

El primer programa que el Gobierno se pro- 
pone es completar al cien por cien ese acuerdo 
del año anterior, de forma tal que todo funcio- 
nario reciba un complemento de destino al 
menos igual a su índice de proporcionalidad. 
Es decir, los del nivel 3, 3; los del 4,4; los del 8, 
8. La otra propuesta que se había hecho iba en 
el sentido de elevar ese complemento de desti- 
no en los niveles más bajos -es decir, el 3 y el 
4- a la cantidad que fuera posible, de acuerdo 
con el reparto del 5 o incluso, si fuera posible, 
del 6. 

Esta es la propuesta que hemos hecho. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el 
señor Bravo. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: 

No sé si me permitiría la Presidencia plantear 
otra pregunta. 

El señor PRESIDENTE Puesto que estamos 
muy bien de tiempo, no hay inconveniente. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: 
Solamente quería preguntar al señor Secreta- 
rio de Estado si va a existir diferencia entre 
funcionrios de la Administración civil y funcio- 
narios militares en cuanto a la percepción anti- 
cipada del 9 por ciento, y acordado por el Go- 
bierno, dado que en la confección de nóminas 
pueda haber algún retraso, y también si existe 
alguna diferencia en cuanto al momento de la 
percepción de estos incrementos por unos u 
otros funcionarios. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Secretario de Estado para las Adminis- 
traciones Públicas. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA 
LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS (Ramos 
Fernández-Torrecilla): Quiero aclarar debida- 
mente el tema, porque, efectivamente, circulan 
todo tipo de rumores sobre el mismo. 

Una vez que el Decreto-ley habilitó al Co- 
bierno para poder hacer efectivos los incre- 
mentos, inmediatamente se puso en marcha 
-aunque no es de mi estricta competencia, 
como sabe muy bien el señor Bravo de Laguna, 
alguna responsabilidad me cabe en él- el me- 
canismo para poder abonar a los funcionarios 
los atrasos correspondientes al 1 por ciento, y 
en la medida que era posible -porque, como 
digo, ya se habían hecho las consultas perti- 
nentes con las centrales representativas- el 
2,s correspondiente. 

Apareció después una orden del Ministro de 
Economía y Hacienda en el uBoletín Oficial del 
Estadou - q u e  todo el mundo ha podido ver- 
en la que se daban instrucciones precisas a los 
habilitados para que procedieran a elaborar 
los oportunos documentos para reclamar los 
atrasos. 

Las instrucciones del Gobierno son claras en 
el sentido de que se debe acelerar lo más posi- 
ble, por parte de las unidades correspondien- 
tes, de las habilitaciones paralelas correspon- 
dientes, el pago de estos atrasos. Lo que ocurre 
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es que no es lo mismo un pequeño organismo 
aut6nomo con 150 funcionarios, en donde las 
nóminas se pueden confeccionar en una maña- 
na, que un Ministerio como el de Educación y 
Ciencia, que tiene 240.000 funcionarios docen- 
tes, y que, aunque esté mecanizado el proceso, 
obliga a un período de tiempo más largo. 

Es decir, si se producen diferencias en el 
tiempo de la percepción, bien de funcionarios 
civiles, militares o docentes, será, única y ex- 
clusivamente, debido a que la mera confección 
de las nóminas de atrasos permitirá, en los ca- 
sos de menos funcionarios, hacerlo más depri- 
sa, y en los casos que sean más, el proceso será 
más lento. No obstante, las instrucciones del 
Gobierno son claras y terminantes para todas 
las habilitaciones y pagadurías de que, en el 
plazo más breve posible, procedan a confeccio- 
nar las nóminas. 
En todo caso -aunque no es de mi plena 

competencia- no hay un problema de Tesore- 
ría en este aspecto, como pueden suponer los 
señores Diputados, aunque así ha sido divulga- 
do por algún periódico. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el 
señor Soler. 

El señor SOLER VALERO: Señor Presidente, 
señor Secretario de Estado. 

Durante las diversas comparecencias de 
otras autoridades, y concretamente en el as- 
pecto que a mí me ha interesado en este mo- 
mento sobre los Presupuestos, han surgido di- 
versas contradicciones en relación con el fa- 
moso 2,s por ciento de incremento para los 
funcionarios. Tiene que constar en el aDiario 
de Sesiones* y en otras declaraciones públicas 
- c o m o  en la radio, donde he mantenido algún 
debate con alguna autoridad del Ministerio so- 
bre este tema- un hecho que me parece sor- 
prendente y ésta es la oportunidad de aclarar- 
lo. 

En la letra escrita de la Memoria, del proyec- 
to de Ley de Presupuestos Generales del Esta- 
do -por supuesto, también del articulad-, 
está clarísimo, y además es un mandato tajan- 
te, que la subida de retribuciones por todos los 
conceptos para los funcionarios públicos es 
del 9,s por ciento. 

Hay un artículo compensatorio en el sentido 

de que, en cualquier caso, puesto que esta si- 
tuación tan tajante y de aplicación tan lineal 
podría ser dramática en los salarios más bajos, 
nunca será inferior dicha retribución a las 
5O.OOO pesetas; de forma que, si hay una dife- 
rencia, se cubrirá. Esto es, exactamente, lo que 
dice el proyecto de Ley. 

La Memoria dice además, concretamente, 
con toda claridad, que este incremento para 
los funcionarios es del 9,5 por ciento, y el incre- 
mento para el personal contratado al servicio 
de la Administración pública será del 12 por 
ciento, con lo cual se produce una discrimina- 
ción grave, con carácter objetivo. 

Después, naturalmente, siempre se dicen 
aquellas cosas que usted y yo sabemos cuando 
se está en la Administración; las garantías, la 
seguridad del puesto, etcétera; es decir, todas 
las ventajas de los funcionarios. Estas ventajas 
ya no existen, puesto que últimamente no hay 
mayor seguridad que estar sujeto a un contra- 
to de trabajo y además con un convenio colec- 
tivo, lo cual se traduce, incluso, en mejoras es- 
pectaculares, en relación con las jubilaciones 
de los funcionarios, a favor del personal con- 
tratado. 

En cualquier caso, diversas autoridades del 
Ministerio han dicho que esta diferencia que 
se dice, y que consta en la Memoria, no es cier- 
ta, puesto que con el 2,s por ciento que figura 
en la Sección 31, se equipara al 12 por ciento 
de los funcionarios. Sus últimas palabras, acla- 
rando estos temas en relación con la pregunta 
del señor Bravo de Laguna, desmienten ese 
planteamiento. 

En consecuencia, quiero saber si se mantie- 
ne esa diferencia que está fijada en la letra im- 
presa del proyecto de Ley de Presupuestos. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el 
señor García-Tizón. 

El señor GARCIA-TIZON Y LOPEZ Señor 
Presidente, si su benevolencia me lo permite, 
quisiera hacer dos preguntas al señor Secreta- 
rio de Estado para la Administración pública. 

En primer lugar, el artículo 3.0 del proyecto 
de Ley de Presupuestos Generales prevé un sa- 
lario límite, o un mínimo, de 50.000 pesetas 
para los funcionarios de la Administración ci- 
vil del Estado. 
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Sin embargo, nada se dice respecto de aquel 
otro personal de la Administración que presta 
sus servicios y desempeña su función en las 
Fuerzas Armadas; es decir, los funcionarios de 
la Administración militar, tanto personal civil 
al servicio de la Administración militar, como 
los propios funcionarios de la Administración 
militar. No tienen este límite, este mínimo, de 
5O.OOO pesetas. 

La pregunta sería: ¿Cuál es el criterio que se 
ha seguido para establecer el mínimo para los 
funcionarios de la Administración civil del Es- 
tado y por qué no se aplica este mismo mínimo 
a los funcionarios de la Administración mili- 
tar? 
Y, relacionado también con este mismo 

tema, en el artículo 2.O, 6, de este mismo 
proyecto se establece que las gratificaciones se 
excluyen del aumento a que previamente se ha 
referido. 

Hay que tener en cuenta que el concepto de 
gratificación n o  es lo mismo en la Administra- 
ción civil que en la Administración militar; tan 
es así que las gratificaciones se destinan en la 
Administración civil a remunerar servicios de 
carácter extraordinario o especiales, mientras 
que en la Administración militar se destinan a 
retribuir servicios ordinarios, de carácter espe- 
cial. Bien sabemos que gran parte de las retri- 
buciones que en estos momentos tiene el per- 
sonal militar se nutre, fundamentalmente y en 
gran medida, de estas gratificaciones ordina- 
rias; por ejemplo, en determinadas alas, en 
Aviación, o en otras Armas o Cuerpos, en Para- 
caidismo, en Carros, etcétera. ¿Por qué no se 
establece igualmente en el proyecto de Ley de 
Presupuestos esta distinción respecto del tra- 
tamiento de las gratificaciones? 

De esta otra manera nos encontraremos con 
que esos funcionarios de la Administración mi- 
litar van a estar peor tratados, van a tener peor 
consideración retributiva que los funcionarios 
de la Administración civil. 
Y la segunda pregunta está relacionada con 

el tema del 2,s por ciento. Respecto de las re- 
tribuciones del año 1983 ha habido múltiples 
declaraciones -el propio Secretario de Estado 
se ha referido en muchas ocasiones a ell- 
respecto a que la retribución del funcionario 
nunca puede estar sometida a bases de discre- 
cionalidad, que es intención, de alguna mane- 

ra, convertir estas retribuciones en un todo ho- 
mogéneo, para que no pueda estar sometido a 
distintos vaivenes de complementos, retribu- 
ciones complementarias, indemnizaciones, et- 
cétera. 

Pues bien, si éste es el deseo manifestado de 
forma global, y concretamente también lo ha 
manifestado el señor Secretario de la Adrninis- 
tración Pública, ¿no cree, en definitiva, que con 
este 2,s por ciento se establece un grado de dis- 
crecionalidad? Se trata de una negociación con 
determinadas ceqtrales sindicales, las más re- 
presentativas, pero van a alterar lo que es la re- 
tribución de los funcionarios, porque tienen 
una gran dosis -es tán  hablando de 50.000 mi- 
llones o de 25.000 millones de pesetas-, que, 
de alguna manera, alteran este planteamiento. 

Es decir, con este 2,s por ciento se introduce 
un concepto de discrecionalidad a la hora de 
esta retribución. 
¿No sería -y ésta es realmente la pregun- 

ta- mucho más prudente, no significaría un 
mejor control del gasto público, no estaría en 
una política ortodoxa en materia de gasto pú- 
blico, que ya se estableciera el reparto de estos 
fondos, de estas retribuciones y no quedar pen- 
dientes para una negociación posterior, que, 
en definitiva, siempre puede traer consigo una 
lesión de determinados funcionarios, porque 
esas centrales con las que se pacte no sean re- 
presentativas de esos otros funcionarios? 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Pérez-Olivares. 

El señor PEREZ-OLIVARES Y PEREZ: Qui- 
siera, si es posible, abusar de la benevolencia 
de S. S. para hacer dos preguntas al señor Se- 
cretario de Estado. 

El artículo 9.0 del presente proyecto de Ley 
de Presupuestos, prevé una deducción de una 
cantidad equivalente al 050 por ciento de los 
créditos incluidos en los Presupuestos para la 
retribución de personal fijo, no laboral, para 
destinarla a financiar el fondo de solidaridad 
para los trabajadores en desempleo, soportado 
por los funcionarios públicos. 

Se ha pactado con los representantes sindi- 
cales de los funcionarios del Estado esta de- 
ducción, por llamarla de alguna manera. ¿Por 
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qué no se ha tenido en cuenta a las asociacio- 
nes profesionales, que son mayoritarias en la 
función pública. 
Y para hacer efectivo el principio de solida- 

ridad, no solamente en una dirección, sino en 
ambas, quisiera saber si se ha pensado en ex- 
tender los beneficios de la Seguridad Social a 
los funcionarios, y si hay dotación presupues- 
taria para ello. 
En segundo lugar, respecto al artículo 2.0, pá- 

rrafo segundo -después de que el párrafo pri- 
mero, por supuesto, no hace más que una de- 
claración de intenciones-, pregunto al señor 
Secretario de Estado: ¿Se ha puesto el límite 
temporal a la política de homogeneización de 
sueldos? ¿Se da cuenta el Gobierno que esta 
forma de ajustar los haberes a nivel de precios 
favorece a los que se jubilan, perjudicando a 
los funcionarios en activo, en el sentido de que 
los haberes líquidos no experimentan la subi- 
da del 9 por ciento como los haberes íntegros, 
sino una cantidad menor, a consecuencia de 
que las retribuciones básicas tienen un porcen- 
taje de descuento mayor que las complementa- 
rias? 
Y en cuanto a los haberes pasivos de los fun- 

cionarios, la realidad del proyecto de Ley es 
sostener que los funcionarios disfrutan de un 
incremento medio del 20 por ciento. Pero se 
observa que dicho porcentaje no guarda rela- 
ción con los créditos para tales funciones que 
figuran en los Presupuestos de 1983, en compa- 
ración con los mismos créditos figurados en 
los Presupuestos de 1982. Dicho de otra forma, 
no es explicable cómo un incremento del 3,1 
por ciento puede hacer frente a una subida 
real de haberes pasivos del 20 por ciento. 

Probablemente me dirá el señor Secretario 
que en la Partida segunda del Anexo 1, tales 
créditos tienen la consideración de ampliables. 
Es decir, que el Gobierno puede incrementar- 
los hasta las necesidades reales, sin tener que 
acudir al Congreso a pedir el oportuno suple- 
mento de crédito. 

¿Se da cuenta el Gobierno de que con esta 
calificación la cifra que se consigna es mera- 
mente indicativa y anula el control parlamen- 
tario de los Presupuestos? 

El señor PRESIDENTE Ruego al señor Se- 
cretario de Estado que conteste a las pregun- 

tas, menos a la de por qué no se ha convocado 
a otras centrales sindicales, puesto que ese 
tema es ajeno a esta Comisión. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA 
LA ADMINISTRACION PUBLICA (Ramos Fer- 
nández-Torrecilla): Voy a contestar, señor Pre- 
sidente, a los señores Diputado que me han in- 
terrogado para señalar que no existe ninguna 
contradicción en la política del Gobierno y que 
está clara en relación con el 2,5 por ciento y 
con la subida de las retribuciones de los fun- 
cionarios públicos para el ejercicio de 1983. 

Esta política fue producto de un pacto públi- 
co con las organizaciones sindicales, que cul- 
minó el 26 de febrero de este año, con las cen- 
trales sindicales ciertamente más representati- 
vas. Con la benevolencia del Presidente voy a 
hablar de ello, sin entrar, por supuesto, en el 
tema, que no es la cuestión. Era una Mesa que 
ya existía con anteriores Gobiernos y era el 
único instrumento con el que no parecía que 
podíamos negociar. Reconocemos que al no 
haberse hablado de fines sindicales en el ámbi- 
to, lógicamente, la representatividad de todos 
-es decir, de atodosm- es una cuestión que 
habrá que dilucidar; ese es el proyecto que 
piensa realizar el Gobierno, mediante las opor- 
tunas elecciones sindicales. 

Dicho esto, allí se trató de un incremento ge- 
neral de las retribuciones de los funcionarios 
públicos del 12 por ciento, con absoluta y ro- 
tunda claridad, y de ese 12 por ciento se acor- 
dó, también con la representación sindical, 
que un 0,5 por ciento del personal que tenía es- 
tabilidad en el empleo -es decir, de los funcio- 
narios piiblicos que no estaban amenazados 
con el problema de que su empresa fuera a ce- 
rrar- destinaríamos un 0,5 por ciento, de ese 
incremento del 12 por ciento, para un fondo de 
solidaridad para lucha específica contra el de- 
sempleo. 

Esto es lo que se cumple estrictamente en el 
proyecto de Ley de Presupuestos, de forma tal 
que la subida real de retribuciones de los fun- 
cionarios sería del 11,5 por ciento; si al 12 de- 
ducimos el 0,5 de solidaridad, quedaría en un 
11,5. Si bien no es cierto, porque dado que la 
subida es con carácter general y la que se apli- 
caba a todo funcionario era la del 9.5 por cien- 
to, que fue también pactado, ese 0,5 se ha dedu- 
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cid0 del 9,s por ciento: por tanto, no es real- 
mente el 0,s por ciento del 12, sino que es el 0,s 
del 9. Por esta razón han salido ligeramente be- 
neficiados los funcionarios en relación con lo 
que el Gobierno había pactado con ellos. Pero 
esto es puramente anecdótico y no tiene ningu- 
na importancia. 

Lo cierto es que en el propio acuerdo se esta- 
blecía que ese 12 por ciento se dividiría en dos 
partes: un 9 5  que se aplicaba con carácter ge- 
neral a todos los funcionarios públicos y un 2,5 
que se destinaba a, previa consulta con las or- 
ganizaciones sindicales más representativas, 
dos cuestiones fundamentales: a la subida has- 
ta las 50.000 pesetas y a la potenciación de los 
puestos de trabajo y la productividad. 

En consecuencia, esto está absolutamente 
claro y meridiano en los Presupuestos, en los 
capítulos y en los conceptos correspondientes. 
Es decir, hay una subida general del 9,5 por 
ciento para todos los funcionarios y hay un 2,s 
por ciento que se destina, previa consulta con 
los representantes sindicales, a incentivar la 
productividad y a propiciar los complementos 
del puesto de trabajo. En esto no hay ninguna 
duda y yo creo que ha quedado suficientemen- 
te clarificado en mi contestación anterior al se- 
ñor Bravo de Laguna; por tanto, lo ratifico en 
este momento. 

En relación con este punto, el señor García- 
Tizón plantea un tema de cierto interés y es 
qué sucede con la Administración militar res- 
pecto de ese sueldo mínimo de 50.000 pesetas. 
Bueno, nosotros somos conscientes de que hu- 
biera sido deseable poder decir y poder llegar 
al acuerdo con las centrales sindicales de que 
todo el personal del sector público, cualquiera 
que fuera su condición jurídica, tendría como 
mínimo una retribución bruta mensual de 
50.000 pesetas, pero no nos ha sido posible por 
razones de tipo puramente presupuestario. 
Hay, evidentemente, mucho personal contrata- 
do con carácter administrativo que no llega a 
las 50.000 pesetas, hay personal laboral que no 
llega a las 50.000 pesetas y hemos dispuesto lo 
que hemos dispuesto, y hemos acordado con 
las centrales lo que podfamos acordar razona- 
blemente, y era que los funcionarios tuvieran 
ese nivel mínimo de las 50.000 pesetas. ¿Con 
cargo a qué se cubren esas 5O.OOO pesetas de 
mínimo? Se pagan con cargo al 2,s por ciento; 

es decir, la primera operación que tenemos 
que hacer con el 2,5 por ciento es detraer de 
ahí las cantidades que nos hacen falta para que 
todo funcionario público reciba ese sueldo mí- 
nimo de 50.000 pesetas. 

¿Qué pasa en la Administración militar? 
Como sabe cl señor García-Tizón, su 2,s se re- 
parte específicamente a propuesta del señor 
Ministro de Defensa: no ha sido objeto de la ne- 
gociación y, en consecuencia, nada se dice so- 
bre ese punto. 
Yo lo que sí quiero decir es que la mayoría o 

la generalidad de los funcionarios militares, 
me atrevería a decir, perciben ya más de esas 
50.000 pesetas. Es posible que exista algún gru- 
po de funcionarios civiles al servicio de Defen- 
sa que no llegue a esas 50.000 pesetas. Es posi- 
ble, efectivamente; estoy hablando de funcio- 
narios públicos, y ya digo que en la Administra- 
ción civil del Estado no se aplica ni al personal 
contratado ni al personal laboral. Es decir, que 
no hemos extendido estas 50.000 pesetas a 
todo el sector público o a todo el personal que 
trabaja en el sector público. 

En efecto, ignoro en este momento si en la 
propuesta de distribución del 2,5 por ciento 
que haya hecho el Ministerio de Defensa se in- 
cluye una partida semejante a la que se refleja 
en la Administración civil. Realmente, no hay 
obligación legal para ello, ni, desde luego, 
acuerdo, puesto que por la propia naturaleza 
del tema, ese 2,s no se ha discutido con las cen- 
trales sindicales. 
Es cuanto le puedo contestar. En todo caso, 

si tiene mucho interés el señor Diputado, pue- 
do indagar ante el Ministerio de Defensa si ha 
previsto que en el reparto del 2,5 por ciento co- 
rrespondiente a la masa del personal de Defen- 
sa vaya incluida una partida semejante a la que 
existe en la Administración civil para el pago 
de ese 2,s por ciento. 

Respecto al tema de las gratificaciones, efec- 
tivamente, el punto correspondiente del 
proyecto de Ley de Presupuestos establece 
una congelación de ese y otros apartados. Es 
decir, que esos apartados no van a tener subi- 
da. Pero creo que esto no debe ser preocupan- 
te en el ámbito de Defensa por una razón bien 
simple; como he dicho antes, en todo caso, to- 
dos van a subir el 9 por ciento, porque así lo 
dispone la Ley y porque así está acordado. Res- 
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pecto del 2,5 por ciento restante, el Ministerio 
de Defensa va a hacer la propuesta correspon- 
diente para repartir ese dinero. 

¿Cómo va a hacerse ese reparto? En todo 
caso, va a ir a parar a los bolsillos de los funcio- 
narios militares; es decir, que el Gobierno no 
se va a quedar con ese dinero. Si no puede ser 
subiendo con gratificaciones, subirán otros 
conceptos retributivos de los que estime más 
oportunos el Ministerio de Defensa, porque lo 
que sí está claro es que el 2,5 por ciento de la 
masa correspondiente a los funcionarios mili- 
tares se va a repartir en su absoluta integridad. 

¿Por qué razón, el Gobierno dispone esto 
respecto a las gratificaciones? Efectivamente, 
tiene razón el señor García-Tizón, que no tie- 
nen el mismo concepto las gratificaciones en el 
ámbito de la Administración militar que en el 
ámbito de la Administración civil. El Gobierno 
dispone esto porque nos parecía conveniente y 
le parece al Gobierno -y esa es la política que 
venimos llevando en este punto- los concep- 
tos retributivos queden absolutamente clarifi- 
cados, y más en éste de las gratificaciones con 
carácter general. 

Si bien reconozco que el ámbito militar tiene 
otras condiciones, y que, por tanto, hay casos 
en que está perfectamente objetivado, en el 
ámbito de la Administración civil y en otras 
Administraciones, organismos autónomos, et- 
cétera, esto era producto, diré, de alguna espe- 
cie de descontrol absoluto sobre las retribucio- 
nes de los funcionarios; por eso es por lo que el 
Gobierno ha estimado oportuno congelarlas. 

Me interesa precisar, muy claramente, que 
en ningún caso el que se congele ese concepto 
de gratificaciones significa que vayan a dejar 
de percibir la parte que les corresponda; lo 
percibirh por otros conceptos, por los que es- 
time el Ministerio de Defensa al hacer el repar- 
to del 2,5 por ciento correspondiente al perso- 
nal militar. 

El señor García-Tizón me pregunta, en se- 
gundo lugar, si no creo que es más conveniente 
evitar la discrecionalidad en el reparto del 2,5 
por ciento. Aquí hay un problema de base, que 
indudablemente es preciso plantear, en el que 
el Gobierno ha tomado una opción clara. Las 
retribuciones de los funcionarios se pueden 
acordar unilateralmente por la Administración 
o se pueden acordar negociando con los pro- 

pios funcionarios; estos son los dos sistemas 
tradicionales. Evidentemente, el Gobierno so- 
cialista ha optado desde el primer momento, 
aun a sabiendas de que tendría dificultades al 
no haberse celebrado elecciones sindicales 
con la representatividad de la Mesa y que eso 
podría originarnos algún tipo de problema, 
por hacer la consulta a los funcionarios y hacer 
la negociación. 
Por otra parte, coincide esto -yo pienso- 

con toda la Cámara, porque una moción del 
Grupo Popular, precisamente presentada por 
el señor García-Tizón, obliga al Gobierno, en 
un tercer apartado, a que no tome ningún tipo 
de medida en relación con la función pública 
sin la consulta de los interesados, y en ese espí- 
ritu estamos. 

Entonces, nos parecía que era más conve- 
niente llevar a cabo estas negociaciones, que 
habrá que perfilar desde el punto de vista jurí- 
dico más adelante y determinar qué carácter 
tienen; asimismo hay que estudiar si realmente 
tienen fuerza jurídica vinculante inmediata- 
mente que se negocian y acuerdan más bien 
hay que esperar a que se sancionen por la auto- 
ridad administrativa. Estos son temas en discu- 
sión en los que, por supuesto, no voy a entrar 
porque no hacen al caso, pero que demuestran 
siempre que el Gobierno tiene una intención 
clara de negociar con los funcionarios, públi- 
cos, y el tema más importante en la Adminis- 
tración es el de las retribuciones. 

Respecto de ese 2,5 por ciento, creo que he 
explicado suficientemente, al exponer al señor 
Bravo de Laguna nuestra posición, a qué se de- 
bía dedicar ese 2,5 por ciento principalmente; 
eso va a significar que no todos los hnciona- 
nos van a participar en la misma medida de 
ese 2,5 por ciento. Pero nos parecía que, evi- 
dentemente, tienen derecho a participar en 
mayor medida aquellos que han visto cómo a 
lo largo del tiempo sus retribuciones se han 
deteriorado más que aquellos que han podido 
mantenerlos, bien por reclasificaciones o bien 
porque han aumentado en su puesto de traba- 
jo o han obtenido un complemento de destino; 
nos ha parecido que era a esos a los que princi- 
palmente debería dedicarse este reparto del 
2,5 por ciento. Pero no crean que hay ninguna 
discrecionalidad mayor; es decir, una vez con- 
sultadas las centrales sindicales más represen- 
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tantivas sobre el reparto del 2,5 por ciento, eso 
se produce con carácter de absoluta generali- 
dad. 

Allí no se van a hacer repartos, de ninguna 
manera, allí se van a establecer criterios. Y si el 
criterio es que todo funcionario de índice de 
proporcionalidad 10 tenga derecho a un com- 
plemento de destino al cien por cien del nivel 
10, pues todo funcionario de ese índice de pro- 
porcionalidad tiene derecho a ese complemen- 
to de destino; es decir, que no veo la discrecio- 
nalidad por ninguna parte. Lo único que hay 
es, evidentemente, un método distinto para es- 
tablecer en qué se reparte ese 2,s por ciento. 
Método que, por otra parte, tengo que señalar 
que hemos heredado también de la situación 
anterior, puesto que ya en el Presupuesto del 
año pasado se repartió, en consulta con las 
centrales sindicales, un 1 por ciento de la masa 
salarial. 

Respecto de la pregunta del señor Pérez- 
Olivares, tengo que señalar que el artículo 9.0 
dispone una detracción del 0,5 por ciento de la 
retribución de los funcionarios públicos. Ya he 
explicado anteriormente que esto fue pactado 
por los propios funcionarios públicos y que tie- 
ne como objeto dedicarlo a un fondo de solida- 
ridad. En realidad, y por los ajustes técnicos 
que he precisado anteriormente, no llega ni si- 
quiera a ser el 0,s por ciento de las retribucio- 
nes totales de los funcionarios, puesto que se 
ha quitado del 9,s el 0,5, con lo cual es algo me- 
nor. 

Por aclarar también una pregunta que se 
planteó antes, me parece que por el señor So- 
ler, respecto del personal contratado, del que 
se habla que se le aplicará una subida del 12 
por ciento, hay que señalar que a este personal 
precisamente se le detrae lo correspondiente 
al seguro de desempleo. Es decir, en el acuerdo 
con las centrales sindicales también se estable- 
ce que el personal que no tenga estabilidad co- 
tizará por la totalidad el seguro de desempleo 
y tendrá derecho al seguro de desempleo. En 
consecuencia, no lo hemos incluido en este 0,s 
por ciento de solidaridad, que sólo se aplica a 
los funcionarios públicos porque no tienen el 
problema de la inseguridad en el empleo. 

En cuanto a los beneficios de la Seguridad 
Social a los funcionarios públicos, realmente 
no entiendo muy bien a qué puede referirse. 

Los funcionarios públicos tienen un sistema de 
Seguridad Social público con notables defec- 
tos que es preciso reformar y de los que somos 
absolutamente conscientes, pero que está ahí y 
que es el que se ha hecho. 

Si el señor Pérez-Olivares quiere que insista- 
mos, puedo explicar cuál ha sido la política del 
Gobierno en este tema de la Seguridad Social 
de los funcionarios públicos. 

Respecto de la homogeneización de sueldos, 
efectivatnente, no hay duda de que, al aumen- 
tar las retribuciones básicas han aumentado 
en alguna medida las detracciones por algunos 
conceptos relativos a derechos pasivos. Pero 
hemos tratado de ajustar esto, en la medida de 
lo posible, para no ocasionar un perjuicio irre- 
parable y, desde luego, no obtener ningún di- 
nero adicional, sino ajustar perfectamente la 
situación, de tal forma que el Impuesto sobre 
Derechos Pasivos, que estaba fijado en el 5 por 
ciento, se ha rebajado al 4,30 por ciento, y la 
aportación correspondiente a la Muface, tanto 
del Estado como de los funcionarios, se ha re- 
bajado también de una manera importante en 
razón de que el aumento de las retribuciones 
básicas origina unos mayores ingresos, aunque 
se detraiga un porcentaje menor. Eso ya está 
establecido para los derechos pasivos y, desde 
luego, para la Muface; en este momento está 
preparándose la norma oportuna para que se 
reduzcan las cotizaciones, tanto de comple- 
mentos como del Estado, en base a que el au- 
mento de retribuciones básicas hace posible 
que eso sea así. 

Estamos muy contentos de haber realizado 
un aumento de las retribuciones básicas. Creo 
que, por primera vez desde la *reforma Oso- 
rio» del año 1977, el porcentaje que suponen 
las retribuciones básicas sobre el de comple- 
mentarias ha subido espectacularmente. Creo 
que es justo decirlo en honor del señor Osorio, 
que preside esta Comisión, y en honor del Co- 
bierno socialista, que ha cambiado el giro de 
los últimos años, desde 1977. Esta nos parece 
que es la medida social más importante que se 
podía adoptar, y por eso es por lo que han ido 
la mayor parte de los aumentos de las retribu- 
ciones a incrementar las básicas. 

Dice el señor Pérez-Olivares que no se com- 
prende muy bien qué pasa con los pasivos. Le 
voy a contestar lo que le tengo que contestar; 
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el crédito ampliable, por su propia naturaleza, 
es ampliable, y, por tanto, tendrá que hacerse 
frente a todas las necesidades que se deriven. 
Pero ese crédito concretamente -porque aun- 
que no es de mi competencia el asunto, por lo 
que tengo oído a los expertos creo que se lo 
puedo aclarar- es un crédito muy peculiar en 
razón de que a él van también, o iban, en los 
Presupuestos anteriores, las pensiones deriva- 
das de la guerra. Por eso es por lo que hay al- 
gún tipo de desajuste en la previsión del crédi- 
to que hace que, efectivamente, sólo suba un 
3,l por ciento, cuando las pensiones, en efecto, 
van a subir, para los funcionarios públicos aco- 
gidos al régimen de derechos pasivos, en pro- 
porciones que le puedo citar por cada índice 
de proporcionalidad, pero que en todo caso 
rondan la media del 20 por ciento. 

El desajuste en el crédito creo que es debido 
única y exclusivamente a que iban incluidas 
esas pensiones de guerra. Como sabe S. S., es- 
tas pensiones han tenido un crecimiento gran- 
de en los últimos tiempos, lo que obligaba a 
una presupuestación que, a lo mejor, no estaba 
lo suficientemente ajustada; sin embargo, aho- 
ra ya, a la vista de que ese tipo de pensiones 
está concluyendo su tramitación, se puede 
ajustar perfectamente. Esa es la única y exclu- 
siva razón de que el incremento del crédito de 
derechos pasivos sólo sea del 3,l por ciento y, 
sin embargo, las pensiones vayan a subir, para 
el caso de los acogidos a derechos pasivos, en 
un 20 por ciento de media. 

El señor PRESIDENTE Señoras, son las 
once menos dos minutos; por tanto, llevamos 
media hora con el señor Secretario de Estado. 
Realmente es dar vueltas sobre el mismo tema, 
salvo que sea necesario. 

El señor SOLER VALERO: No somos culpa- 
bles los Diputados, ni él tampoco, de que el se- 
ñor Secretario de Estado tenga muchas cosas 
que decir y que explicar, pero evidentemente ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Soler, tiene la 
palabra pero solamente para una pregunta o 
una puntualización concreta. 

El señor SOLER VALERO: Una puntualiza- 
ción concretísima; y es que, a la vista de las pa- 

labras del señor Secretario de Estado, el pro- 
pio Gobierno socialista debería enmendar in- 
mediatamente el artículo dos, punto cinco, del 
proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
del Estado, que dice textualmente: aLas retri- 
buciones totales íntegras de los funcionarios, 
calculadas en base anual, experimentarán un 
incremento proporcional del 9 por ciento res- 
pecto a 1982, adecuándose la cuantía de las re- 
tribuciones complementarias al objeto de no 
rebasar dicho incrementou. Es decir, por nin- 
gún concepto. Dado que esto es así, se contra- 
dice, naturalmente, con el acuerdo que se ha 
tenido con las centrales sindicales. Lo que pasa 
es que el acuerdo dice que ese 2,5 por ciento se 
repartirá para otras razones que un incremen- 
to lineal de las retribuciones, como el propio 
Secretario de Estado ha dicho. 

La pregunta que yo le haría a él ahora es: si 
esto se hubiese negociado con un colectivo, no 
de la Administración, sino un colectivo laboral 
que no fuera de la Administración, que natural- 
mente tienen otras condiciones y otras situa- 
ciones de trabajo, ¿eso lo hubiera aceptado al- 
guna central sindical en un sector fuera de la 
Administración? 

El señor PRESIDENTE: Realmente, señor 
Soler, esto no es una pregunta informativa pre- 
via al debate de Comisión; esto es un tema del 
debate de Comisión. Evidentemente, en el mo- 
mento que se plantee la discusión sobre este 
precepto, su señoría tendrá la posibilidad de 
extenderse todo lo que quiera en la defensa de 
su punto de vista. Pero realmente las pregun- 
tas están contestadas. 

El señor García-Tizón tiene la palabra. 

El señor GARCIA-TIZON Y LOPEZ: Es sim- 
plemente una puntualización a lo que ha mani- 
festado el señor Secretario de Estado. 

El señor PRESIDENTE: Una nueva pregunta. 

El señor GARCIA-TIZON Y LOPEZ: No, no es 
una pregunta; es una puntualización. Ha dicho 
que, efectivamente, toda la Cámara había apro- 
bado por unanimidad una moción, presentada 
en este caso por mí, respecto de que cualquier 
medida tendría que ser previa audiencia de las 
Corporaciones interesadas. Efectivamente, eso 
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es así; pero lo que quiero dejar bien sentado, y 
como puntualización, es que fue con todos los 
colectivos, no con unos cuantos. 

El señor PRESIDENTE Insisto, volvemos a 
entrar en un debate que no es el objeto de es- 
tas comparecencias. 

Estas comparecencias son para que los seño- 
res Diputados pregunten a las distintas autori- 
dades sobre temas concretos del Presupuesto, 
y que éstas respondan. Después, en el momen- 
to que entremos en el debate en Comisión, 
cada uno expondrá los puntos de vista que esti- 
me oportunos desde sus posiciones políticas, 
personales o de Grupo. ’ 

El señor GARCIA-TIZON Y LOPEZ: Acato la 
decisión. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

Señor Director del Ente Público Radiotelevi- 
ñor Secretario de Estado. 

sión Española. 

(El señor Director del Ente Público Radiotele- 
visión Española ocupa un lugar en la Mesa.) 

El señor PRESIDENTE Vamos a volver al 
sistema de ayer. como es lógico. 

¿Señores Diputados que quieran hacer uso 
de la palabra? (Pausa.) 

¿Por el Grupo Parlamentario Popular no hay 
ningún Diputado que quiera hacer uso de la 
palabra? (Pausa.) 

El señor Bravo de Laguna tiene la palabra. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: 
Parece que me corresponde en exclusiva justi- 
ficar la presencia del Director general del Ente 
Público, a quien agradezco su comparecencia 
ante la Comisión de Presupuestos. 

El Presupuesto consolidado del Ente Públi- 
co Radiotelevisión Española, que es a nuestros 
efectos lo que interesa destacar, asciende en el 
Presupuesto de explotación a 50.000 millones 
de pesetas, en números redondos, y el Presu- 
puesto de capital, de inversiones, a unos cinco 
mil y pico millones, o algo así. 
Yo creo que este Presupuesto, desde mi pun- 

to de vista, es de los que en todo el contexto 
del sector público será más difícil que se ejecu- 

te en su literalidad; es decir, estamos aquí para 
aprobar un Presupuesto que mucho me temo 
que no va a poderse cumplir en unos términos 
aproximados a las cifras previstas, tanto en 
gastos como en ingresos. 

Voy a intentar explicarme, para que después, 
el señor Director general si puede, me aclare 
algunos de estos aspectos. 

El Presupuesto, como sabe muy bien el Di- 
rector general, h e  concebido con otros pará- 
metros, y buena prueba de ello es que el docu- 
mento que se nos remite a los miembros de la 
Comisión así lo exponen, lo expone en toda la 
documentación de Memoria. Efectivamente, el 
Ente Público y el Consejo de Administración 
del Ente Público contaba con una subvención 
del Estado para el Presupuesto de explotación 
de 7.000 millones de pesetas. Pasa de 6.200 que 
había en el Presupuesto del año pasado a 7.000 
millones de pesetas, y así figura en toda la ex- 
posición, en el anteproyecto del Presupuesto; 
se solicitaron del Gobierno y existía, según un 
párrafo que se incluye, una presunción de con- 
seguir 7.000 millones de pesetas de subven- 
ción. Bien. Esa subvención, naturalmente, es 
una de las partes que se incluye en el concepto 
de ingresos del Ente Público. 

En los recortes finales de ajuste del cuadro 
macroeconómico, efectuados por el Ministerio 
de Economía y Hacienda, resulta que desapa- 
recen los 7.000 millones de pesetas y la subven- 
ción al Ente Público. Ante esto, el Ente Público, 
en lugar de reajustar a la baja su Presupuesto, 
porque uno de los ingresos previstos, 7.000 mi- 
llones de pesetas nada menos, se lo quitan de 
la noche a la mañana, en lugar de reajustar a la 
baja, digo, los gastos de Ente Público, utiliza un 
procedimiento que había sido, ciertamente, 
muy criticado además por los portavoces so- 
cialistas en la legislatura pasada, que es incre- 
mentar los ingresos de publicidad. No se esta- 
blece ni siquiera el canon sobre los televisores, 
que tanto había sido solicitado por los portavo- 
ces socialistas en la legislatura pasada, no; ni se 
ajustan a la baja, .como digo, los gastos, sino 
que lo que se hace, simple y llanamente, es en- 
viar una comunicación a la Dirección General 
de Presupuestos, que figura también aquí, del 
propio Director general del Ente Público, di- 
ciendo: aComo nos han quitado 7.000 millones 
de pesetas de subvención, suban ustedes ahí, 
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en los ingresos; pongan que vamos a recaudar 
49.000 millones de pesetas de publicidad, en lu- 
gar de 42.000 que teníamos antes, y ya hemos 
cubierto el agujero.. 

Más grave todavía. Al  quitar los 7.000 millo- 
nes de pesetas de subvención, les compensan 
ligeramente con 1 .000 millones de incremento 
en la partida de inversiones, porque ustedes 
habían pedido 2.900 millones, y el Gobierno, 
como les ha quitado 7.000 de la subvención de 
explotación, les da 1.000 millones de pesetas 
más para capital; que no saben qué hacer con 
ellos, porque dice literalmente: .De confirmar- 
se ese incremento -esos 1.000 millones-, se 
recogerá en el Presupuesto de capital del Ente 
Público, al no haberse establecido las priorida- 
des que permitan su oportuna distribución.. 
Leo literalmente una comunicación del Direc- 
tor general del Ente Público. 

De manera que tenemos un Presupuesto con 
50.000 millones de pesetas, de los que desapa- 
recen en el mes de marzo, o algo así, 7.000 mi- 
llones, por acuerdo del Consejo de Ministros, 
que estará justificado en el cuadro macroeco- 
nómico, pero que el Ente Público, en lugar de 
ajustar a la baja sus gastos, lo que hace es decir 
que va a incrementar la publicidad en 7.000 mi- 
llones de pesetas más de ingresos. Luego les 
llegan, como una especie de regalo menor, de 
compensación, 1.000 millones más para capi- 
tal, y no saben en qué se los van a gastar, pero, 
en fin, lo aceptan, naturalmente. 

La primera cuestión que yo quiero plantear, 
por tanto, es ésta: ¿Es posible que el Ente Pú- 
blico recaude 49.000 millones de pesetas de pu- 
blicidad, cuando ustedes mismos -leo página 
67 del documento que han enviado a la Comi- 
sión- cuando estaban hablando de 42.000 mi- 
llones de pesetas de ingresos en publiciad -no 
49, sino 42- decían: *Dado que los ingresos 
presuntos por emisión de espacios publicita- 
rios en Televisión están próximos al límite má- 
ximo alcanzable (punto de saturación) resulta- 
rá muy difícil conseguir suplementos de crédi- 
to con cargo a recursos propios.? 

Me parece que es, sencillamente, por una 
parte, pasarse del punto de saturación, según 
su propia confesión, incluir 7.000 millones de 
pesetas más en publicidad. Segundo: ¿Cómo 
podían ustedes decir para 42.000 millones que 
resultará muy difícil conseguir suplementos de 

crédito con cargo a recursos propios, y des- 
pués decir que van a conseguir 7.000 millones 
de pesetas más en publicidad? 

Esta es, por tanto, una primera objeción de 
fondo al Presupuesto del Ente Público y esa es 
la razón por la cual tengo presentada una en- 
mienda a la totalidad al Presupuesto del Ente 
Público, no porque me guste especialmente el 
tema de cambiar impresiones, no un debate, 
con el señor Calviño, en estas y en otras cues- 
tiones, no, sino porque es que, realmente, nos 
encontramos con un Presupuesto ciertamente 
muy anómalo, en  que parece una especie de 
acordeón inacabable el tema de los ingresos 
por publicidad, cuando, además, ha sido per- 
manentemente bandera del Grupo Socialista 
el reducir la publicidad, cuando existen nor- 
mas incluso internas, me parece, del Consejo 
de Administración, en el sentido de ir hacia 
una reducción de los ingresos de publicidad, y 
cuando no se ha echado mano del tan cacarea- 
do canon sobre televisores, en el que yo nunca 
he creído demasiado, pero sí el Grupo Socialis- 
ta en otras intervenciones anteriores, y en el 
que, además, hay un dato extra, que es que este 
Presupuesto se hace sobre unas subidas sala- 
riales, más o menos pensadas por la Dirección 
del Ente Público y que, a la vista de lo que se 
comenta sobre las negociaciones alcanzadas 
con las centrales sindicales para desconvocar 
la huelga de Televisión, los incrementos sala- 
riales que ahí se han alcanzado me parece que 
exceden a lo que inicialmente pensaba la Di- 
rección General del Ente Público, con lo cual 
el importante capítulo de personal puede ver- 
se claramente sobrepasado. 

Entiendo que esto es una objeción de carác- 
ter global; me gustaría alguna explicación y si, 
desde luego, fuera satisfactoria, yo anuncio de 
antemano mi disposición a retirar la enmienda 
a la totalidad al Presupuesto del Ente Público. 

Quería también, de una manera más concre- 
ta, preguntarle al señor Director general res- 
pecto de una partida que aparece en los Presu- 
puestos sobre arrendamientos. La materia de 
arrendamientos también ha sido una cantinela 
aquí oída en la anterior legislatura muy fre- 
cuentemente; se decía que si Televisión dilapi- 
daba en arrendamiento de locales ajenos, etcé- 
tera. Pues bien, de 274 millones presupuesta- 
dos en el Presupuesto inicial de 1982 se pasa a 
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492 millones de pesetas. Por tanto, me gustaría 
que una aclaración de por qué esta importantí- 
sima subida en materia de arrendamientos, si 
es poible, se me facilite. 
Y por último, quería también preguntarle al 

señor Director general sobre la importante 
partida que incrementa en el Presupuesto con- 
solidado para otros gastos, incluida programa- 
ción, que pasa de 5.439 millones iniciales de 
1982 a 10.462 millones, que supongo que van 
en la línea del incremento de la programación 
propia, línea loable desde todos los puntos de 
vista; me gustaría que me dijese, puesto que ya 
está prácticamente transcurrido medio año, de 
esta partida lo que se ha gastado, lo que está 
previsto realmente gastar, si se van a agotar los 
10.462 millones, porque lamentablemente, to- 
davía, aunque comprendo que eso no tiene lue- 
go efectividad ante el público hasta pasados 
unos meses, hasta que se produzcan los pro- 
gramas, hasta ahora, de momento, no se ha vis- 
to un incremento considerable al menos en 
materia de programación, de programas pro- 
pios producidos por Radiotelevisión Española. 

Este es un poco el planteamiento, y quería 
también preguntarle, en concreto, si es su cri- 
terio incrementar en ejercicios futuros los in- 
gresos de publicidad de Radio Nacional, si eso 
está previsto o se mantiene prácticamente 
ante la congelación publicitaria por parte de 
Radio Nacional, porque yo entiendo que, a la 
vista de la situación, ya sobrepasado el punto 
de saturación de publicidad en Televisión, o se 
restablece la subvención del Estado o se esta- 
blece el canon de televisores o habrá que ir a la 
obtención de recursos publicitarios a través de 
una intensificación de Radio Cadena y de Ra- 
dio Nacional de España. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Director general. 

El señor DIRECTOR GENERAL DEL ENTE 
PUBLICO RADIOTELEVISION ESPAROLA 
(Calviño Iglesias): Muchas gracias, señor Presi- 
dente. El señor Bravo de Laguna es un especia- 
lista profundo en los temas de Radiotelevisión 
Española. Intentaré contestar a sus preguntas 
por el orden en que fueron formuladas. 

En primer lugar, efsctivamente, puede pare- 
cer que la estructura del documento presu- 
puestario presentado por el ente público pa- 
rezca un acordeón; en ningún caso es un acor- 
deón; es lo que pudiéramos denominar un Pre- 
supuesto de regularización, prácticamente el 
mismo que había dejado el equipo anterior; 
únicamente hay determinados cambios de ob- 
jetivos, quizá, en la concepción previa que se 
había establecido por mi predecesor y el Go- 
bierno anterior, pero esencialmente el Presu- 
puesto, si bien no es el documento transparen- 
te que esperamos que la contabilidad presu- 
puestaria, superada por una cuenta de explota- 
ción adecuada y una contabilidad analítica, 
nos permita el año que viene formularlo con 
un texto presupuestario más moderno, más 
operativo y más ajustado a la realidad, recoge 
en este período, vuelvo a decir, una especie de 
Presupuesto de regularización, en el que he- 
mos aflorado situaciones, muy poco claras to- 
davía, de endeudamiento, que venía en cola 
del Mundial-82. 

Ha sido un gran esfuerzo, puesto que, como 
recordará el señor Bravo de Laguna, ya que él 
pertenecía a aquel Gobierno, se habían previs- 
to dotaciones y subvenciones al ente público 
con ocasión de las obligaciones contraídas de 
cobertura y otras actividades para el Mundial- 
82, por cifras muy millonarias, con muchos mi- 
les de millones de pesetas, inicialmente 20.000 
millones, luego, 18.ooO; luego, 1 1 .OOO, realidad 
que luego no se vio reflejada con la subvención 
con cargo a los Presupuestos Generales del Es- 
tado, sino con cargo a recursos propios; Radio- 
televisión Española tuvo que hacer frente a 
esas obligaciones contraídas, lo cual ha obliga- 
do a que desde el 31 de diciembre, y en el pri- 
mer trimestre del año, llevamos pagados 7.420 
millones de pesetas de deudas contraídas en 
épocas anteriores, y algunas de ellas no que- 
dan reflejadas enteramente en el Presupuesto. 

Efectivamente, es un Presupuesto muy con- 
siderable; 5O.OOO millones son cifras muy gran- 
des, y lo habíamos estructurado sobre la base 
de las instrucciones del Gobierno; la Oficina 
Presupuestaria, del Ministerio de la Presiden- 
cia, del cual formalmente dependemos a estos 
efectos, nos había anticipado que este año, la 
subvención a la cuenta de los gastos corrien- 
tes, de los gastos de explotación, estaría en tor- 
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no a los 7.000 millones de pesetas; sobre esa 
base operamos. 

Como en realidad, el Presupuesto real, las 
necesidades reales del ente público ascienden 
a esa cifra, al vernos privados de ella (yo no 
voy a hacer aquí, no es el momento ni el lugar, 
el juicio valorativo juridico-político de lo que 
significa la supresión del carácter automático 
de la subvención, tema que nos llevaría a lar- 
gas discusiones, que ya se ha discutido y espe- 
ramos seguir discutiendo, puesto que implica 
quizá una cierta modificacibn de la filosofía del 
propio Estatuto de la Radiotelevisión pública 
con la supresión, digo, en bloque de la subven- 
cibn, de manera automática, en cualquier caso, 
haciendo un estudio complementario de fuen- 
tes alternativas de ingresos, sin subir las tarifas 
publicitarias, sino manteniendo a precios cons- 
tantes, manteniendo prácticamente el mismo 
precio, las mismas tarifas, pretendíamos ocu- 
par nuestra misma oferta en fórmula comple- 
mentaria y buscar fórmulas alternativas. 

En ese sentido, hemos sustituido la subven- 
ción por una previsión; ciertamente había que 
igualar, como sabe muy bien S. S., mejor que 
yo, puesto que es experto en materia presu- 
puestaria; el Presupuesto debía ser equilibra- 
do; entonces, en principio, pretendemos que 
tanto ingresos como gastos -eso es en reali- 
dad, ya que se va a aprobar a mitad de año- 
puedan quedar minorados y vamos a llevar 
una gestión de equilibrio permanente en el 
Presupuesto, de tal forma que la cadencia o el 
flujo de ingresos no nos produzca desfases de 
tesorería frente a los gastos que se vayan pro- 
duciendo; en este sentido creemos que los in- 
gresos prespuestarios, como sabe S. S., la ofer- 
ta publicitaria en el mercado, según datos de 
1982 ascienden aproximadamente a 142.000 
millones de pesetas, que con otras formas y de- 
talles llega hasta 18O.OOO millones. 

Frente a nuestra capacidad de oferta, sin 
agotarla ni con mucho, no llegamos a cubrir 
los tiempos mínimos asignados y previstos por 
el Consejo de Administracih del tanto por 
ciento por hora de emisión en cuanto a tiempo 
publicitario; estamos aproximadamente en el 
47 por ciento de nuestra propia oferta de tiem- 
pos publicitarios, de acuerdo con las normas 
establecidas, es decir, que no llegamos ni si- 

quiera al 50 por ciento de los tiempos que po- 
demos ofertar y que ofertamos. 

Por tanto, no significaría un salto cuantitati- 
vo considerable la sola vía publicitaria, sin mo- 
dificación de las tarifas; esto es también impor- 
tante y hay que dejarlo aclarado, puesto que 
me imagino que en el sector incluso habrá cier- 
ta inquietud pensando que Televisión Españo- 
la puede proceder a una revisión de tarifas qui- 
zá en este momento; no pensamos modificar la 
actual fórmula de tarifas publicitarias en Tele- 
visibn Española en el curso de esta temporada, 
de esta campaña, pero sí pretendemos incre- 
mentar, de alguna manera, la oferta publicita- 
ria. 

El señor Bravo de Laguna, en su enmienda, 
que figura impresa, hace unos cálculos publici- 
tarios tomando lógicamente como referencia 
el Presupuesto inicial tanto de ingresos como 
de gastos del ente público, pero no el Presu- 
puesto final. Quiero decir que el año pasado, la 
previsión de incremento publicitario era per- 
fectamente razonable si la evolución de las 
magnitudes que han venido produciéndose en 
los últimos años en el campo üe la publicidad 
se mantuvieran, lo cual es siempre un riesgo 
en el mercado de la oferta y la demanda, pues- 
to que en el año pasado, es decir, en 1982, el to- 
tal de ingresos de Radiotelevisión Española 
por concepto publicitario ha sido de 43.000 mi- 
llones de pesetas; en el año 1981 fue de 33.000 
millones de pesetas, y esto quiere decir que ve- 
nimos creciendo a una media o facturando so- 
bre una media de 10.000 millones de pesetas 
brutos. Por tanto, no está fuera de esa realidad 
el que, de algún modo, presupuestemos esa ca- 
pacidad de ingresos por conceptos publicita- 
rios. 

Puedo decirle, a título meramente ilustrati- 
vo, que en lo que va de 1983, y es primicia in- 
formativa, hemos ingresado en el 'mes de enero 
2.623 mil€ones de pesetas: en febrero, 3.390 mi- 
llones de pesetas; en marzo, 4.833 millones de 
pesetas, y en abril, 5.227 millones de pesetas, es 
decir, que estamos haciendo una gestión publi- 
citaria de constante incremento y eficacia. 
No hemos podido reajustar a la baja el pre- 

supuesto, porque son en gran medida obliga- 
ciones contraídas, y lo que también quiero de- 
cir, con toda sinceridad y quizá con mi inexpe- 
riencia política, que si llegado casi al final del 
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ejercicio no tuviésemos en los ingresos el índi- 
ce previsto para hacer frente a las obligaciones 
contraídas, yo espero y confío, aunque no sea 
una forma regular, y esperamos que quede re- 
gularizada de cara al futuro, que de alguna ma- 
nera, los Presupuestos Generales del Estado, el 
Gobierno legítimo de la nación, tendrán que 
evitar que la Radiotelevisión pública ponga un 
cartel diciendo: uSuspendemos la emisión por 
falta de recursos>p. Porque, en cualquier caso, 
estamos haciendo una gestión austera, ajusta- 
da, y vamos a intentar, desde luego, ser autosu- 
ficentes en nuestros propios recursos, pero te- 
niendo en cuenta que Radio Nacional de Espa- 
ña no tiene publicidad, tienen congelada una 
cifra simbólica de 100 millones, y Radio- 
Cadena este año ha incrementado muy poco su 
previsión, no llega ni a los 1.500 millones de pe- 
setas; 1.500 millones tiene Radio Cadena pre- 
supuestados, luego el ingreso real está en tor- 
no a 1 .tOO millones. 

En cualquier caso, si se produjese una mino- 
ración de ingresos, de alguna forma esperamos 
poder ir pagando la nómina en Radiotelevisión 
Española. 

En cuanto a las prioridades de inversión, 
quiero decir que ese documento está hecho 
así, porque yo también comprendo que el pro- 
pio acontecer político no nos ha permitido en 
esta primera oportunidad llevar a cabo con el 
reposo, quizá oportuno, el envío de papeles y 
tanto las instrucciones del Gobierno a la Direc- 
ción General como de la Dirección General al 
Gobierno, pero sí le puedo decir a S .  S., para su 
tranquilidad, que sabemos perfectamente en 
qué vamos a invertir esos finales 1.OOO millo- 
nes, que eran 1 .500 y que también ahí nos redu- 
jeron; no nos dieron nada gratis, sino que ini- 
cialmente, con cargo al Plan Especial de Inver- 
siones, se nos había incrementado en 1 .500 mi- 
llones y en el último momento también se nos 
recortaron 500 millones de pesetas. 

Esos 1.000 millones, le puedo decir a S. S .  
que en principio están previstos para afrontar 
en este año la segunda fase del polígono 36 de 
O’Donnell, el apirulb, ala pastillar, que llaman 
en el argot de la casa, la segunda fase del cen- 
tro de San Cugat del Vallés, en Barcelona, el 
inicio de fa construcción del nuevo centro re- 
gional de Televisión Española en Andalucía 
(Sevilla); el inicio del centro en Málaga, por su- 

puesto, y las primeras piedras de las instalacio- 
nes del centro regional de Televisión en Gali- 
Cia .  

En cualquier caso, esos 1 .O00 millones vamos 
a administrarlos, con una agravante, a que nos 
ha obligado también esto, y lo asumimos, el re- 
convertir el signo actual de nuestros convenios 
de colaboración con las entidades autonómi- 
cas o con los propios municipios, en el sentido 
de que ellos solían aportar la obra civil y Ra- 
diotelevisión Española, el equipamiento y lue- 
go la explotación. En este caso, como esos 
1.000 millones vienen por la vía de obra civil, 
nos ha obligado a modificar todos los conve- 
nios que teníamos suscritos, en el sentido de 
que nosotros efectuaremos la obra civil y el 
equipamiento, las distintas entidades. 
En cuanto a la capacidad o posibilidad de 

contratar los 49.000 millones de pesetas, creo 
que está claro que por propio flujo, aunque 
también somos conscientes, y quisiera decirlo, 
que venimos haciendo un estudio, tenemos 
una cierta obsesión ahora con el ordenador y 
hemos superado las etapas de cálculo ama- 
nuense; entonces, hemos hecho un análisis de 
evolución de los flujos de publicidad en los ú1- 
timos cuatro años y vemos que se producen 
unas curvas, un fondo de saco sistemático y pe- 
riódico que parece que es un problema estruc- 
tural en la oferta y demanda publicitaria, don- 
de, efectivamente, en los meses de junio, julio y 
agosto se produce una caída en picado siste- 
máticamente desde el año 1979 para acá: por 
tanto, ese flujo es constante, esa caída, ese fon- 
do de saco se produce y, en cualquier caso, es- 
peramos que no sea mayor la incidencia este 
año, y en ese supuesto, si se mantuviese ese 
mismo ciclo, sin ningún género de dudas va- 
mos a poder llegar, en principio, a esa factura- 
ción de los 49.000 millones de pesetas, aunque 
S. S. sabe, como yo, que el mercado es bastante 
caprichoso a veces. 

En cuanto al capítulo de personal, tema 
complejo y difícil siempre en Radiotelevisión 
Española, un diario de la mañana de Madrid 
de hoy hace un amplísimo análisis en profun- 
didad de las actuaciones en Radiotelevisión 
Española, los sueldos medios, las percepcines 
y lo que significa el convenio. Hemos seguido 
con toda honestidad una negociación salarial, 
que en aquella casa se considera la más dura y 
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difícil en Radiotelevisión Española desde que 
se recuerda que hay convenios colectivos en 
sus retribuciones, pero no podíamos mantener 
incrementos menores de lo que era la banda 
mínima, en tomo al 9,s por ciento. Lo que sí su- 
cede es que hemos incluido en ese 9,s una serie 
de conceptos salariales o parasalariales o in- 
cluso mejoras de ordenanza que en principio 
estaban excluidos, y me refiero a una previsión 
presupuestaria de lo que en aquella casa 
- c o m o  consecuencia de la ordenanza denomi- 
nada Ansón, del período de don Rafael An- 
són- se denomina progresión de nivel que es 
un premio superior a lo que ya significan los 
trienios por antigüedad a aquellas personas 
que permanecen en el mismo nivel más de seis 
años consecutivos, y que afecta este año, en 
bloque, a cerca de 6.140 personas de la planti- 
lla, cifra muy considerable, que, efectivamente, 
ve incrementada su retribución este año en un 
poco más del 9,5 por ciento. Pero el resto, 
como globalmente significa un 9,5 por ciento, 
quiere decirse que el crecimiento del Capítulo 
1 no solamente no es mayor que en años prece- 
dentes, sino que para ilustración de S. S. he de 
decirle, comparativamente, que el Capítulo 1, 
que preocupa mucho a los directores de Radio- 
televisión Española y mucho a su Director ge- 
neral, creció entre 1981 y 1982 en un 27,18 por 
ciento, en sus magnitudes muy considerables 
sobre un presupuesto también muy considera- 
ble. Sin embargo, entre 1982 y 1983, es decir, 
en este año, hemos conseguido tan sólo un in- 
cremento del 13,58 por ciento, que es un are- 
cordm, que creemos es un cambio de tendencia 
muy considerable. 

Entre 1981 y 1982 crece el Capítulo 1 el 27,18 
por ciento, y entre 1982 y 1983, con la negocia- 
ción que hemos llevado y la estructura que he- 
mos planteado, crece el 13,58 por ciento. Ade- 
más, esto se produce por una cuestión esencial 
y fundamental: hemos procedido a una refor- 
ma estructural importante en Radiotelevisión 
Española en el capítulo de personal y que sig- 
nifica una reducción en los pluses, en la per- 
cepción, del mando orgánico y cuadros directi- 
vos, en el de directivos a nivel de servicios, del 
17,25 por ciento, que nos parece muy impor- 
tante. O sea, que no solamente hemos conse- 
guido un cambio de tendencia en el Capítulo 1 
y en las reformas estructurales que ha habido 

en Radiotelevisión Española en cuanto a orga- 
nigrama, que cada nueva reforma venía signifi- 
cando un incremento medio del 14,6 por cien- 
to; no solamente se ha parado la tendencia, 
sino que hemos cambiado el signo de esta ten- 
dencia y se ha reducido hasta ese nivel en el 
17,25 por ciento; en lo que son departamentos 
de división y sección, es decir, en los niveles 
bajos del organigrama, en el 1,18; prácticamen- 
te, se ha estabilizado la posición piramidal que 
habíamos planteado frente a la horizontal que 
estaba en vigor, y globalmente, la modificación 
orgánica significa una reducción del 10,2 por 
ciento, lo cual nos permite, frente al organigra- 
ma que había en 31 de diciembre en Radiotele- 
visión Española, reducir aproximadamente en 
un 16 por ciento el costo de pluses-mandos, y 
la supresión global de jefaturas y otros mados 
en cerca del 20,3 por ciento. 

En este sentido, creemos que no solamente 
no excedemos en absoluto la previsión presu- 
puestaria, sino que el exceso en 200 millones 
de pesetas aproximadamente está asumido 
por los trabajadores como minoración presu- 
puestaria para 1984. De tal manera que al co- 
menzar la negociación del próximo año, esos 
millones en exceso que están previstos, los 
propios trabajadores reconocen que será una 
minoración en la cantidad a poner sobre la 
mesa en la negociación del próximo año. 

En cuanto a la partida de arrendamientos, 
tengo que decir a S. S. que también ahí -y no 
parezca esto un elogio, y voy a ser ya muy bre- 
ve- Radiotelevisión Española no sabía hasta 
hace cuatro días cuál era realmente el inventa- 
rio de sus bienes inmuebles; no había un inven- 
tario. Hemos conseguido terminar un nivel pri- 
mario de inventario, que es el listado de la si- 
tuación registra1 de todos los bienes que tiene 
Radiotelevisión Española, bien en propiedad, 
bien en cesión, bien en uso, en las distintas fór- 
mulas en que los tenemos. Puedo decir que tan 
sólo pagamos alquileres, en este momento, 
aproximadamente del 35 por ciento de los bie- 
nes inmuebles de que disfrutamos o que utili- 
zamos. Lo demás, o son gratuitos, o son cesio- 
nes de Ayuntamientos, etcétera. 

Efectivamente, hay un incremento conside- 
rable en la partida de alquileres, a pesar de que 
hemos desalojado determinados edificios que 
eran los más caros por su costo medio, porque 
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se ha producido, como sabe S.  S., el artículo 
100 de la Ley de Arrendamientos, y mientras 
no se modifique su famosa cláusula de revi- 
sión, y como los alquileres son muy altos, el in- 
cremento también es considerable, lógicamen- 
te, dado que la base ya era considerable. Por 
otra parte, en alquileres hemos introducido 
una nueva variable, que significa cierto dinero, 
y es que Radiotelevisión Española y sus traba- 
jadores han dejado la miseria de los manguitos 
y trabajamos con ordenadores y, por tanto, al 
trabajar con ordenadores, el alquiler de termi- 
nales y del sistema debido de terminales que 
estamos implantando nos obliga este año a un 
incremento de alquileres, puesto que también 
en este sentido hemos cambiado la política. 
Frente a la política anterior de compra siste- 
mática y esencialmente a una sola casa de or- 
denadores de los equipos de Radiotelevisión 
Española, hemos mantenido una fórmula alter- 
nativa de la propiedad que ya teníamos y de su 
conservación, a una fórmula de alquiler que, 
efectivamente, nos parecía, al menos en princi- 
pio, dada la avanzada tecnología y el cambio 
tan sistemático que se ha producido en ese sec- 
tor, que era más interesante. 

En cuanto a otros gastos, efectivamente, en 
los 10.462 millones de pesetas, no sólo es que 
pretendemos incrementar lo que es la produc- 
ción propia - q u e  es un empeño loable por 
parte de todos, y no es cuestión política, puesto 

.que todo el mundo lo suscribiría-, sino que 
también en este capítulo hemos aflorado situa- 
ciones que no estaban regularizadas, en el sen- 
tido de que se ha producido también -por ahí 
se informa en la Prensa de esta semana-, el 
afloramiento de obligaciones contraídas por 
pago de *royaltiesm y películas que se imputan 
a este capítulo, y de programas anteriores que 
no habían sido pagados, incluso desde el año 
1979 para acá. Solamente eso significa más de 
1 .O00 millones de pesetas. 

Es un Presupuesto globalmente de regulari- 
zación y en él hemos ido aflorando una serie 
de partidas. ¿Vamos a poder gastar ese dinreo? 
Lógicamente no se ha visto todavía en la panta- 
lla, pero como sabe SS. SS. los contratos de co- 
producción son cuantiosos y su elaboración 
afecta a dos o tres años, pero el pago de obliga- 
ciones contraídas y los anticipos de produc- 
ción que se siguen produciendo nos lo va a per- 

mitir y yo creo que no nos va a llegar el gastar 
el tema. ¿Y por qué? Porque como sabe muy 
bien S .  S., aunque tenga poco tiempo para ver 
la televisión, no suspendemos la emisión al 
mediodía, hay una hora y media diaria más de 
emisión -al cabo del año significa un costo 
muy importante-; hemos incrementado la 
producción de los servicios informativos por el 
cierre de la emisión un poco más tarde, en cola 
de «Ultimas noticias», en cerca de doce minu- 
tos, que al cabo del año es mucho tiempo; en el 
fin de semana hemos incrementado los tiem- 
pos de emisión, en su conjunto; hemos incre- 
mentado la programación regional; se han 
abierto nuevos centros regionales; se han in- 
crementado las horas; en las Islas Canarias he- 
mos pasado de dos horas a cerca de seis horas 
de producción propia en el sector regional de 
Canarias; en Cataluña hemos pasado de seis 
horas y media a ocho horas de producción pro- 
pia en el circuito regional; se va a poner en 
marcha Castilla-La Mancha, se ha puesto en 
marcha Navarra, se va a poner en marcha La 
Rioja; en el País Vasco se han incrementado las 
horas de producción, y globalmente se va a po- 
ner en marcha el centro de producción de pro- 
gramas del archipiélago balear. Por tanto, es 
una previsión para en el curso del año subve- 
nir a esas necesidades de nueva y más progra- 
mación en centros regionales y demás. 

En cuanto a la publicidad en Radio Nacional 
de España y en Radio Cadena, la Dirección Ge- 
neral no es partidaria de que la red del Estado, 
en principio, tenga publicidad - c r e o  que es 
uno de los privilegios que nos iguala a los paí- 
ses europeos, ninguna red de emisora estatal 
en los países democráticos de Europa tiene pu- 
blicidad-; nosotros haremos todo lo posible 
porque Radio Nacional de España continúe sin 
publicidad. Por otra parte, a la Dirección Gene- 
ral le preocupa sobremanera la necesidad, en 
su caso, en su momento, de que Radio Nacio- 
nal de España tuviera que utilizar la publici- 
dad, puesto que esto incidiría -y me temo que 
muy negativamente- en el sector radio y en el 
mercado publicitario de la radio. Todos sabe- 
mos las dificultades por las que al parecer es- 
tán pasando las nuevas experiencias de la FM, 
la Frecuencia Modulada, y otras emisoras en 
onda media, como COPE y otras, tienen ciertas 
dificultades sobre el particular. No nos gusta- 
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ría en la medida de lo posible incidir, creando 
más problemas en el sector radio, con una cap- 
tación mayor de publicidad, y yo preferiría se- 
guir luchando para que de alguna manera se 
restablezca lo que es el espíritu de la Ley 4/80, 
en que S.  S .  ha participado, en el sentido de 
que la subvención se mantenga en la propor- 
ción que quizá en el curso de este año justifi- 
quemos como déficit real o estructural de Ra- 
diotelevisión Española en su cuenta de explo- 
tación, previa una administración rigurosa de 
los propios recursos, ya que Radio Nacional de 
España cuesta 7.000 millones este año y no tie- 
ne publicidad, y Radio Cadena, cerca de 6.000 
millones, y sólo ingresa unos 1.400. El Ente Pú- 
blico no tiene más recursos que la subvención 
y, aunque incrementemos las fuentes alternati- 
vas  de ingresos -venta de programas, «royal- 
ties», «merchandising», publicaciones, etcéte- 
ra-, me temo que pueda no ser suficiente, y 
no podremos seguir presionando sin límite, 
hoy limitada, en el mercado publicitario en un 
momento de crisis económica, máxime cuan- 
do, además, Radiotelevisión Española se vería 
de alguna manera enfrentada con un   cartel^ 
publicitario incuestionable, sobre todo por- 
que, al subir las tarifas, obligaría a que el pe- 
queño y mediano anunciante tenga que aban- 
donar el campo de la Televisión como el pro- 
pio de su promoción comercial y quedar quizá 
sólo en manos de las grandes multinacionales 
del sector que pueden pagar esas altas tarifas y 
esas técnicas de emisión publicitaria. 

El señor PRESIDENTE El señor Bravo de 
Laguna tiene la palabra. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: 
Señor Presidente, agradezco al señor Director 
general su extensa explicación, y, sin embargo, 
permítame decir que no me ha convencido res- 
pecto a la enmienda a la totalidad sobre el Pre- 
supuesto del Ente Público. Mi impresión, se- 
ñor Director general, es que antes de final de 
año tendremos que estudiar en este Parlamen- 
to un crédito extraordinario para RTVE, por- 
que va a ser prácticamente imposible que uste- 
des recauden 49.000 millones de pesetas en pu- 
blicidad y, además, sin subir la tarifa. Lo cual 
quiere decir, en esa cadencia que usted nos ha 
leído de lo que ha sido la publicidad en enero, 

febrero, marzo y abril, que lo que se ha hecho 
simplemente -y usted lo ha llamdo una ges- 
tión publicitaria muy eficaz- es incrementar 
los espacios publicitarios, porque a igual tarifa, 
si se recauda más, es que se da más publicidad 
cada vez en Radiotelevisión. Publicidad que, 
ustedes mismos decían en la documentación, 
cuando calculaban 42.000 millones de ingresos, 
que estaba en el punto de saturación y ahora, 
sin embargo, se nos anuncia -lo cual significa 
una cierta preocupación de cara a lo que la 
opinión pública entiende que es ya esa satura- 
ción en Radiotelevisión sobre publicidad- 
que alcanza, si no le he entendido mal, el 50 
por ciento de los tiempos posibles de emisión 
de publicidad en la programación de Radiote- 
levisión. 

No voy a entrar en mayor discusión, puesto 
que el debate presupuestario correspondiente 
se planteará en el seno de la Comisión. Creo 
que básicamente esta argumentación mía pro- 
ducirá un déficit en RTVE, y yo soy también 
plenamente partidario de la existencia de una 
subvención en los Presupuestos Generales del 
Estado a favor de la Televisión. No es absoluta- 
mente correcto decir sobre este tema que uste- 
des tienen lo que heredaron de la situación an- 
terior, porque ustedes heredaron 6.500 millo- 
nes de pesetas de subvención de los Presu- 
puestos Generales del Estado que ahora han 
desaparecido. Lejos de la tendencia - q u e  
debe ser la correcta, como usted anunció al fi- 
nal- de que los entes públicos, sobre todo si 
es en régimen de monopolio como es Televi- 
sión en concreto, se subvencionen práctica- 
mente con fondos públicos, la tendencia aquí 
en los Presupuestos es financiar con medios 
publicitarios propios -no me ha hablado us- 
ted para nada del canon sobre televisores-, lo 
que ha permitido, al parecer, decir a algún alto 
dirigente de la casa que ya Radiotelevisión Es- 
pañola no pertenece a todos los españoles por- 
que no hay partida en los Presupuestos Gene- 
rales del Estado. Ahora, por lo visto, puesto 
que es a través de la publicidad, Radiotelevi- 
sión Española debe pertenecer a las agencias 
publicitarias. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Señor Director gene- 
ral, lo único que pido es que no haya un debate 
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sobre el Ente Público. No se trata de esto, se 
trata exclusivamente de responder al tema 
presupuestario brevemente. 

El señor DIRECTOR GENERAL DEL ENTE 
PUBLICO RADIOTELEVISION ESPAROLA 
(Calviño Iglesias): Para decir al señor Bravo de 
Laguna que, efectivamente, lo que hemos he- 
cho ha sido una reestructuración en la oferta 
publicitaria, si bien mantenemos la misma tari- 
fa y se han incrementado los tiempos, porque 
la técnica de contratación publicitaria en las 
nuevas ofertas que hemos lanzado al mercado 
ha permitido que sectores muy concretos que 
antes no se anunciaban en Televisión Española 
ahora sí se anuncien, porque hemos logrado, 
tanto en los tiempos como en la técnica de 
emisión, por la sustitución del sistema filmado 
por el sistema video, que los costos de produc- 
ción del «spotu bajen notabilísimamente. Esto 
permite que amplios sectores que antes no po- 
dían llevar a cabo un «spotn, que costaba dos o 
tres millones de realización, lo que hacía casi 
imposible las campañas, lo hagan ahora. Ulti- 
mamente las campañas de hasta diez millones 
de pesetas habían abandonado Televisión Es- 
pañola porque no les compensaba, ya que sola- 
mente la grabación del «spotn costaba tres o 
cuatro millones; al pasar a video, esto ha per- 
mitido que muchas campañas que antes no se 
hacían en Televisión Española se estén hacien- 
do, inclusive en horas cuya idoneidad discuto, 
porque cuando a las 11,20 de la noche en se- 
gunda cadena hay una película, no creo que 
sea momento para que nos anuncien juguetes 
o yogures. En cualquier caso, se ve que las nue- 
vas ofertas de tiempos en Televisión y la efica- 
cia del impacto peseta-persona que se ha cal- 
culado les sigue compensando. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

Señor Presidente de Renfe. 
ñor Director general. 

(El señor Presidente de Renfe ocupa un lugar 
en la Mesa.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Matutes y se- 
ñor Bravo de Laguna, por este orden, tienen la 
palabra. 

El señor MATUTES JUAN: Quiero agradecer 
al señor Presidente de Renfe su comparecen- 
cia en esta Comisión. En primer lugar le pre- 
gunto lo siguiente: incluyendo ya los 70.736 mi- 
llones de pesetas que corresponden a la dota- 
ción del Estado a Renfe en 1982, ¿cuál fue exac- 
tamente el déficit de explotación del año pasa- 
do? 

Preferiría, en vez de hacer largas exposicio- 
nes que den lugar también a largas réplicas, en 
orden a clarificar mejor, ir haciendo las pre- 
guntas muy breves y muy concisas a los efectos 
de ir centrando mejor la cuestión. 

El señor PRESIDENTE Si eso contribuye a 
la fluidez del debate, no tengo ningún inconve- 
niente. 

El señor MATUTES JUAN: Creo que contri- 
buye a la fluidez, a la rapidez y, sobre todo, a la 
claridad. 

El señor PRESIDENTE DE RENFE (Boixa- 
dos Male): Creo que la pregunta es cuál ha sido 
exactamente el déficit del año 1982. 

Aquí hay que hacer unas ciertas matizacio- 
nes, Por un lado, Renfe como ente, pero a la 
vez como empresa, tiene un balance, balance 
que tiene un activo, un pasivo y una cuenta de 
resultados con un debe y un haber, es decir, 
con unos ingresos y unos gastos, Entre los in- 
gresos están lógicamente los ingresos propios 
de la actividad a la cual se dedica Renfe; es de- 
cir, hay unos ingresos por billetes pagados por 
viajeros que se han desplazado a través de Ren- 
fe, y otros ingresos por mercancías transporta- 
das por Renfe. Además, hay otro tipo de ingre- 
sos un poco ajenos a las actividades propias de 
la red, como pueden ser venta de chatarra, 
venta de material sobrante, venta de desperdi- 
cios ... 

El señor MATUTES JUAN: Señor Presidente, 
si me permite, para que no tenga que perder 
tiempo en esas explicaciones que a nuestros 
efectos no son demasiado interesantes, quiero 
aclarar que y o  preguntaba en relación con es- 
tos datos: los ingresos comerciales suponen 
tanto por todos los conceptos: compensación 
del Estado, 70.736 millones de pesetas, según 
tengo entendido: total de ingresos, tanto: total 
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de gastos, tanto; lo que da un déficit de explo- 
tación equis, a lo que habrá que sumar, en su 
caso, lo correspondiente a intereses, que ya no 
es déficit de explotación, sino exclusivamente 
de capital. 

Por tanto, mi pregunta es, déficit de explota- 
ción, contando todos los ingresos y la compen- 
sación del Estado incluida y, habida cuenta de 
los gastos totales sin intereses -me refiero a 
gastos de explotación- cuál fue el déficit de 
explotación total, repito, en 1982. 

El señor PRESIDENTE DE RENFE (Boixa- 
dós Male): 42.058 millones. 

El señor MATUTES JUAN: Exactamente. La 
cantidad a la que habría que añadir, en su caso, 
los 34.691 de intereses de deuda interna y ex- 
terna, lo que refleja un déficit total de 76.749 
millones, si no estoy equivocado, en 1982. 

De este déficit, si nuestros números no fa- 
llan, se han cubierto, con la Ley de habilitación 
de créditos para regularizar anticipos de fon- 
dos y atender insuficiencias presupuestarias 
de ejercicios anteriores a 1983 -sería a modo 
del primer Presupuesto que se ha aprobado 
este año en las Cámaras-, 19.700 millones, 
aproximadamente. El resto de déficit que que- 
da por cubrir, exclusivamente referido a 1982, 
de cincuenta y siete mil y pico de millones de 
pesetas, ¿cómo piensa cubrirse? 

El señor PRESIDENTE DE RENFE (Boixa- 
dós Male): Aquí ha habido un problema. Ha ha- 
bido que hacer una labor de clarificación con- 
table en Renfe que, lógicamente, se ha tardado 
en hacer, y los números que acabamos de citar, 
los 42.058 millones, han salido después de que 
el Gobierno hubiese presentado el Presupues- 
to de liquidación de déficit. Al haber aparecido 
después, habrá que instrumentar algún siste- 
ma para compensar este mayor déficit que 
aparece en el año 1982. 

El señor MATUTES JUAN: O sea, que habrá 
que cubrirlo con una nueva habilitación de 
crédito, por cuanto en los Presupuestos de 
1983 se prevé una dotación del Estado de 
105.750 millones. 

El señor PRESIDENTE DE RENFE (Boixa- 

dós Male): Es el Presupuesto propio de explo- 
tación de 1983. Indiscutiblemente es un reto 
del Gobierno a Renfe, imponiéndole unos Pre- 
supuestos inferiores a los que podrían salir ex- 
trapolando conceptos de años anteriores, pero 
a nosotros nos ha parecido muy bien este reto, 
sobre todo, partiendo de la teoría -por lo me- 
nos es la mía- de que cuanto más difícil sea el 
objetivo, más lejos se llega. Si se pone un obje- 
tivo relativamente fácil, muchas veces, precisa- 
mente por ser fácil, no se llega a ello. 

En Renfe hemos estado haciendo un plan de 
reestructuración y de mejora en los dos senti- 
dos; un plan duro, muy eficaz y fuerte de au- 
mento de ingresos. Creo que Renfe puede au- 
mentar sus ingresos debido a la participación 
que tiene en el mercado del transporte. Es de- 
cir, andamos por el 8 6 9 por ciento de partici- 
pación en el tráfico de viajeros; el 9 por ciento 
también en el tráfico de mercancías. Tenemos 
un campo en el que, con una labor agresiva co- 
mercial, podemos crecer, aumentar los ingre- 
sos. Por otro lado, se ha hecho un programa 
también enormemente duro -así me permito 
llamarlo- de reducción de gastos. No sé si, a 
pesar de eso, llegaremos a este objetivo. Ahora 
bien, repito, cuanto más duro y difícil es el ob- 
jetivo, más lejos llegaremos. 

El señor MATUTES JUAN: Comparto que se 
pretenda por todos los medios superar cotas y 
mejorar rendimientos. No obstante, me parece 
que, arrastrando como se arrastra un déficit 
correspondiente al ejercicio 1982 sin cubrir de 
57.000 millones de pesetas -ya ha explicado el 
señor Presidente que no se cubrió porque no 
se tenían las cuentas claras cuando se aprobó 
el proyecto de Ley de habilitación de crédi- 
to-, pero arrastrando, como ya se conoce aho- 
ra, un déficit del año anterior de 57.000 millo- 
nes de pesetas, prever sólo un déficit de 
105.750 millones de pesetas para este año, défi- 
cit del que pretendo que el señor Presidente 
nos hable, me parece poco realista en cuanto a 
asignación inicial de recursos de un modo ob- 
jetivo, ya que un presupuesto, al margen de in- 
tentar marcar unas cotas, debe por encima de 
todo cumplir con esos objetivos de realismo. 
Yo le quería preguntar: ¿No es cierto que en 

una reunión del Consejo de Administración de 
Renfe, celebrada el 17 de marzo de este año, 
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frente a los 105.000 millones de pesetas de défi- 
cit que prevé el Gobierno en esos Presupues- 
tos, el propio Consejo de Administración de 
Renfe había previsto un déficit de 187.661 mi- 
llones de pesetas, que representa un 80 por 
ciento más del previsto en los Presupuestos 
del Gobierno, dejando todavía por cubrir, repi- 
to, los 57.000 millones de déficit arrastrado y 
no cubierto del año pasado? 

El señor PRESIDENTE DE RENFE (Boixa- 
dós Male): Por un lado, el Presupuesto de ex- 
plotación del año 1983 no tiene en su partida la 
liquidación de déficit correspondiente a años 
anteriores. Son dos problemas. En la primera 
cantidad que el Consejo de Administración de 
Renfe previó no figuraba la liquidación del dé- 
ficit de años anteriores. Según los Estatutos de 
Renfe, el Presupuesto de explotación y los défi- 
cit pendientes de años anteriores van en parti- 
da diferente. Por otro lado, el primer Presu- 
puesto que se presentó al Consejo de Adminis- 
tración -la fecha que S. S. han dicho del 17 de 
mano, si era un viernes segundo de mes, segu- 
ro que es exacta-, como se hace en la mayoría 
de los presupuestos cuando no hay tiempo de 
prepararlos y estudiarlos, sobre todo cuando 
en casos como Renfe que, por su volumen y su 
tipo de actividad, la maduración de todos los 
gastos e inversiones es lenta y requiere prepa- 
ración, se hizo un Presupuesto, aplicando los 
índices del IPC previsto del año anterior con 
respecto al año siguiente. Ahora bien, ha sido 
posteriormente a esta reunión del Consejo 
cuando se han empezado a estudiar profunda- 
mente las medidas de reducción de gasto, has- 
ta el punto que las últimas medidas se aproba- 
ron en una reunión ayer por la tarde. Conside- 
ramos que con estas medidas y con suerte 
-todo es  necesario en la vida empresarial- 
podremos acercarnos bastante más al objetivo 
que nos ha fijado el Gobierno que al objetivo 
que previamente y casi como puro ejercicio de 
extrapolación hicimos. 

El señor MATUTES JUAN Señor Presidente, 
quisiera insistir en esta cuestión porque es 
muy importante. Un objetivo primordial para 
la oposición es, precisamente, que no se supe- 
ren las cotas ya altísimas de déficit que ha pre- 
visto la Administración. 

Nosotros no acabamos de entender cómo 
mede extrapolar tan mal un Consejo de Admi- 
iistración, equivocándose en 82.000 millones 
i e  pesetas, que en este caso representa aproxi- 
madamente un setenta y pico por ciento más 
del déficit previsto por el Gobierno. Me pre- 
gunto si es que en realidad no nos encontra- 
mos más que frente al deseo de marcar unas 
cotas cada día de mayor eficacia, ante unos 
Presupuestos hechos por el Gobierno de cara a 
la galería que después van a verse desborda- 
dos en sus aspectos más peligrosos que son, 
como ya hemos reiterados en multitud de oca- 
siones, los referentes al déficit por financiar. 

Me gustaría sinceramente que el señor Presi- 
dente me explicara cómo puede prever el Go- 
bierno, habiendo ascendido los gastos de per- 
sonal de la compañía en 1983 a 83.000 millones 
de pesetas; en 1981, a 96.000 millones de pese- 
tas, y en 1982, a 116.000 millones de pesetas, 
cómo habiendo firmado un convenio por el 
que se establece un incremento salarial del 1 1  
por ciento, que representa un 14 por cien con 
deslizamientos derivados de la reducción de la 
jornada laboral, habiendo previsto incluso la 
creación de unos 3.500 puestos de trabajo, 
cómo se va a lograr, cómo puede racionalmen- 
te esperarse que esos 116.500 millones, paga- 
dos en gastos de personal por la compañía en 
1982, puedan reducirse en 1983 en 8.41 1 millo- 
nes de pesetas. Lo que va a ocurrir es que, 
como había previsto inicialmente y a mi mane- 
ra de ver de un modo apreciablemente correc- 
to el Consejo de Administración, asciendan a 
ciento treinta y pico mil millones. 

En segundo lugar, tampoco me parece muy 
razonable, y quisiera que el señor Presidente 
nos lo explique, cómo podrá cubrirse ese 
«gapu de rebajar los gastos financieros en 1983 
de 34.691 millones de pesetas, contabilizados 
en el ejercicio anterior, a 30.000 millones de 
pesetas que constan en el Presupuesto remiti- 
do por el Gobierno. Teniendo en cuenta que en 
1982, el exigible de Renfe a corto y largo plazo 
era de 50.000 millones de pesetas y 75.000 mi- 
llones, respectivamente, ahora este año habrá 
que añadir -y de ahí que me haya referido a 
ese déficit de ciento y pico mil millones de pe- 
setas por cubrir- esos cincuenta y pico mil 
millones de pesetas que, mientras no se cu- 
bran, siguen produciendo intereses y gastos fi- 
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nancieros. En definitiva, no veo cómo pueden 
alcanzarse esas cotas prevista8 por el Gobierno 
de reducir de un año para otro, con esos incre- 
mentos sensibles en el número de personal, la 
reducción de jornada y las remuneraciones a 
cada uno de los empleados individualmente, 
cómo va a reducirse no solamente el gasto de 
personal, sino el gásto financiero. 

El señor PRESIDENTE DE RENFE (Boixa- 
dós Male): Quería hacer algunas precisiones 
sobre este tema. Primero, respecto a loa datos 
que S. S. ha dado sobre el convenio colectivo. 
En realidad, la evolucidn del convenio colecti- 
vo - d e l  que, como todo el mundo sabe, se ha 
hablado muchísimo- no ha sido exactamente 
como en algunos medios se ha divulgado. Por 
un lado, el convenio colectivo fija que los sala- 
rios aumentan el 11 por ciento. Por otro lado, 
las primas - q u e  son un volumen importante 
en Renfe- no aumentan sino el 5,9 por ciento 
en el convenio. Los pluses, que son muchos en 
Renfe por la propia actividad ferroviaria, los 
pluses de desplazamiento, debido a que el per- 
sonal se está moviendo por toda España conti- 
nuamente, pluses por exceso de horas, etcéte- 
ra, han subido el 4,s por ciento. Dándole el 
peso que cada uno de estos tres factores tiene 
sobre el total de la masa salarial, ésta sube el 
10,2. Ahora bien, aparte de eso, hay unas puti- 
das como clasificación de personal y otras que 
van a ir a la apertura del abanico saluial. En- 
tonces el 10,2 se convierte en un 12. Por otro 
lado, hay un compromiso con la reprcrenta- 
ción de personal de una reducción fucrte de 
horas extras. Esta reducción de horas extras 
puede llevar a que el aumento total de la masa 
salarial sea inferior al 12 por ciento, 

Por otro lado, la reduccih de lo jornada por 
ahora no se ha aplicado, ni nos ha influido, es 
decir, la reducción de la jornada a cuarenta ho- 
ras semanales se aplicará el día que el Gobier- 
no así lo dictamine, y por ahora no se ha aplica- 
do, aunque había un cierto compromiso en el 
convenio de que sería a lo largo del año, pero 
cuando el Gobierno apruebe la reducción de 
jornada. 

En cuanto d aumento de los gastos firuncie- 
ros, esto es discutible, por la sencilla razón de 
que desgraciadamente Renfe, por su cuencia 
presupuestaria, no de este año, sino de skm- 

pre, ya que concretamente el año pasado los 
fondos ajenos de Renfe, sobre el total de los 
fondos, representaban el 19 por ciento, y han 
pasado en el año 82, estos mismos fondos aje- 
nos sobre el total de los fondos, han pasado a 
representar el 62 por ciento. 

Indiscutiblemente, esto trae consigo el enca- 
recimiento por los gastos financieros, pero 
gran parte de esta carencia de fondos propios 
la está supliendo Renfe quizás hasta hoy y de 
una manera no muy moral que digamos, pero 
sin pagar gastos financieros, porque es a cuen- 
ta del retraso en el pago a los proveedores, sin 
cargas financieras, pero esta es una situación 
heredada, que el día 31 de diciembre de 1982 
ascendía a casi 130.000 millones de pesetas. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el 
señor Matutes. 

El seiíor MATUTES JUAN Yo, señor Presi- 
dente, quisiera aclarar que me merece el 
mayor respeto la labor social y política que 
hace la compañía, tanto respecto de todos los 
españoles como respecto de su propio perso- 
nal, que también me merece la mayor conside- 
ración y afecto. 
Lo que ocurre es que no creo que sea una po- 

lítica adecuada la de ignorar las realidades y 
simplemente presupuestar cifras que no tie- 
nen aparentemente ninguna justificación. 
Prescindiendo del hecho de que una parte de 
ese déficit se esté financiando gratuitamente 
para Renfe. 

El señor PRESIDENTE Señor Matutes, me 
temo que no estamos agilizando el debate, sino 
que lo estamos perturbando. Es decir, es preci- 
so que sean preguntas breves, contestaciones 
breves, y continuar con preguntas y contesta- 
cmnes breves. De no hacerse así, es mucho me- 
jor primero la exposición de todas las pregun- 
tas y luego las contestaciones, ya que, si no, nos 
eternizamos. 

El señor MATUTES JUAN: Yo he entendido 
que el señor Residente de Renfe, con todos los 
respetos, había contestado a la pregunta que 
yo había hecho; al menos, había interrumpido 
su intervención. Yo, p,or mi parte, iba a hacer 
los comentarios que me merece su respuesta 
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para concluir con la pregunta definitiva, que 
además cierra mi intervención con respecto al 
señor Presidente de Renfe. 

Decía que al margen de que para Renfe no 
represente de momento un coste financiero 
cargar sobre las espaldas de los proveedores 
los intereses de esas deudas que no se satisfa- 
cen (lo cual ya  no me parece ni social, ni politi- 
co, ni siquiera ético comercialmente hablan- 
do), yo quisiera volver a insistir en el hecho de 
que una vez conocidas las precisiones respecto 
al incremento de la masa salarial del 10,2 por 
ciento, teniendo en cuenta la creación de los 
nuevos puestos de trabajo a que se ha referido, 
me parece a mí que teniendo en cuenta, asimis- 
mo, que en 1982 se han pagado 116.000 millo- 
nes de pesetas en gastos de personal, parece 
poco lógico que se prevean este ano 108.000, es 
decir, 8.000 menos en vez de los 135.000 que ha- 
bía previsto, a mi modo de ver correctamente, 
el Consejo de Administración. 

También me parece una broma afirmar, 
como hace el Gobierno, que los 34.000 millo- 
nes de gastos financieros pagados en 1982 se 
reducirán a 30.000 millones de pesetas en 1983, 
cuando de hecho todos los pasivos, todas las 
obligaciones, tanto respecto al interior como al 
exterior, de Renfe van a aumentar, por lo que 
también me parece a mí mucho más prudente 
y mucho más ajustada a la realidad la precisi6n 
hecha por el propio Consejo de Administra- 
ción de Renfe, que prevé en lugar de los 30.000 
millones de pesetas previstos por el Gobierno 
de gastos financieros, frente a los 34.000 del 
año pasado, los 45.000 millones de pesetas que 
había previsto el Consejo de Administración 
en su reunión de 17 de marzo. 
Y a la vista de estos datos mi pregunta es, se- 

ñor Presidente ¿no cree usted que en este caso 
son absolutamente imposibles de alcanzar los 
objetivos marcados por el Gobierno en los h e -  
supuestos Generales de este año para Renfe? 
¿No cree usted que se trata de un puro y sim- 
ple voluntarismo que no tiene ninguna base 
real para efectivamente alcanzar estos objeti- 
vos? 

Nada más, seííor Presidente. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE DE RENFE (Boixa- 
dos Male): Creo que son objetivos difíciles, y 
me atrevería a decir que hasta muy difíciles de 

alcanzar, pero no imposibles. En el tema sala- 
rial, al que estamos dando tantas vueltas, hay 
que pensar que del total de los 116.000 millo- 
nes del año pasado, 57.000 correspondían a 
gastos fijos, es decir, a nóminas, y del resto, de 
primas variables tenemos casi 14.000; horas ex- 
traordinarias, 7.500; destacamentos y gastos de 
viajes, 4.000: accidentes y enfermedad, 1 .O00 - 
2stoy dando cifras redondas-; pluses de traba- 
os especiales, 1.700; otros gastos del resto del 
personal, 4.200. Es decir, que de todo esto, que 
suma casi 30.000 millones, creo que con una 
buena gestión empresarial se puede conseguir 
una fuerte reducción. Lo cual nos puede acer- 
car muchísimo, y con suerte hasta podemos 
acertar, a la cifra fijada por el Gobierno. 

Repito, no es un objetivo imposible, pero si 
es un objetivo muy difícil, y creo que en la si- 
tuación actual del país, lo que nos tenemos que 
fijar todos para salir adelante son objetivos 
muy difíciles, aunque indiscutiblemente no im- 
posibles. 

El señor MATUTES JUAN: Muchas gracias, 
señor Presidente, creo que ya me ha contesta- 
do. Y creo que no solamente hay que fijarse ob- 
jetivos muy difíciles, sino también aplicar los 
medios que nos permitan alcanzar estos objeti- 
vos, y no me parece que se hayan aplicado en 
este caso. Simple y sencillamente, porque es 
imposible. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el 
señor Bravo de Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: 
En primer término, quiero agradecer al señor 
Presidente de Renfe su presencia en la Comi- 
sión de Presupuestos, y decirle que el 3 1 de di- 
ciembre de 1982 había 130.000 millones de pe- 
setas de deudas a proveedores. ¿Sabe el señor 
Presidente cuál es el monto de la deuda a pro- 
veedores a 28 de mayo de 1983? 

El señor PRESIDENTE DE RENFE (Boixa- 
dos Male): Prácticamente, exactamente la mis- 
ma. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: 
La subida de tarifas acordada por el Gobierno 
me parece que es del orden del 10 por ciento. 
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El señor PRESIDENTE DE RENFE (Boixa- 
dos Male): Depende de los diferentes concep- 
tos. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: 
De promedio. 

El señor PRESIDENTE DE RENFE (Boixa- 
dos Male): De promedio es casi el 1 1  por cien- 
to. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: 
¿Es la solicitada por la compañía y cubre la 
previsión de incremento de ingresos por tari- 
fas para este ejercicio presupuestario? 

El señor PRESIDENTE DE RENFE (Boixa- 
dos Male): Nosotros habíamos previsto el 9 por 
ciento en nuestros Presupuestos. Por tanto, 
con un 1 1  por ciento, el Presupuesto de ingre- 
sos aumentará, en el bien entendido, además, 
de que en los cuatro meses que llevamos del 
año se ha incrementado el número de viajeros 
y el número de toneladas transportadas más 
de lo que habíamos previsto. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: 
Gracias, señor Presidente. Le voy a formular ya 
la última pregunta. Por tanto, en materia de lo 
que se nos ha denominado plan de reestructu- 
ración y de mejora en la gestión de Renfe, ¿se 
incluye como uno de los aspectos esta subida 
de las tarifas? 

Hay también otro tema, que es la contención 
salarial, y que ya la ha explicado el señor Presi- 
dente. iExiste alguna previsión de acudir a la 
técnica del contrato-programa como marco 
más adecuado para intentar contener en el fu- 
turo los déficit crecientes de Renfe? 

El señor PRESIDENTE DE RENFE (Boixa- 
dos Male): Indiscutiblemente. Desde el punto 
de vista de Renfe, nosotros somos total y abso- 
lutamente partidarios de un contrato- 
programa, por muchos motivos, tanto desde el 
punto de vista de las inversiones como de las 
acciones internas. Como he dicho cuando con- 
testaba a la pregunta anterior, todas las accio- 
nes que puedan realizarse dentro de Renfe, por 
su propia actividad y enorme volumen, y, por 
tanto, su enorme masa, que tiene una gran 

inercia, requieren tiempo. No son acciones que 
se puedan decidir hoy, aplicar al mes que viene 
y que tengan resultados dentro de dos meses. 
Debido a que necesitan una maduración y una 
inercia, debido a esta inercia y al tiempo, creo 
que sería imprescindible, y enormente intere- 
sante, llegar a un contrato-programa con el Go- 
bierno, por lo menos a tres, cuatro años. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente de Renfe, por su comparecen- 
cia en la Comisión. 

El señor PRESIDENTE DE RENFE (Boixa- 
dos Male): Muchas gracias a ustedes por su 
atención. 

El señor PRESIDENTE Señor Presidente de 
FEVE. (El señor Presidente de FEVE ocupa un 
lugar en la Mesa.) 

Tiene la palabra el señor Matutes. 

El señor MATUTES JUAN: Quiero agradecer 
también la presencia del señor Presidente de  
FEVE. 

Quería preguntarle si es cierto que el día 24 
de este mismo mes de mayo, alrededor de cien 
personas pertenecientes a UGT, al frente de las 
cuales estaba el Consejero de FEVE don José 
María Carracedo, ocuparon las oficinas centra- 
les de la empresa ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Matutes, lo 
siento, pero no es un tema presupuestario. 

El señor MATUTES JUAN: Es que la pregun- 
ta venía después de la relación de hechos. Ha- 
bía que introducirla en su contexto, señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE: Formule la pregunta 
presupuestaria, pero, por favor, no me abra un 
debate político. 
bl senor MA I'U'I'ES JUAN: Los problemas de 

moralización y democratización de FEVE, se- 
gún el Consejero de UGT, y los problemas de 
rendimientos, de captación de tráfico de viaje- 
ros y de mercancías y de seguridad, creo que 
van íntimamente relacionados. 

De todas formas, señor Presidente, en aten- 
ción a su petición, retiro la primera pregunta. 
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El señor PRESIDENTE: N o  hay ningún in- 
conveniente, desde mi punto de vista, en que 
esa pregunta se formule o en el Pleno de la Cá- 
mara el día de preguntas, o en la Comisión co- 
rrespondiente. En la Comisión de Presupues- 
tos se trata de debatir si el Presupuesto de los 
ferrocarriles de vía estrecha está o no ajustado, 
si hay alguna partida sobre la que se tienen du- 
das, etcétera. 

El señor Matutes lo comprende perfecta- 
mente. No haga como el señor Carrillo, que a 
medida que va hablando va formulando la pre- 
gunta. 

El señor MATUTES JUAN: Al formular esta 
pregunta lo único que quería hacer era situarla 
en un contexto determinado que arrojaba luz 
sobre determinados aspectos de la explotación 
y, por tanto, de los Presupuestos Generales. 

En cualquier caso, retiro esta pregunta para 
no dar lugar a mayores discusiones. 

Está claro que la captación de mercancías y 
dL viajeros está en función muv directa de la 
seguridad del servicio. Lo cierto es que el índi- 
ce de accidentes por millón de kilómetro-tren 
de FEVE es elevadísimo en relación con los 
que tiene Renfe, por ejemplo, que tampoco son 
ba,jos. 

Quisiera preguntarle al señor Presidente, 
¿cuáles son las medidas previstas en esos Pre- 
supuestos para mejorar los índices de seguri- 
dad de mercancías y, sobre todo, de viajeros? 

El señor PRESIDENTE DE FEVE (Esteban 
Alonso): Señor Presidente, señorías, en efecto 
el problema de FEVE se sitúa en muchos cam- 
pos, pero quizá usted ha apuntado el que pro- 
bablemente sea el más perentorio: el problema 
de la seguridad. El problema de la seguridad 
viene de  antaño; viene por la falta de inversión, 
por el estado obsoleto tanto de las infraestruc- 
turas fijas como del material. Estamos inten- 
tando hacer un esfuerzo muy importante para 
poder solventar este tema. En efecto, usted ha 
anotado que los índices de inseguridad de 
FEVE son muy elevados. Teniendo en cuenta 
los índices de la Unión Internacional de Ferro- 
carriles, estamos muy por encima de la media 
y lo que pretendemos es reducir esos índices 
de inseguridad. ¿Cómo pretendemos reducir- 
los? Primero, con todas las posibilidades de su- 

presión de pasos a nivel que existen en este 
país. Para darles una idea, sobre los 1.607 kiló- 
metros que FEVE posee en explotación, tene- 
mos 2.480 pasos a nivel, unos guardados, otros 
sin guarda y muy pocos con pasos automáti- 

Una de las primeras acciones que estamos 
llevando a cabo es intentar homologar dentro 
del país un sistema de barreras automáticas 
que parece ser, según las informaciones que he 
recibido, no existía en nuestro país. Me han Ile- 
gado noticias, después de haber consultado a 
constructures, de que la capacidad de nuestra 
industria era de alrededor de los 20 a 30 pasos 
a nivel por año. Es completamente imposible 
hacer una política de seguridad si no se lleva 
también una política de mejora de las indus- 
trias productoras de estos materiales. 

Las conversaciones que y o  he tenido con 
ciertos industriales y con el Instituto Nacional 
de Industria me dejan con bastante esperanza 
de que podamos en muy corto plazo, a nivel 
nacional, tener u n  sistema homologado para 
poder implantarlo, tanto en nuestros pasos a 
nivel como en los pasos a nivel que posee la 
Red Nacional de Ferrocariles. 

cos. 

El señor MATUTES JUAN: ¿Tiene suficientes 
partidas de inversión presupuestadas para 
acometer estas mejoras, que le permitan dar 
cuenta de ello cn una próxima comparecencia? 

El señor PRESIDENTE DE FEVE (Esteban 
Alonso): S. S. tiene toda la razón. Quiero indi- 
carle que e n  materia de inversiones en este 
tema de la seguridad, estamos reflejando para 
el año 1982 un total de unos 200 millones y en 
el año 1983 pretendemos doblar prácticamen- 
te esa cifra. Es muy poco, pero es todo lo que 
puede hacer nuestra empresa, dadas las limita- 
ciones presupuestarias que tenemos. 

El serior MATUTES JUAN: Gracias, señor 
Presidente. Recojo su afirmación, que agradez- 
co, de que es muy poco. 

Comparando el balance de 1981, segundo 
ejercicio económico en el que no dependen de 
FEVE los ferrocarriles cedidos a la Generali- 
dad de Cataluña y al Consejo General Vasco, y 
el Presupuesto de explotación de 1983, obser- 
vo los siguientes datos: los gastos de personal 
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se incrementan en un 35 por ciento; los gastos 
totales se incrementan en un 38,5 por ciento; el 
déficit de explotación se incrementa en un 42,5 

ciento. Curiosamente - Por 
sorprendentemente, diría yo-, el índice de co- 
bertura de los gastos de explotación con ingre- 
sos propios se mantiene en el mismo porcenta- 
je que en 1981, es decir, en el 27,37 por ciento. 
¿Puede el señor Presidente de FEVE justificar 
el porqué de estas cifras? 

El señor PRESIDENTE DE FEVE (Esteban 
Alonso): Me imagino que usted me está hablan- 
do de años anteriores. Lo más que puedo de- 
cirle es que la única justificación lógica que se 
puede encontrar es que es gracias al aumento 
de tráfico como, en efecto, ha sucedido en ma- 
teria de mercancías; estamos aumentando muy 
fuertemente el tráfico de mercancías. Por des- 
gracia, hasta finales del año pasado no ha ocu- 
rrido lo mismo en viajeros, que hemos seguido 
manteniendo un cierto descenso. Sin embargo, 
puedo decirle que gracias a las mejoras que se 
han introducido a partir del primero de enero, 
y concretamente en las líneas de cercanías de 
Valencia, el aumento de viajeros en la línea 
que se ha modernizado y en donde se han ins- 
talado nuevos materiales, en los cuatro prime- 
ros meses del año está incrementándose de un 
12 a 14 por ciento. Esto me parece que es im- 
portante. En materia de mercancías estamos 
llegando incluso a aumentos mucho más im- 
portantes. 

El señor MATUTES JUAN: ¿De qué orden? 

El señor PRESIDENTE DE FEVE (Esteban 
Alonso): Sabe que en mercancías no tenemos 
nada más que las líneas del norte. Exactamen- 
te en el mes de febrero teníamos, sobre febre- 
ro del año pasado, un incremento en producto 
del 33 por ciento. 

El senor MATUTES JUAN: Señor Presidente, 
si mis números no fallan, esos incrementos a 
los que usted se ha referido tendrían que mul- 
tiplicarse por dos o por tres para que las cifras 
de los Presupuestos Generales se pudieran 
cumplir. 

El señor PRESIDENTE DE FEVE (Esteban 

Alonso): Tengo que decirles que vamos a tener 
que hacer un esfuerzo -lo estamos intentan- 
do- comercial. Aparte de la mejora en seguri- 
dad, tenemos que dar a conocer este ferroca- 
rril que creemos que tiene una potencialidad 
importante. 

Puedo informar a SS. SS. que a principios de 
año hemos firmado unos acuerdos para el 
transporte de más de un millón de toneladas 
con alguna térmica; que en estos momentos es- 
tamos en conversaciones para llegar a una fir- 
ma de 1.600.000 toneladas suplementarias. Si 
usted suma todo eso, que son potencialidades, 
que no son todavía realidades hasta que no es- 
tén escritas, naturalmente, se puede ver el fu- 
turo con un poco más de optimismo con el que 
FEVE lo ha contemplado en el pasado. 

El seiior MATUTES JUAN: Efectivamente, se- 
ñor Presidente, son potencialidades y ya esta- 
mos casi en el mes de junio, es decir, casi ha 
transcurrido medio año y todavía no se han 
traducido en actos esas potencialidades: de to- 
das formas, muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE DE FEVE (Esteban 
Alonso): Muy agradecido. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 

Señor Secretario general de Turismo. 
Ror Presidente de FEVE. 

(El señor Secretario general de Turismo sube 
al estrado.) 

El señor PRESIDENTE ¿Señores Diputados 

El señor Matutes tiene la palabra. 
que quieran preguntar? Pausa.) 

El seiior MATUTES JUAN Gracias, señor 
Presidente. 
Yo quería, en primer lugar, agradecer al Se- 

cretario general de Turismo su presencia en la 
Comisión, y preguntarle si cree que son sufi- 
cientes las partidas, que por otra parte tienen 
carácter de inversión, que se contemplan en 
nuestros Presupuestos relativas a promoción 
turística, tanto por lo que se refiere a la promo- 
ción estatal del fenómeno, como muy especial- 
mente a la promoción en régimen de acción 
conctrtada. 



-1 327- 
COMISIONES 28 DE MAYO DE 1983.-NUM. 35 

El señor SECRETARIO GENERAL DE TU- 
RISMO (Fuejo Lago): La partida de promoción, 
que está dividida en varios conceptos, se ha in- 
crementado notablemente sobre la del año an- 
terior. No es posible alcanzar las cifras teórica- 
mente convenientes porque toda labor de pre- 
supuestación tiene unos límites evidentes en 
las disponibilidades. En efecto, nosotros pen- 
samos que en años sucesivos se debían seguir 
por lo menos estos incrementos que son del or- 
den, en líneas generales, del 29 por ciento en la 
partida más importante. Este porcentaje es 
muy alto si se consideran las elevaciones por- 
centuales de otras partidas del Presupuesto, lo 
cual indica nuestra preocupación. Pero ya digo 
que comparto la preocupación del Diputado 
en el sentido de la posible insuficiencia. No nos 
es posible hacer más, y además el objetivo de 
crecimiento debería alcanzar una proporción 
mayor de la que tiene actualmente, porque 
otros países invierten mucho más que España 
en el mantenimiento de su turismo exterior. 
Nosotros no podemos abandonarlo. 

El señor MATUTES JUAN: ¿Podría concre- 
tarnos el señor Secretario general qué tanto 
por mil representa sobre la producción bruta 
del sector turístico la cantidad destinada a pro- 
moción? 

El señor SECRETARIO GENERAL DE TU- 
RISMO (Fuejo Lago): NO tengo hecho aquí el 
cálculo, pero sí es cierto que lo tenemos que 
hacer sobre bases nuevas, porque habitual- 
mente las cifrqs de turismo, como probable- 
mente el señor Matutes conoce, se manejaban 
con cierto descuido. Por eso se podía hablar de 
40 millones de turistas y cosas así, cuando sa- 
bemos que en sentido estricto los turistas, y yo 
creo que no estaba nada mal, ascienden a vein- 
ticinco millones y medio en el año 82, aproxi- 
madamente, dentro de que son cálculos sobre 
sondeos y sobre muestras. En ese sentido, si 
calculamos tomando ya todas las partidas que 
se pueden considerar promoción, vamos a su- 
poner que en el año 83 invierte el Estado en 
promoción en sentido amplio unos 2.500 millo- 
nes de pesetas, pues la operación es fácil, entre 
25 millones de turistas ... 

El señor MATUTES JUAN: Perdón, me refie- 

ro a la producción bruta en dólares o en pese- 
tas del sector, iqué cifra se destina a promo- 
ción? No me refiero respecto del número de 
turistas, que es una cuestión en la que y o  com- 
parto más bien los criterios del señor Secreta- 
rio, porque no se ha ejecutado una contabiliza- 
ción ajustada, pero en este caso es lo de menos. 
Yo me refiero a la cifra que produce el sector, 
la cifra de producción bruta del sector, qué 
tanto por mil o por ciento, como quieran, re- 
presentan las cifras destinadas a promoción. 

El señor SECRETARIO GENERAL DE TU- 
RISMO (Fuego Lago): LMe querría aclarar el 
señor Diputado si se refiere a la cifra de ingre- 
sos en divisas? 

El señor MATUTES JUAN: Exacta, porque es 
la prodmoción exterior a la que me he referi- 
do. 

El señor SECRETARIO GENERAL DE TU- 
RISMO (Fuego Lago): La cifra de ingresos en 
divisas está en torno a los siete mil millones y 
medio de dólares. La misma proporción es fá- 
cil de obtener. No tengo aquí los datos elabora- 
dos, pero son unos 2.500 millones de pesetas. 

Aprovecho la ocasión también para manifes- 
tar que estamos sometiendo a revisión las ci- 
Fras en este sentido. En este caso pensamos 
que la revisión debe ir por dos caminos: prime- 
ro, porque dentro de la cifra de divisas a ingre- 
sar por turismo se hace, como ustedes saben, 
en base a las cifras que da el Banco de España, 
obtenidas a través de toda la Banca por la com- 
pra de divisas en sentido estricto; es decir, no 
sólo billetes de Banco, sino divisas, y eso in- 
cluye en muchas ocasiones inversiones en in- 
muebles por los turistas extranjeros, los no re- 
sidentes. En sentido estricto eso no debería ser 
calculado como ingresos en divisas por turis- 
mo, porque es más bien ingresos de inversión 
inmobiliaria. 

Por otra parte, debía revisarse con un coefi- 
ciente a calcular, porque no es posible conocer 
qué proporción de gasto hacen los turistas con 
base en los billetes del Banco de España que 
ellos se traen en el bolsillo; ésta es una cifra im- 
posible de calcular directamente porque no 
pasa por la Banca. De todas maneras, la cifra 
de 7.500 millones en 1982, aproximadamente, 
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no tengo aquí la cifra exacta pero de ese orden, 
se puede tomar como aceptable. 

El señor MATUTES JUAN: Efectivamente, 
sus estimaciones coinciden sustancialmente 
con las mías, señor Secretario general, en un 
punto; en otro, no. 

El señor Secretario general se ha referido en 
su exposición a que la cifra prevista este año, 
que es exactamente promoción estata exterior 
de 1.327, supone un incremento sustancial res- 
pecto de la cifra del año 82, que era de 978 mi- 
llones; representa exactamente un incremento 
del 37 por ciento. Lo que ocurre es que precisa- 
mente por ser cifras destinadas a la promoción 
exterior se pagan en divisas; y como la devalua- 
ción de nuestra moneda respecto de la media 
de los países de la OCDE, donde dirigimos sus- 
tancialmente la promoción, ha descendido por 
encima de este porcentaje del 37 por ciento 
desde que se confeccionaron los Presupuestos 
de 1982, ocurre que en términos reales las can- 
tidades que se destinan a la promoción exte- 
rior han disminuido en un 20 por ciento, en 
términos de capacidad adquisitiva real respec- 
to de 1982. En este punto es en el que no esta- 
mos de acuerdo. 

Estamos de acuerdo respecto a la contabili- 
zación que hace de la producción global del 
sector entre 7.000 y 7.500 millones de dólares. 
Si a esa cifra le sacamos el porcentaje que re- 
presenta la cantidad que se destina a promo- 
ción exterior, es aproximadamente un uno y 
pico por mil de la producción. Ciertamente, 
mucho más baja, muy inferior a la que desti- 
nan nuestros países competidores como Suiza, 
como Estados Unidos, como Inglaterra, como 
Dinamarca, como Italia, como Francia. La 
mayoría de ellos están cerca del uno por cien- 
to; es decir, casi diez veces más. En todo caso, 
nuestra cifra está muy por debajo, exactamen- 
te cinco veces por debajo del 5 por mil, que es 
el mínimo que aconsejó la Conferencia de 
Roma en 1983, respecto de las cantidades que 
los países con ciertas probabilidades turísticas 
debían destinar en inversiones a promoción. 

Tan preocupante o más que esa cifra tan 
baja, y quisiera yo también mencionarlo, habi- 
da cuenta del alto coeficiente multiplicador 
que tiene traducida después su rentabilidad en 
entrada de divisas, es la escasez de recursos 

que se destinan a la acción concertada, que es 
la realmente eficaz. La acción concertada, 
como el señor Secretario conoce muy bien, es 
la acción que el Ministerio concierta con el sec- 
tor, de tal modo que no solamente es el Minis- 
terio el que aporta financiación, sino que en un 
50 por ciento el sector privado ayuda de forma 
que cada peseta o cada dólar que gasta en pro- 
moción el Ministerio se ve ayudado por otro 
dólar que aporta el sector; promociones, ade- 
más, todas ellas dirigidas a mercados muy es- 
pecíficos en los que previamente el sector co- 
noce la amplia rentabilidad de esa promoción, 
y en ese sentido una vez más lamentamos la 
falta total de atención que merece esta activi- 
dad para la que sólo se han previsto unos 300 
millones de pesetas de promoción para este 
año. 

Si los Presupuestos no dan ya más de sí a es- 
tos efectos (que sería muy discutible porque 
entiendo que el sector turístico ofrece todavía 
muchas posibilidades de mejorar su ocupa- 
ción, especialmente en temporada baja, etcéte- 
ra), por lo menos una racionalización de este 
gasto pasaría por la reducción de las cantida- 
des destinadas a la promoción estatal directa 
en favor de esas de acción concertada, que se 
traduciría en una mayor aportación del sector 
privado y, sobre todo, en una mayor rentabili- 
dad de esa promoción turística. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el 
señor Secretario general de Turismo. 

El señor SECRETARIO GENERAL DE TU- 
RISMO (Fuejo Lago): YO me felicito de que el 
señor Diputado nos ayude, y, además, de que 
permanezca en esa actitud en años sucesivos, 
porque espero que una de las labores que deba 
tener la Secretaría General de Turismo es con- 
vencer a los representantes políticos de la con- 
veniencia de invertir en mayor medida. 

No comparto al ciento por ciento su valora- 
ción de que la eficacia de la acción concertada 
sea muy superior a otro tipo de promoción. 
Nosotros estamos sometiendo a revisión las 
acciones de promoción que se venían realizan- 
do hasta que nos hicimos cargo de la responsa- 
bilidad de este sector, porque pensamos que 
hay que hacer promoción de imagen, evidente- 
mente, pero que se había exgerado en este 
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punto. Lo que hay que hacer es modificar la 
política promocional hacia el exterior buscan- 
do canales de comercialización más eficaces, 
que hasta ahora se han mantenido muy ligados 
a los grandes demandantes, que son los gran- 
;les tour-operadores extranjeros. 

Entonces, yo concedo importancia a la ac- 
ción concertada. Nuestra experiencia en años 
anteriores, por lo que hemos ido viendo, es que 
esta acción concertada en gran medida se vier- 
te hacia gastos de viajes, que no son precisa- 
mente para nosotros los más eficaces, y en el 
uimpasseu que supone el Presupuesto del año 
1983, nosotros hemos preferido mantener la Ií -  
nea de  crecimiento general de los gastos de 
promoción, y sólo para el año 1984 modificar 
sustancialmente la composición de este con- 
cepto. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Secretario general de Turismo. 

He de decir que el Grupo Centrista no tiene 
ninguna autoridad requerida. Las autoridades 
requeridas son en este momento el Subsecre- 
tario del Ministerio de Cultura, el Director ge- 
neral de Bellas Artes, la Directora general de 
Cinematografía, el Director general de Juven- 
tud y Promoción, el Director general del Libro 
y Bibliotecas, y ha sido renunciado el señor Se- 
cretario de Estado para el Deporte, que eran 
todos para esta mañana. 

El señor MATUTES JUAN: Si me lo permite, 
señor Presidente, me ausentaré unos minutos 
y haré las gestiones oportunas con el portavoz, 
porque yo llevo unas áreas muy concretas y no 
tengo nada que preguntar a esas autoridades. 
(Pausa.) 

El señor PRESIDENTE El señor Subsecreta- 

Tiene la palabra el señor Renedo. 
rio de Cultura puede subir al estrado. (Pausa.) 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Mu- 
chas gracias al señor Subsecretario por su pre- 
sencia. Le quería hacer unas cuantas preguntas 
breves. La primera de ellas se refiere, es un 
poco más genérica, a la estructura general de 
gastos que tiene el Ministerio, en la que se ob- 
serva que de los 34.000 millones y pico de pese- 
tas que constituyen su Presupuesto total, más 

de la tercera parte, una cantidad superior a los 
12.000 millones de pcsetas, está destinada ex- 
clusivamente a gastos de  carácter burocrático, 
es decir, al mantenimiento de la simple estruc- 
tura administrativa, y otra partida sumamente 
importante está también destinada a transfe- 
rencias corrientes, alguna de ellas de mero 
mantenimiento de estos servicios. LNo le pare- 
ce al señor Subsecretario que esta estructura 
presupuestaria es inadecuada en el sentido de 
que indica una especie de macrocefalia y, por 
tanto, una cantidad de dinero muy insuficiente 
para prestaciones culturales directas por parte 
de la Administración, con un coste altísimo en 
cuanto a la organización y mero mantenimien- 
to de dichos servicios? Esta sería una primera 
pregunta genérica. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Subsecretario. 

El señor SUBSECRETARIO DEL MINISTE- 
RIO DE CULTURA (Trinidad Sánchez): En 
cuanto a este tema, es uno de los problemas 
que será objeto de planteamiento a la hora de 
definir los presupuestos del año que viene y 
los siguientes. La estimación que hemos hecho 
no es tan pesimista en ese sentido, nos había- 
mos preocupado de hacer ese mismo análisis 
del gasto de los créditos presupuestarios del 
Departamento. 

Nuestras estimaciones son que el Ministerio 
gasta en este momento, en acción cultural di- 
recta, un 6.7 por ciento; en subvenciones, en 
transferencias corrientes, un 36 por ciento; cn 
inversiones y transferencias de capital, un 28, v 
en servicios generales y de apoyo a la gestión, 
un 28,4 por ciento, es decir, algo menos, quizá 
dependerá del criterio con que se hagan los 
cálculos. 

Desde ese punto de vista yo creo que, efecti- 
vamente, la situación no es ideal y que, una vez 
terminado el proceso de transferencias, sin 
duda la estructura presupuestaria va a cam- 
biar desde el momento en que con el mecanis- 
mo de las subvenciones, es decir, con el instru- 
mento presupuestario de la subvención va a 
recaer sobre las Comunidades Autónomas, y 
que el Ministerio o el núcleo administrativo 
que gestione los servicios culturales que man- 
tenga el Estado va a desarrollar es una acción 
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cultural directa más importante. Insisto. En la 
medida en que se termine el proceso de trans- 
ferencias, la estructura presupuestaria va a 
cambiar, y el peso de ese 6,7 por ciento que se 
emplea en acción cultural directa se incremen- 
tará. De hecho, ya este año el incremento más 
notable es justamente e n  ese apartado, en el de 
acción cultural directa, para el que hemos soli- 
citado y obtenido en este año un incremento 
que es muy sustancial, aunque en términos ab- 
solutos no sea espectacular, porque las cifras 
del Ministerio de Cultura nunca lo son en lo 
que se refiere a cuantía, pero en porcentaje es 
un 81 por ciento el incremento que ha habido 
precisamente en este concepto. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: De 
todas formas no nos cuadran los datos que te- 
nemos y quizá se debe a la diferencia de crite- 
rios en la computación de datos burocráticos. 
Parece que los gastos burocráticos absorben 
una proporción excesivamente alta dentro de 
las prestaciones del Ministerio que podrían Ile- 
gar incluso a plantear la necesidad de mante- 
ner un organismo de esta naturaleza, porque la 
desproporción es evidente. 

Hay otra pregunta que se refiere a un epígra- 
fe concreto del Presupuesto, el Servicio 01, nú- 
mero 429, que es una subvención con carácter 
genérico a toda clase de organismos autóno- 
mos, incluso los de carácter comercial - d i c e  
el epígrafe-, y da la impresión de que esto se 
ha elaborado de una manera un poco precipi- 
tada, porque es una especie de saco sin fondo 
en el que no se especifican las atenciones con. 
cretas que se van a atender; nos hubiese pare. 
cid0 mucho más lógico que estas cantidades se 
hubiesen seleccionado por programas y se hu- 
biesen incluido en los Presupuestos de los co- 
rrespondientes orgnismos autónomos median- 
te transferencias de capital o corrientes, por- 
que, de esta manera, estamos completamente a 
ciegas respecto de qué organismos autónomos 
van a ser los beneficiarios, qué criterios se van 
a seguir para su aplicación y, sobre todo, lo que 
es más importante, qué programas y qué servi- 
cios se pretenden desarrollar de esta manera. 
Es el epígrafe 429, Servicio O 1. 

El señor SUBSECRETARIO DE CULTURA 
(Trinidad Sánchez): Me voy a permitir contes- 

tar a este punto y a otro que me imagino que 
también le preocupará, que se refiere a los 
1 .O00 millones para acción cultural y que se en- 
cuentran ubicados en el presupuesto de la 
Subsecretaría. 

Efectivamente, el calendario de la elabora- 
ción del proyecto de Presupuestos del año 
1983 ha determinado esa ubicación que ahora 
vamos a corregir mediante la aceptación de las 
enmiendas presentadas a tal efecto por el Gru- 
PO Parlamentario Socialista. En este tiempo 
hemos elaborado en el seno del Departamento 
una distribución de esos dos créditos: tanto del 
de 1 .O00 millones para acción cultural como el 
de 895 millones, en concepto de transferencias 
a organismos autónomos. Por lo que se refiere 
3 estos 895 millones a los que S .  S .  hacía refe- 
rencia, le puedo adelantar que hay una distri- 
bución que le puedo especificar ahora mismo y 
que es la siguiente: transferencias al Patronato 
Nacional de Museos, para compensar los me- 
nores ingresos por la gratuidad de la entrada, 
78 millones; a la Dirección General de Música y 
Teatro, y en concreto a los organismos autóno- 
mos Orquesta y Coros Nacionales de España, 
para la creación de la Orquesta de Jóvenes y 
para el Centro de Documentación Musical, 25 
millones; para la programación de los teatros 
nacionales y la estabilización de la Compañía 
Lírica Nacional, crución de la Compañía de 
Teatro Clásico (su nombre es Real Compañía 
de Teatro Clásico), y la segunda sala del Centro 
Dramático Nacional, 242 millones; para permi- 
tir a las compañías estatales girar tanto por Es- 
paña como por el extranjero, 117 millones; 
para el Instituto de la Juventud, 237 millones; 
para la organización de los encuentros ((Juven- 
tud 83», campaña aJuventud y Naturaleza)) y 
campaña «Juventud y cultura» y realización de 
la campaiia de difusión cultural múltiple itine- 
rante en pueblos menores de 5.000 habitantes, 
En colaboración con las Comunidades Autóno- 
mas, 237 millones. Finalmente, para una cam- 
paña de extensión del deporte de base, el Con- 
sejo Superior de Deportes, 122 millones. 

Todas estas enmiendas propuestas por el 
Grupo Parlamentario Socialista v que respon- 
den a la distribución interna que el propio De- 
partamento habría llevado a cabo, aparecerán, 
si el Congreso y el Senado así lo deciden, en la 
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redacción final del Presupuesto del Ministerio 
de Cultura para 1983. 

Tengo también la distribución del crédito de 
1.000 millones que, si le interesa, puedo ade- 
lantarle. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Sí, 
nos interesa. 

El señor SUBSECRETARIO DE CULTURA 
(Trinidad Sánchez): De acuerdo. En cuanto a 
los 1.000 millones para acción cultural, su dis- 
tribución es la siguiente: para gastos en el fo- 
mento de las relaciones culturales internacio- 
nales, que incluyen la realización de un congre- 
so de hispanistas, para la dotación de los cen- 
tros culturales españoles en el extranjero, para 
actividades culturales, apoyo a los centros y a 
los lectores de español en Universidades ex- 
tranjeras, se han presupuestado &? 1 millones, 
que aparecerán así desglosados en el Presu- 
puesto de 1983 si SS. SS. lo aprueban. En la Di- 
rección General de Bellas Artes y Archivos hay 
tres proyectos: hacer circular en una exposi- 
ción itinerante algunos fondos del Museo del 
Prado por España. La exposición se llamará 
«El Prado e n  España», y se realizará a partir 
del mes de septiembre; una exposición sobre 
el exilio español en Méjico y un plan de exhibi- 
ciones monográficas a desarrollar en 30 mu- 
seos españoles, mostrándose una síntesis de la 
vida cultural de cada provincia. Para todas es- 
tas atenciones se han presupuestado 17 1 millo- 
nes que aparecerán en el Presupuesto de la Di- 
rección General de Bellas Artes. 

En lo que se refiere a la Cinematografía apa- 
recerán por un lado 159 millones para asisten- 
cia a la cinematografía española en la proyec- 
ción exterior, la celebración de encuentros de 
cine iberoamericano en Madrid y adquisición 
de películas españolas para el subtitulado en 
idiomas distintos al castellano y su promoción 
en el exterior. Concretamente hay un progra- 
ma para una semana en Argel, a raíz de la visita 
de la delegación española que encabezó el Vi- 
cepresidente del Gobierno, en la que se acordó 
la presentación del cine español de la transi- 
ción -así lo llamamos- en árabe. Finalmente, 
hay incremento del fondo de proteccihn de la 
cinematografía de 246 millones. 

Por lo que se refiere a la Dirección General 

del Libro y Bibliotecas hay una partida de 36 
millones para actividades culturales a realizar 
en bibliotecas públicas y para una campaña de 
fomento del hábito de la lectura. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Por 
consiguiente, de lo que el señor Subsecretario 
nos ha expuesto, deberíamos deducir que estas 
dos partidas desaparecen del Presupuesto. 

El señor SUBSECRETARIO DE CULTURA 
(Trinidad Sánchez): Se distribuyen. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: En- 
tonces, prácticamente se puede prescindir de 
ellas y esto sería como un presupuesto nuevo 
en virtud de una serie de enmiendas, porque 
casi son las partidas más importantes en las 
que se refleja la acción cultural del Ministerio. 
Uno de los temas que más nos preocupaba era 
la inconcreción en esta materia. 

Al hilo también de esta inconcreción enten- 
demos que existen algunos aspectos en el Pre- 
supuesto que requieren una aclaración. Son 
una serie de partidas -no voy a enumerarlas 
una por una-, pero, por ejemplo, señalaré la 
781, ayudas para inversiones de promoción y 
realización de actividades culturales; la 481.2, 
subvenciones a fundaciones; la 481.1, etcétera. 
En definitiva, son una serie de subvenciones 
que se conceden a diversas organizaciones de 
carácter privado y nos interesaría conocer, si 
existen, qué criterios de publicidad se adoptan 
para conseguir que todo el mundo pueda acce- 
der a ellas; si existen, qué criterios utilizan 
para su otorgamiento, así como, si existe 
- c o m o  parece que debe de ser así-, un lista- 
do de subvenciones ya concedidas y la conve- 
niencia de hacerlas públicas a efectos de que 
todo el mundo conozcamos las organizaciones, 
fundaciones, etcétera, que disfrutan de estas 
subvenciones. 

El señor SUBSECRETARIO DE CULTURA 
(Trinidad Sánchez): Con mucho gusto voy a 
responder a S .  S .  Nosotros nos hemos encon- 
trado con un Presupuesto cuya estructura bási- 
ca no se ha alterado, es decir, se han alterado 
cuantías y se han introducido algunos aumen- 
tos significativos como, por ejemplo, esa parti- 
da de acción cultural que luego ha sido objeto 



COMISIONES 
-1 332- 

28 DE MAYO DE 1983.-NúM. 35 

de distribución interna. Pero en lo que se refie- 
re a la estructura del Presupuesto y concreta- 
mente al tema que S. S. ha mencionado, noso- 
tros hemos partido de un Presupuesto hecho, 
dado el calendario electoral, la fecha en que se 
produjo la convocatoria de elecciones, etcéte- 
ra. 

Lo que sí hemos planteado -y es nuestra in- 
tención llevar esta clasificación del gasto a los 
próximos Presupuestos- es la política de sub- 
venciones en virtud de las funciones que asu- 
me el Estado después del proceso de transfe- 
rencias respecto al área de cultura. Nuestra in- 
tención, por lo que se refiere a los Conceptos 
481.1 y 481.2, es hacer una clasificación entre 
subvenciones que se darán a entidades y aso- 
ciaciones de ámbito nacional en el supuesto de 
que el fomento de la cultura y, por tanto, la po- 
lítica de subvenciones va a quedar transferida 
y va a ser competencia de cada Comunidad Au- 
tónoma. 

Hay un segundo capítulo de subvenciones 
para la comunicación entre las culturas nacio- 
nales. Puedo decir algunas de memoria y sien- 
to no tener la enumeración de las entidades a 
las que se han concedido la parte de subven- 
ciones que este año hemos podido conceder al 
amparo del antiguo Presupuesto prorrogado 
de  1982. Recordar que hay un centro cultural 
leonés en Tarragona o ciertas entidades en el 
País Vasco o un centro gallego en León. Todo 
este tipo de iniciativas son las que favorecen y 
fomentan la comunicación entre las culturas 
nacionales, que es un objetivo asignado al Es- 
tado según la Constitución. Nosotros hemos 
abierto y así aparecerá en el Presupuesto de 
1984 un concepto específico que en este mo- 
mento es puramente interno e informal del Mi- 
nisterio, pero nos va a servir para la política de 
subvenciones del año siguiente. 

Finalmente, para favorecer la comunicación 
internacional, la comunicación cultural con el 
extranjero hay también una reserva para ese 
concepto, el 481. En cuanto al 481.2 se trata de 
las subvenciones a fundaciones. En este senti- 
do, nosotros estamos aplicando un acuerdo 
por consenso entre los Partidos de implanta- 
ción nacional con presencia en el Parlamento 
en el que se estimulaba la labor cultural que se 
desarrolla a través de las fundaciones de los 
Partidos, y se han distribuido en los años ante- 

riores conforme a los resultados de las eleccio- 
nes generales, primero de 1979, y este año con 
arreglo al resultado de las últimas elecciones 
generales en octubre de 1982. Hemos sido eje- 
cutores de ese acuerdo que estaba ya inscrito 
en la gestión presupuestaria del Ministerio a 
nuestra llegada. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Es 
decir, que esto se refiere a fundaciones de Par- 
tidos políticos. 

El señor SUBSECRETARIO DE CULTURA 
(Trinidad Sánchez): Exacto. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: ¿Y 
queda excluido todo el otro concepto de fun- 
daciones? 

El señor SUBSECRETARIO DE CULTURA 
(Trinidad Sánchez): No queda excluido del 
todo, pero el grueso de 200 millones - c r e o  
que es- se distribuye entre las fundaciones, es 
decir, entre la actividad cultural de los Parti- 
dos políticos, o sea, en la actividad de la Funda- 
ción Cánovas del Castillo, en la Fundación de 
Investigaciones Marxista, en la Fundación Pa- 
blo Iglesias, y no me acuerdo cuáles son las 
otras. Este año hemos hecho un esfuerzo con 
motivo del centenario de Ortega y Gasset, cuya 
Fundación también venía percibiendo ayudas 
por este concepto, y que ahora la ha percibido 
con cargo a este capítulo también. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Yo le 
rogaría, si fuera posible, que, a efectos del me- 
jor control de esta Cámara, todas las fundacio- 
nes y todas las organizaciones que reciban este 
tipo de subvenciones tuviesen un medio ade- 
cuado de publicidad y que pudiéramos, inclu- 
so, examinar aquí la labor que han desarrolla- 
do en el sentido de ver si son o no merecedoras 
de dicha subvención. 

Otra cuestión que quería plantear es la que 
se refiere a los medios de comunicación social 
del Estado. En el Presupuesto hay un fortísimo 
incremento de las subvenciones a dichos me- 
dios de comunicación social que suponen casi 
5.000 millones de pesetas. Es una gran parte de 
las transferencias corrientes, que no voy a des- 
glosar porque usted la conoce mejor que yo, 
pero sí quería plantearle dos cuestiones. 
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La primera, si esto se supone que son déficit 
heredados y situaciones que vienen de atrás, 
únicamente quería preguntarle si se piensa to- 
mar alguna medida con el fin de asegurar una 
mayor productividad y una mayor eficacia de 
estos medios de comunicación en tanto subsis- 
tan en manos públicas. 

Por otro lado, la segunda, referida a un con- 
cepto que existe, relativo a publicaciones sus- 
pendidas, que se dota con 1 S37 millones de pe- 
setas, que pBrece que se debe exclusivamente a 
gastos de personal -supongo que será a gastos 
de personal-, podría haber sido más conve- 
niente haber hecho pagar esa subvención ex- 
clusivamente relativa a gastos de personal con 
cargo a su centro de trabajo en vez de incluirla 
aquí en los medios de comunicación. Quisiera 
saber qué criterio se ha seguido para ello. 

El señor SUBSECRETARIO DE CULTURA 
(Trinidad Sánchez): Insisto en lo que usted 
mismo ha manifestado. Efectivamente, la úni- 
ca razón del incremento de la subvención al or- 
ganismo autónomo es reconocer gastos y obli- 
gaciones del organismo que estaban en la reali- 
dad pero que no aparecían nunca reflejados en 
los Presupuestos, de tal manera que en la ges- 
tión normal del organismo autónomo y de la 
propia oficina presupuestaria del Departamen- 
to se incluía cada año una serie de gestiones 
obligadas a hacer en Hacienda con el ánimo de 
cubrir, por un lado, los mayores gastos que 
producían las deudas a la Seguridad Social o 
los incrementos de personal derivados de los 
convenios colectivos y, por otro lado, los me- 
nores ingresos, porque había unas previsiones 
de ingresos por venta de publicaciones o por 
publicidad notablemente exageradas con res- 
pecto a las que luego se producían en la reali- 
dad. Lo que hace el Presupuesto de este año es 
reconocer la realidad tal cual es. 

En cuanto al tema de las publicaciones sus- 
pendidas, efectivamente, como usted sabe, el 
organismo autónomo funciona como un habili- 
tado o como un pagador de un personal que ya 
no presta sus servicios en el organismo autó- 
nomo ni en ninguno de los periódicos de la ca- 
dena y que, efectivamente, su ubicación co- 
rrecta, desde el punto de vista presupuestario, 
estaría en el Capítulo O1 de los diferentes De- 

partamentos niinisteriales. Así lo haremos 
también para el Presupuesto de 1984. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Le 
rogaría que las medidas necesarias para el sa- 
neamiento fuesen lo más urgentes posible, 
porque ya hay un gran déficit. En el caso del 
diario ((Pueblo)) hemos pasado de 800 millones 
a 1.400; prácticamente se ha duplicado, y éste 
es un aumento del cien por cien en el déficit 
público. 

El señor SUBSECRETARIO DE CULTURA 
(Trinidad Sánchez): Quizá no he contestado 
esa parte de la pregunta sobre el saneamiento. 

Las cifras en ese sentido pueden engañar, 
puesto que en una gran parte se destinan a pa- 
gar personal, ya esté trabajando en el diario o 
no lo esté. Es decir, por ejemplo, el proceso de 
reestructuración de plantillas en el diario 
.Pueblo» ha producido el descenso de las ci- 
fras de redacción de 600 a 300 redactores, y en 
talleres se producirá ahora con motivo de la 
aplicación de la reconversión tecnológica que 
ha experimentado el diario. En cambio, esa si- 
tuación no se refleja en la partida presupuesta- 
ria destinada al diario «Pueblo», porque sigue 
funcionando este mecanismo de que el orga- 
nismo y la entidad sirven como habilitados o 
pagadores de un personal que ya no está allí. 
Las cifras en ese sentido son engañosas y, pues- 
to que la primera virtud de un instrumento 
presupuestario es la transparencia y la clari- 
dad, y éste es un elemento de confusión, vamos 
a tratar de terminar con ello. 

El proceso de saneamiento, de reestructura- 
ción de las plantillas, derivado de los procedi- 
mientos de reconversión tecnológica que ha 
experimentado la cadena en el período ante- 
rior a nosotros se refleja porque se está Ilevan- 
do a cabo, se está produciendo la reestructura- 
ción de plantillas. Lo único que ocurre es que 
no se reflejan las cifras del organismo autóno- 
mo. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: 
¿Está previsto que se presenten las auditorías 
de los medios de comunicación social a las que 
estaban comprometidos? ¿Se ha presentado al- 
guna auditoría? 
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El señor SUBSECRETARIO DE CULTURA 
(Trinidad Sánchez): La situación es la siguien- 
te. Hay una auditoría de carácter general que 
se dirige a tres problemas fundamentales: a los 
pagos en Seguridad Social; al pago de indemni- 
zaciones por diversos conceptos (por jubila- 
ción, por despido, por cambio en la dirección 
de los periódicos) y, finalmente, adquisición de 
maquinaria, que fue un proceso que se empezó 
en el año 1976 y concluyo en 1979 y que ha pro- 
ducido algunas gestiones por parte de grupos 
de trabajadores ante los Grupos Parlamenta- 
rios del Congreso de los Diputados. Esa audito- 
ría está en marcha y la ha llevado a cabo la In- 
tervención General del Ministerio de Hacien- 
da. Al margen de eso estamos encargando unos 
estudios concretos de auditorías de gestión; 
uno especifico para el diario «Pueblo» donde 
las pérdidas realmente son aparatosas, que se 
está encargando la firma Arthur Anderssen, 
que ha saltado a la fama con el tema Rumasa, y 
luego un conjunto de firmas regionales para 
los diferentes periódicos de la cadena. 

En el caso de estos últimos se trata de que, 
además, nos ofrezcan los datos suficientes para 
proceder a la operación de liquidación de los 
periódicos que, como usted sabe, creemos ha- 
ber desbloqueada despuks de la publicación 
ayer del Decreto por el que se aprueba el Re- 
glamento de ejecución de la Ley 1 1 / 1982 de su- 
presión del organismo autónomo. 

Cada una de las auditorías tiene un sentido 
distinto. La auditoría de Hacienda pensamos 
que nos puede informar a nosotros, evidente- 
mente, al Parlamento y a la opinión pública, 
sobre la corrección de los gastos que se hayan 
producido en estos años pasados en cada uno 
de esos epígrafes. Por otro lado, la auditoría de 
.Pueblo. nos debe permitir conocer los oríge- 
nes y los problemas de gestión que hacen de 
ese diario un diario con pérdidas que supera- 
ban antes, y superar, desde luego, ahora, al 
conjunto de los periódicos que están en la Ca- 
dena del Estado. Sólo las pérdidas de «Pueblo» 
son más importantes que las del resto de la ca- 
dena; más aún después de la supresión de los 
cinco periódicos que cerramos en el mes de 
marzo y que a su vez constituían el noventa y 
tantos por ciento de las pérdidas del conjunto 
de los periódicos de la cadena con excepción 
del diario uPueblo». Es decir, las medidas de 

saneamiento y de análisis del problema se han 
tomado y se están tomando. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Es- 
peremos todos que esta partida no tenga que 
figurar el ano que viene en los Presupuestos 
Generales del Estado. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Subsecretario. 

El señor Director general de Bellas Artes y 
Archivos puede ocupar un lugar en la Mesa. 
(Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Renedo. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Aun- 
que en parte se ha referido a esta cuestión el 
serior Subsecretario hace un momento, yo que- 
rría que nos aclarase usted un punto, que apa- 
rece recogido en el número 257, en el que se 
hace una distinción de la acción cultural ordi- 
naria y de la acción cultural que el Estado debe 
desarrollar, al amparo del artículo 149.2 de la 
Constitución. 

Por un  lado, aunque la explicación ha sido 
parcial en el sentido de que parece que esa ac- 
ción cultural del Estado en relación con el ar- 
tículo 149.2 de la Constitución se refiere única- 
mente a la intercomunicación cultural entre 
las diversas Comunidades Autónomas, no ve- 
mos la razón por la que ambas partidas, tanto 
la acción cultural ordinaria como ésta segun- 
da, se incluyen dentro de un concepto tan anó- 
malo para nosotros como el de «gastos diver- 
sosu. ¿Cuál es la razón para que se incluya en 
gastos diversos algo que parece que tiene que 
ser una de las funciones esenciales del Ministe- 
rio, y, en este caso, de la Dirección General de 
Bellas Artes? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE BELLAS 
ARTES Y ARCHIVOS (Fernández-Miranda Fer- 
nández): La diferenciación entre acción cultu- 
ral ordinaria y acción cultural en cumplimien- 
to, etcétera, se debe a que una serie de activi- 
dades que dependen de la Dirección General, 
que depende del Ministerio, están incluidas en 
el Capitulo 257, como puede ser la organiza- 
ción de ciertas exposiciones, la atención a los 
centros nacionales de microfilmación, por 
ejemplo, al Centro de Restauración de Monu- 
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mentos o de obras de arte, el programa de 
adaptación didáctica de los Museos, etcétera. 

Es decir, la diferenciación consiste en dedi- 
car una parte de este capítulo a una serie de ac- 
tividades de acción cultural directamente so- 
bre centros de carácter nacional, o de titulari- 
dad estatal, que depende de la Dirección Gene- 
ral, y después la otra parte del capítulo dedi- 
carla a la intercomunicación entre las Comuni- 
dades Autónomas, por ejemplo, las exposicio- 
nes itinerantes, la coordinación de los inventa- 
rios desde la información recogida en cada Co- 
munidad Autónoma como consecuencia de 
próximas transferencias, etcétera, etcétera. 
Esa es la diferencia básica. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Es 
decir, que este segundo aspecto del gasto va a 
seguir siendo realizado por el Estado. ¿No es 
un gasto a transferir? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE BELLAS 
ARTES Y ARCHIVOS (Fernández-Miranda Fer- 
nández): No. En parte es transferible, según los 
diferentes tipos de gastos de cada Subdirec- 
ción General. En unos casos es transferible en 
un porcentaje absoluto, en otros, relativamen- 
te. 

Por ejemplo, el mayor porcentaje que depen- 
de del inventario nacional, el 75 por ciento es 
transferible y el 25 por ciento, no. Depende de 
los gastos concretos. Es, además, una cuestión 
que está cerrándose en estos días. Quiero de- 
dir, que todavía no está rematada. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Y 
¿no le parecía a usted más correcto que el epí- 
grafe de gastos diversos se suprimiera y se hi- 
ciera una concreción más adecuada a la natu- 
raleza de los servicios? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE BELLAS 
ARTES Y ARCHIVOS (Fernández-Miranda Fer- 
nández): ¿De gastos diversos? 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Apa- 
rece dentro del epígrafe de ugastos diversos)). 

El señor DIRECTOR GENERAL DE BELLAS 
ARTES Y ARCHIVOS (Fernández-Miranda Fer- 

nández): De acción cultural: 257.7, acción cultu- 
ral. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Tie- 
ne usted razón. Es una equivocación por mi 
parte, porque he mirado el epígrafe anterior. 

Otra cuestión a la que quería que usted me 
contestara fundamentalmente es la relativa al 
Patronato Nacional de Museos, en el que tie- 
nen alguna intervención. Hay unas previsiones 
de ingresos, que figuran entre los ingresos de 
este Patronato Nacional de Museos, relativos a 
las tasas y otros ingresos. Da la impresión de 
que este epígrafe está calculado de una mane- 
ra mucho más alta, dado que la gratuidad de 
los Museos actualmente hará casi imposible 
que tengan estos ingresos. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE BELLAS 
ARTES Y ARCHIVOS (Fernández-Miranda Fer- 
nández): La gratuidad de los Museos significa 
que dejamos de percibir, en números redon- 
dos, unos 78 millones de pesetas, que adquiri- 
mos mediante una transferencia del 429, de 
Subsecretaría. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Es 
decir, que se daría de baja, en este caso, en el 
espígrafe 322. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE BELLAS 
ARTES Y ARCHIVOS (Fernández-Miranda Fer- 
nández): ¿El epígrafe 322, dentro del Patronato 
Nacional de Museos? No. Queda otro tipo de 
tasas que sí se reciben. Por ejemplo, las entra- 
das de extranjeros, la venta de publicaciones. 
Lo que se deja de percibir son 78 millones, en 
números redondos, pero no es una cantidad 
absoluta, no es todo. Las entradas de extranje- 
ros siguen percibiéndose, siguen recibiéndose 
también tasas por ventas de publicaciones, 
postales, reproducciones; o sea, que hay ingre- 
sos. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Es 
decir, que las previsiones contenidas en este 
epígrafe han tenido en cuenta la gratuidad de 
la entrada para los españoles y, por tanto, el 
menor volumen de los ingresos. 
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En relación con otros dos apartados, que son 
el 48 1 y 482, quisiera que, si es posible, concre- 
tara cuáles son los receptores finales, porque 
se refieren a subvenciones a programas y acti- 
vidades relacionadas con la Dirección General 
y al fomento de la creación intelectual y artísti- 
ca plástica. Son conceptos que nos parecen ex- 
cesivamente amplios y ambiguos, y querría- 
mos que pudiera usted explicar los criterios y 
las personas o entidades concretas que disfru- 
tan de este tipo de subvenciones. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE BELLAS 
ARTES Y ARCHIVOS (Fernández-Miranda Fer- 
nández): El primer número, 481, como ve, es 
una cantidad que no llega a los 20 millones de 
pesetas, y se destina, normalmente, a colabo- 
rar con Instituciones, por ejemplo, una Univer- 
sidad, una Fundación o un Centro de Investiga- 
ción, que nos ayuda a realizar algún tipo dc ins- 
talaciones, sobre todo de carácter expositivo, 
para las que carecemos del personal tkcnico 
adecuado. 

Es decir, es una forma de que colaboren con 
nosotros cn actividades muy concretas, nor- 
malmente exposiciones, casi siempre, perso- 
nas que pertenecen a otras instituciones y cuya 
colaboración significa unos gastos de funciona- 
miento. 

El 482, fomento de la creación intelectual y 
artística plástica, básicamente está dedicado a 
las becas y prcmios nacionales para el fomento 
de la producción artística contemporánea. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: 
Nada más, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Director. 

Señora Directora general de Cinematografía. 
(h señora Directora general de Cinematografía 
ocupa un lugar en la Mesa.) El señor Renedo 
tiene la palabra. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Se- 
ñora Directora general, no hemos presentado 
enmiendas prácticamente a su sección, y que- 
rría simplemente que nos hiciera alguna que 
otra aclaración. 

Concretamente, hay un epígrafe en el Presu- 
puesto que-va destinado a la restauración del 

cine Doré. No es que tengamos nada en contra 
de que se produzca la restauración de un mo- 
numento de esas características, pero nos pa- 
rece extraño que se haya seleccionado precisa- 
mente ese cine, y no otros. Por ejemplo, sabe- 
mos que hay en todas las capitales de provin- 
cia cines que están en una situación que tienen 
tanta necesidad, quizá, de ser restaurados 
como éste. 

Por otro lado, dado que se trata de restaurar 
un monumento de carácter artístico, o por lo 
menos que tiene cierto interés de esa naturale- 
za, parecería más lógico que dicha restaura- 
ción se efectuara directamente por la Direc- 
ción General del Patrimonio Artístico, y no fi- 
gurase dentro de los Presupuestos correspon- 
dientes a la Dirección General de Cinemato- 
grafía. 

La señora DIRECTORA GENERAL DE CINE- 
MATOGRAFIA (Miró Romero): En principio, 
hubo que elegir un local que estuviera en Ma- 
drid, porque la Filmoteca española tiene la 
sede en Madrid. 

Desde que la Filmoteca está funcionando lo 
hace en salas que se han ido alquilando dc año 
en año, y el recorrido de esas salas ha sido nu- 
meroso y siempre de muy mala calidad. Se ha 
ido desde el cine Covadonga hasta el Príncipe 
Pío, que eran salas que no tenían condiciones 
tkcnicas suficientes; a veces, las condiciones, 
tanto de las butacas como del propio local 
eran insuficientes, y llegaban a tener goteras 
cuando había lluvia. 

El hecho de elegir el cine Doré es un acuerdo 
conjunto entre el Ayuntamiento de Madrid y el 
Ministerio de Cultura que permitirá la recons- 
trucción de un edificio de los años veinte, esti- 
lo modernista, y que, por sus notables caracte- 
rísticas y para proteger su conservación, está 
incluido en el precatálogo municipal. 

El edificio pertenece al Ayuntamiento y se 
llegará a un acuerdo de cesión por treinta 
años, en que el disfrute del edificio será para la 
Filmoteca. 

Es un primer presupuesto de 140 millones, a 
invertir este año para su reconstrucción, cuyo 
proyecto se está empezando a haccr. 

El sefior RENEDO OMAECHEVARRIA: iY se 
podrá terminar con ese Presupuesto? ¿Será 
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una cantidad suficiente para el acondiciona- 
miento del local? 

La señora DIRECTORA GENERAL DE CINE- 
MATOGRAFIA (Miró Romero): Para el acondi- 
cionamiento del local, sí; para el equipamiento 
técnico, no. Habrá que ampliarlo en el año 
1984. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Y en 
relación con otras ciudades, la política de la 
Filmoteca Nacional ¿va a consistir en seguir 
manteniendo convenios de arrendamiento con 
locales concretos o se piensa descentralizar 
esa actividad fuera también de Madrid, a otras 
ciudades? 

La señora DIRECTORA GENERAL DE CINE- 
MATOGRAFIA (Miró Romero): La misión de la 
Filmoteca es la investigación, recuperación y 
conservación del patrimonio cinematográfico; 
su difusión mediante la organización de ciclos 
y sesiones cinematográficas sin fines de lucro; 
la edición de libros y folletos y otras publica- 
ciones o cualquier otra manifestación cinema- 
tográfica que sirva para difundir el patrimonio 
cinematográfico español, o el extranjero, en ré- 
gimen de reciprocidad, o cuantas actividades 
se consideren oportunas para acercar la cultu- 
ra cinematográfica a todos los ciudadanos. 

Lo que fundamentalmente la Filmoteca tie- 
ne que hacer es recuperar el patrimonio fílmi- 
co y conservarlo. Aparte de eso, también ha de 
tener relación con las Comunidades Autóno- 
mas, para lo que ya tenemos establecidos con- 
venios de cooperación con filmotecas institu- 
cionales, como la de la Generalitat de Cataluña 
y la Filmoteca Municipal de Zaragoza. 

También hay establecidos convenios con la 
Filmoteca vasca para la recuperación de algu- 
nas valiosas películas de la época muda, y se 
han desarrollado conversaciones encaminadas 
a promover la creación de filmotecas con enti- 
dad propia en algunas Comunidades Autóno- 
mas, como la de Valencia, Andalucía, Galicia y 
Asturias. 

Esta cooperación se encamina a la recupera- 
ción de viejas películas y otros materiales cine- 
matográficos procedentes de las diversas re- 
giones y nacionalidades; a tareas de investiga- 
ción y a promover una difusión cultural cine- 

matográfica en todo el país. De todas maneras, 
lo que sería deseable es que cada Comunidad 
Autónoma habilite una sala para que los ciclos 
que organizan las Filmotecas puedan pasarse 
en las salas de otras Comunidades Autónomas. 
Pero para hacer eso lo que se necesita es sumi- 
nistrar las copias suficientes de esos ciclos, 
porque el patrimonio debe ser conservado. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Mu- 
chas gracias. 

Aunque no tenga una relación estricta con el 
Presupuesto, ¿podría explicarnos la Directora 
general el criterio que se piensa seguir para el 
nombramiento de los vocales que integran la 
Comisión de Calificación de Películas? 

El señor PRESIDENTE: Lo siento, señor Re- 
nedo, no es tema de esta Comisión. Muchas 
gracias, señora Directora general. 

Señor Director general de Juventud y Pro- 
moción Social, por favor, incorpórese a la 
Mesa. (Pausa.) 

¿Señores Diputados que deseen intervenir? 
(Pausa) 

Tiene la palabra el señor Renedo. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Se- 
ñor Director general de la Juventud, un par de 
#preguntas muy concretas que se refieren, Iógi- 
camente, al tema presupuestario. 

, Una de ellas se relaciona con una cuestión 
'de personal. Parece que se ha transferido -así 
se deduce también de la Memoria presentada 
por el Gobierno- al Instituto de la Juventud 
una serie de personal procedente del antigo In 
deco; esto determina un aumento muy impor. 
itante en la subvención que, aparentemente, re. 
'cibe el Instituto Nacional de la Juventud, cuan. 
ido lo cierto es que la práctica totalidad de este 
aumento está destinado a gastos de personal 
de unos funcionarios que hasta ahora no te- 
nían nada que ver con el Instituto de la Juven- 
tud, por lo menos que y o  sepa, y que falsea, en 
cierto modo, los Presupuestos, puesto que es 
un aumento que no corresponde a la realidad. 
Me parece que son quinientos ochenta y tantos 
millones de pesetas los que se destinan al pago 
de este personal, y y o  querría preguntarle, 
icuál es la razón por la cual se han traspasado 
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al Instituto funcionarios procedentes del Inde- 
co? ¿Cuál es la función que van a desempeñar 
dentro de dicho Instituto, si las necesidades 
del mismo no son más que transferencias para 
el mantenimiento de bienes, por ejemplo, para 
mantenimiento de albergues, para manteni- 
miento de todas las redes y servicios a la juven- 
tud, que hoy en día están muy abandonados, 
por falta, a veces, de medios económicos y lo 
que sobra es, quizá, personal burocrático den- 
tro de ese Instituto? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE JUVEN- 
TUD Y PROMOCiON SOCiAL (Quintana Pe- 
drós): Se trata exactamente de 805 trabajado- 
res. Proceden del Instituto de Desarrollo Co- 
munitario. El único problema es que en el año 
1982 se les pagaba con créditos de la Sección 
24, del Ministerio de Cultura, y, ahora, se ha pa- 
sado, por decirlo así, el pago de la nómina al 
Instituto de la Juventud, y, por tanto, se hizo el 
traspaso de ese crédito para pagar a estos tra- 
bajadores, de ahí proviene el aumento de los 
606 millones que se observa. Es decir, por un 
lado están las nóminas de estos 805 trabajado- 
res, y, por otro lado, el incremento salarial pre- 
visto para el resto del personal. 

Se trata de personal que atiende los centros 
sociales, como son, las antiguas cátedras, por 
ejemplo, de la Sección Femenina, convertidas 
en los últimos años en centros sociales; en Ma- 
drid, concretamente, hay l l ,  pero también hay 
toda una serie de ellos ya transferidos. Este 
personal, en su gran mayoría, está ya en las au- 
tonomías llevando a cabo sus funciones nor- 
males en centros sociales bajo la dependencia, 
la distribución y los contenidos de trabajo que 
desde las propias Consejerías de Cultura o res- 
ponsables de juventud, en concreto, se les en- 
comiende. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRLA: En 
cualquier caso, y según se deduce de sus pala- 
bras, parece que es un traspaso simplemente 
.de pago de nómina. No entendemos por qué se 
produce ese traspaso precisamente al Instituto 
Nacional de la Juventud, cuando era mucho 
más 16gic0, a mi juicio, la situación anterior, en 
que se les pagaba directamente de los fondos 
generales del Ministerio de Cultura, que es el 
que estaba obligado a mantener a dichos fun- 

cionarios. Creo que no tiene ningún sentido 
este traspaso, repito, al instituto Nacional de la 
Juventud, cuando no van a realizar ninguna 
función específica en esta materia. Los gastos 
reales del Instituto Nacional de la Juventud no 
aumentan nada, sino que, quizá, incluso dismi- 
nuyen. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE JUVEN- 
TUD Y PROMOCION SOCIAL (Quintana Pe- 
drós): Puede que el tema sea, exclusivamente, 
de mayor facilidad de preparación de nóminas 
desde el propio Instituto de la Juventud, por- 
que ya existe el hábito y la dinámica de prepa- 
rar esas nóminas desde dicho Instituto. Pero 
en estos meses en los que el personal está ya 
transferido, pero los créditos presupuestarios 
todavía no están aprobados, uno de los proble- 
mas graves que se nos plantean es que el per- 
sonal está ya transferido, pero los créditos pre- 
supuestarios no están todavía a disposición de 
las autonomías. En esta etapa intermedia, el 
Instituto de la Juventud lo que está haciendo 
es un servicio a las autonomías en cuanto a 
preparación de nóminas y en cuanto a pago; 
estamos siendo pagadores, diríamos, de este 
personal. Por ello, insisto, en que quizá el paso 
del personal del Indeco era para facilitar el 
pago, por tratarse de funcionarios ya transferi- 
dos y estar ya en las autonomías, teniendo, des- 
de el Instituto, ese hábito de preparación de 
nóminas. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Un 
tema menor, si se quiere, pero puntual es el 
que se refiere a la Partida 2 1 1 ,  que recoge unos 
gastos de oficina con un enorme incremento 
respecto del pasado año 1982. 

¿Cuál es la explicación de que estos gastos 
corrientes de oficina aumenten de esa manera 
tan desproporcionada? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE JUVEN- 
TUD Y PROMOCION SOCiAL (Quintana Pe- 
drós): Teniendo en cuenta el código de clasifi- 
cación económica, no hay que olvidar que este 
renglón es fundamental y de ahí viene la justifi- 
cación de este aumento. Es decir, no sólo están 
los gastos ordinarios de oficina, material in- 
ventariable o gastos financieros, por ejemplo, 
por comisiones, giros o transferencias, sino 
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que están los gastos de suscripciones a revis- 
tas, periódicos y publicaciones. Este es el ren- 
glón, repito, fundamental que ha provocado 
este aumento. 

Digo esto porque ahora, una de las tareas a 
las que le damos más importancia es a la po- 
tenciación del Centro Nacional de Información 
y Documentación Juvenil. Este centro está en 
Madrid, en el Palacete de la Castellana, esqui- 
na a la calle Riscal, y es el centro, por decirlo 
así, alimentador de esos 48 centros más de in- 
formación juvenil que existen en estos momen- 
tos ya en España y que eran, originariamente, 
la red de Institutos de la Juventud. Estos cen- 
tros están ya transferidos y necesitan de una 
alimentación contínua. De ahí viene la necesi- 
dad de actualizar los fondos que tenía asigna- 
dos: En concreto, según los datos que tenemos 
(que creo que son interesantes) en el área de 
información, por ejemplo, desde este centro se 
suministran, periódicamente más de 10.000 fi- 
chas sobre 750 temas que interesan a la juven- 
tud, a estas 48 oficinas existentes. Se distribuye 
y se elabora la revista quincenal «Guían, con 
contenidos informativos, laborales y educati- 
vos. Existe una biblioteca, con cerca de 15.000 
volúmenes; existe también la hemeroteca, que 
mantiene abiertas cerca de 600 centrales de 
publicaciones periódicas; hay un archivo con 
50.000 unidades documentales de diversa natu- 
raleza, y se publican boletines bibliográficos, 
sumarios, dossiers, etcétera. Lo fundamental 
es que el centro, en germen, es importante. Yo, 
personalmente, lo encuentro en una situación 
débil, pero se le ha tratado con cariño, diría- 
mos, por parte del funcionariado, aunque para 
ponerse a la altura de las circunstancias, en 
este momento haría falta darle mayor poten- 
cia. 

Esta potenciación supondría una inversión 
que luego racionalizaría, también, las inversio- 
nes en Comunidades o en Ayuntamientos que 
tengan los centros locales a su disposición, y lo 
que conseguiríamos con esto sería abaratar el 
servicio final. Es decir, nosotros centralizamos, 
por decirlo así, esas compras de publicaciones, 
y luego suministramos la información directa- 
mente a los centros. En último extremo, esta- 
mos evitando que un pequeño centro de una 
localidad también pequeña tenga que suscri- 
birse a equis número de revistas o comprar de- 

terminadas publicaciones que nosotros pode- 
mos suscribir y reproducir, ya que es evidente 
que reproducir para 48 centros, a nosotros nos 
resulta económico, mientras que hacer 48 sus- 
cripciones en cada uno de los centros sería mu- 
cho más caro. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Es 
decir, que esto no supone una actividad nueva 
que se está desarrollando ahora, sino un sim- 
ple cambio de criterio contable, en el sentido 
de incluir todas estas partidas, concretamente, 
dentro de los gastos de oficina, ¿es así? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE JUVEN- 
TUD Y PROMOCION SOCIAL (Quintana Pe- 
drós): Se ha aumentado esta partida, en la que 
están, desde los gastos ordinarios de oficina 
hasta los gastos de agua, gas, luz, calefacción, 
tarifas por vigilante, conservación y entreteni- 
miento, máquinas e instalaciones de las ofici- 
nas; en resumen, todo lo que es convencional o 
tradicional, pero sin olvidar que aquí también 
en el Código de Clasificación Económica están 
las suscripciones a boletines, revistas, periódi- 
cos y publicaciones. Esta es la definición tex- 
tual. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Y o  
entiendo que este concepto, que sería una 
prestación cultural directa, debería tener, a mi 
juicio, una clasificación presupuestaria tam- 
bién diferente de los meros gastos burocráti- 
cos de material. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE JUVEN- 
TUD Y PROMOCION SOCIAL (Quintana Pe- 
drós): Es el tema mismo del Código de Clasifi- 
cación. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Por 
último, relativo a varias partidas que existen 
(la 431, 483 y 484), referidas a subvenciones 
para actividades de promoción sociocultural, y 
para entidades sin fines de lucro; subvenciones 
a servicios y actividades relativas a la juventud, 
etcétera; en definitiva, nos parecen excesiva- 
mente genéricas en cuanto a la formulación, y 
nos gustaría poder concretar los criterios de 
otorgamiento, así como, si es posible, también 
la lista de todas las entidades, personas Hsicas, 
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incluso - q u e  igualmente parece que pueden 
ser titulares de este tipo de subvenciones-, 
que resultan beneficiadas por las mismas. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE JUVEN- 
TUD Y PROMOCION SOCIAL (Quintana Pe- 
drós): La partida más importante y que tiene 
más tradición en estos últimos años es la de 
subvenciones a asociaciones juveniles de ám- 
bito nacional. En estos momento estamos re- 
duciéndonos, exclusivamente, a este tipo de 
subvenciones de ámbito nacional, y hasta aho- 
ra también a las de ámbito provincial, en la 
medida en que ya las autonomías están toman- 
do su propia responsabilidad. Estas partidas 
ya son transferibles; pero lo que se debe tomar 
en consideración a la hora de la concesión es 
lo que antes era el informe de una Delegación 
Provincial, de una Dirección Provincial del Mi- 
nisterio, y que en estos momentos pasa a ser el 
informe de la propia Consejería responsable 
de la política de juventud en la autonomía. 

A continuación, esta partida de subvención a 
asociaciones de ámbito juvenil en el territorio 
nacional. Aquí, fundamentalmente, hay dos ti- 
pos de entidades; por un lado, las que se inte- 
gran en la Asamblea de Entidades Juveniles, 
donde están las asociaciones más nombradas, 
con más implantación a escala nacional -para 
situarnos un poco, citaremos los ascouts,, por 
ejemplo, en sus diferentes ramas de Baden- 
Powell, España, etcétera-; por otro lado, las 
asociaciones prestadoras de servicios a la ju- 
ventud, por ejemplo, una asociación como Cá- 
ritas, que presta servicios a la juventud, que 
tiene sus campamentos, etcétera, o la Cruz 
Roja en la vertiente juvenil. 

Están también las Asambleas de Entidades 
Juveniles, que creo que son unas 17 en estos 
momentos. Y luego está la Mesa de organiza- 
ciones políticas, que, básicamente, la integran 
las nuevas generaciones de Alianza Popular, 
Juventudes Socialistas, Juventudes Comunis- 
tas, etcétera. 

Este es, básicamente, el paquete de clientes, 
entre comillas, que perciben este tipo de sub- 
venciones, tanto directas para actividades 
:amo para inversiones, es decir, para compra, 
por parte de ellos mismos, del material necesa- 
rio para desarrollar sus actividades, habilita- 

ción de un local, en un momento dado, etcéte- 
ra. 

Hay alguna enmienda en la que se planteaba 
la reducción de estas partidas, por considerar- 
los excesivos, y realmente la sensación que to- 
dos tenemos, no sólo yo, sino que tengo sobre 
la mesa la carta colectiva de toda la Asamblea 
de Entidades Juveniles, planteando precisa- 
mente todo lo contrario, es decir, la escasez en 
la que estas partidas se sitúan; la sensación que 
tenemos, repito, es que los 68 millones para 
asociaciones de ámbito nacional son muy po- 
cos, yo personalmente lo considero muy esca- 
so. Estamos bajo mínimos en este sentido, y 
son cifras que no resisten cualquier estudio 
comparativo respecto a otros países europeos, 
como Alemania, Francia, etcétera; se quedan 
en unos niveles absolutamente ínfimos. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Mu- 
chas gracias. Nada más. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 
ñor Director general. 

El señor Director general del Libro y Biblio- 
tecas puede incorporarse al estrado, por favor. 
(Pausa.) 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el 
señor Renedo. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Mu- 
chas gracias. 

Señor Director general, voy a hacer un par 
de preguntas muy cortas; una, relativa al epí- 
grafe 285 sobre promoción y desarrollo. Nos 
gustaría saber, ya que es una partida excesiva- 
mente genérica, qué tipo de acciones se pien- 
san desarrollar con cargo a dicha dotación pre- 
supuestaria. 

El señor DIRECTOR GENERAL DEL LIBRO 
Y BIBLIOTECAS (Salinas Bonmatí): Este cré- 
dito se invertirá en la realización de campañas 
de producción del libro y de la lectura, y otras 
actividades específicas, promoción de autores 
y su obra, promoción de las ediciones sonoras 
y realización de ciclos de audiciones comenta- 
das. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: iPo- 
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dría el señor Director general explicar los cri- 
terios de selección, por ejemplo, a la hora de 
promover a autores determinados? ¿Qué tipo 
de selección de criterios utilizan para ello? 

El señor DIRECTOR GENERAL DEL LIBRO 
Y BIBLIOTECAS (Salinas Bonmatí): Utiliza- 
mos un criterio lo más efectivo y lo más varia- 
do posible y con una gama lo más amplia. No 
tendré ningún inconveniente en hacerle llegar 
la lista de los autores a los que recurrimos. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Mu- 
chas gracias. Otra Partida es la 253, que en rea- 
lidad va dirigida, prácticamente, a lo mismo: es 
también un concepto genérico de publicacio- 
nes y de información, y lo único que nos intere- 
saría es poder concretar qué tipo de publica- 
ciones, qué criterios de selección y qué causas 
justifican el fuerte incremento que se produce 
este año en esta partida, así como la tirada me- 
dia de las ediciones. 

El señor DIRECTOR GENERAL DEL LIBRO 
Y BIBLIOTECAS (Salinas Bonmatí): En la ad- 
quisición de libros destinados a la difusión de 
la lectura a través del citado medio se invier- 
ten 25 millones. Y luego, en la adquisición de li- 
bros, revistas, encuadernaciones y otros rnate- 
riales bibliográficos con destino a centros na- 
cionales y bibliotecas públicas de ámbito na- 
cional se invierten 155 millones. En 1982, la 
partida presupuestaria citada figuraba dividi- 
da entre la Dirección General de Promoción 
del Libro y Cinematografía y la Dirección Ge- 
neral de Bellas Artes y Archivos, Bibliotecas y 
Museos, hoy desaparecidas. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Es 
decir, ¿que una parte de este crédito es de pro- 
moción similar al de la Partida 285, antes expli- 
cado, y otra parte sería de prestación directa a 
bibliotecas y demás? 

El señor DIRECTOR GENERAL DEL LIBRO 
Y BIBLIOTECAS (Salinas Bonmatí): Una parte 
se destina a la adquisición de libros, destina- 
dos a la difusión de la cultura a través del cita- 
do medio, y la otra, a la adquisición de libros, 
revistas, encuadernaciones y otros materiales 

bibliográficos, con destino a los centros nacio- 
nales y bibliotecas públicas. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Muy 
bien. Muchas gracias. No tengo más preguntas 
que hacerle. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Director general del Libro y Bibliotecas, y 
muchas gracias a las autoridades del Ministe- 
rio de Cultura por la precisión y la rapidez con 
que han contestado a las preguntas, que nos 
hace cumplir maravillosamente el horario. 
Muchas gracias, de verdad. 

El señor Subsecretario de Administración 
Territorial puede incorporarse a la Mesa, por 
favor. (Pausa.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Romay Beccaria. 

El señor ROMAY BECCARIA: Gracias, señor 
Presidente, y gracias, también, señor Subsecre- 
tario. 

Realmente, otra vez nos encontramos con un 
Presupuesto extraño del que yo no hago res- 
ponsable al señor Subsecretario, pero sí me 
gustaría que me aclarara algunos extremos, 
porque esto más que un Presupuesto, y perdo- 
ne que se lo diga, parece un cajón de sastre en 
algunos aspectos. 

¿Cuántas Direcciones Generales hay en el 
Ministerio de Administración territorial? 

El señor SUBSECRETARIO DE ADMINIS- 
TRACION TERRITORIAL (García de la Riva 
Sanchiz): Cuatro, el Gabinete del Ministro y la 
Secretaría General Técnica. 

El señor ROMAY BECCARIA: Hay cuatro Di- 
recciones Generales, y, sin embargo, no apare- 
ce más que la Dirección General de Adminis- 
tración Local; las demás no aparecen como ta- 
les Direcciones Generales; no aparece tampo- 
co la Secretaría General Técnica y, por tanto, 
no sabemos lo que nos cuesta cada uno de es- 
tos órganos. No sé si realmente se respeta el 
principio de especialidad presupuestaria con 
este planteamiento. En el fondo, si quiere que 
le diga lo que pienso, creo que siendo impor- 
tantísimas, como son las funciones que están 
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encomendadas a este Ministerio, me parece 
que encajan muy mal las mismas en una es- 
tructura ministerial convencional, y eso podría 
explicárnoslo; si quiere contestar a mi pregun- 
ta, se lo agradeceré. 

El señor SUBSECRETARIO DE ADMINIS- 
TRACION TERRITORIAL (García de la Riva 
Sanchiz): Probablemente, esto ha respondido a 
criterios del propio Ministerio de Hacienda. 
Puede haber razones que lo avalen, pero hay 
que tener en cuenta que es un Ministerio muy 
compacto, muy reducido, que incluso en el 
Presupuesto del año anterior, que cumplía me- 
jor esta observación realizada por usted, re- 
cuerdo con exactitud que figuraba la Secreta- 
ría de Estado como entidad autónoma, pero in- 
sisto en que son unidades muy pequeñas y este 
año el Ministerio de Economía ha decidido in- 
corporarla a los servicios generales del Minis- 
terio, dado que el Presupuesto global del mis- 
mo es muy reducido; es el Ministerio más pe- 
quetio; estas cuatro Direcciones Generales po- 
drían separarse, pero resultarían unidades 
muy reducidas. 

Por otra parte, se completa la documenta- 
ción con el Presupuesto por programas que se- 
para los costes de las distintas unidades y esto 
es todo lo que podría contestar a este nivel. 
Realmente, la dimensión del Ministerio es muy 
pequeña; no llega a los 531 funcionarios, su- 
mando todas las Delegaciones provinciales, 
todo el personal eventual, contratados admi- 
nistrativamente y contratados laborales. Este 
tema lo estudiaremos en próximos Presupues- 
tos si seguimos siendo responsables, pero in- 
sisto en que esto es lo que le puedo decir. 

El señor ROMAY BECCARIA: Es que esas 
mismas cifras y esos mismos datos me confir- 
man en la impresión de que no estamos en pre- 
sencia de un Ministerio, sino que estamos en 
presencia de un órgano con una función de 
una gran trascendencia, pero mal encajado en 
la estructura administrativa, a mi modo de ver, 
porque para administrar esos recursos, para 
manejar esos funcionarios, bastaría con una 
Subsecretaría. Perdón, señor Subsecretario; su 
persona está al margen de este cuestionamien- 
to; su función personal probablemente será 
inestimable y tendría un enca.je perfecto en 

otro tipo de estructura organizativa, pero, real- 
mente, para las gestiones normales de un Sub- 
secretario, de un Director general, con una Di- 
rección General franca, no hace falta una per- 
sona con esa categoría; creo que esto encaja 
mal con el planteamiento presupuestario que 
se nos ha presentado. 

Por último, una pregunta más. En los crédi- 
tos para planes provinciales, ¿sigue figurando 
la Generalidad de Cataluña como la única Co- 
munidad Autónoma destinataria de esos recur- 
sos? ¿Puede usted contestarme a esa pregunta? 

El señor SUBSECRETARIO DE ADMINIS- 
TRACION TERRITORIAL (García de la Riva 
Sanchiz): Sí, sigue figurando. 

El señor ROMAY BECCARIA: ¿Como única 
Comunidad Autónoma? 

El señor SUBSECRETARIO DE ADMINIS- 
TRACION TERRITORIAL (García de la Riva 
Sanchiz): Si no recuerdo mal, sí. 

El señor PRESIDENTE: ¿Ninguna pregunta 
más? Muchas gracias, señor Subsecretario de 
Administración Territorial. 

Señor Subsecretario de Sanidad y Consumo, 
haga el favor de incorporarse a la Mesa. (Puu- 
su.) 

Señores Diputados que deseen intervenir. 
(Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Romay. 

El señor ROMAY BECCARIA: Algunas pe- 
queñas aclaraciones. En la Partida 01.1 12.12 se 
recoge un epígrafe que yo no sé bien si lo que 
pretende es establecer una incompatibilidad 
para el percibo íntegro de las retribuciones de 
los sanitarios locales que a su vez ejercen sus 
funciones en la Seguridad Social, ¿es eso lo que 
pretende establecer ese concepto? 

El señor SUBSECRETARIO DE SANIDAD Y 
CONSUMO (Sabando Suárez): Con la venia, se- 
ñor Presidente. Señoría, la Ley 20/82, de 9 de 
junio, de Incompatibilidades en el Sector Pú- 
blico, incluye en su ámbito de aplicación los sa- 
nitarios locales en el artículo 1.0, 3. No obstan- 
te, la Disposición adicional quinta de dicha Ley 
dice literalmente lo siguiente: U Los Funciona- 
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rios de los cuerpos especiales al servicio de la 
sanidad local que presten asistencia sanitaria a 
los beneficiarios de la Seguridad Social en las 
condiciones legalmente establecidas, percibi- 
rán las remuneraciones que figuran en los Pre- 
supuestos del Estado y de la Seguridad Socialn. 

Parece claro que los conceptos presupuesta- 
rios a los que se refiere usted se recogían ya 
con igual leyenda en los Presupuestos de los 
últimos ejercicios, y vienen a mejorar las retri- 
buciones de aquellos funcionarios técnicos del 
Estado que tan sólo estén al servicio de la sani- 
dad local, sin prestarlos en ninguna otra esfera 
del sector público. La exclusiva dedicación al 
servicio de la Sanidad local conlleva la posibili- 
dad de percibir las retribuciones básicas tota- 
les correspondientes a la proporcionalidad y 
grado de cada cuerpo, ahora bien, todos los 
funcionarios de determinados cuerpos, médi- 
cos y practicantes titulares, prestan casi todos 
ellos servicios a la Seguridad Social, aunque 
existe una porción de ellos que no lo hacen, y, 
por el contrario, los funcionarios de otros 
cuerpos, tales como veterinarios, farmacéuti- 
cos y matronas titulares, en su mayoría, n o  
prestan servicios a la Seguridad Social, pero se 
tiene constancia de que algunos de sus miem- 
bros sí los prestan en alguna otra esfera del 
sector público. 

En consecuencia, los créditos correspon- 
dientes a los subconceptos a que se refiere no 
deben ser distribuidos entre los créditos co- 
rrespondientes a retribuciones básicas de cada 
uno de los cuerpos de sanitarios locales, pues 
con ello o bien no se llegaría a la totalidad de 
las retribuciones básicas en el índice de pro- 
porcionalidad de todos los sanitarios locales, o 
bien se incrementaría el gasto público en el 
caso de tener que presupuestar la totalidad de 
los sanitarios locales con retribuciones básicas 
correspondientes a su índice de proporcionali- 
dad, sin que esto supusiera tener que habilitar 
nuevos créditos que, a su vez, deberían quedar 
minorados para compensar el incremento de 
gasto que supondría su aceptación. 

En general, he de decirle que la menor cuan- 
tía de las retribuciones básicas de los sanita- 
rios locales vendría motivada por su presta- 
ción obligada de servicio en otras entidades 
públicas, de las que perciben igualmente retri- 
buciones. No obstante, como esta situación, tal 

como le he dicho, no es generalizable, y hay sa- 
nitarios locales que tan sólo perciben las retri- 
buciones con cargo a los créditos del Ministe- 
rio de Sanidad y Consumo, ha parecido opor- 
tuno, y así ha ocurrido en los últimos ejercicios 
económicos, que dichos funcionarios pudieran 
percibir la totalidad de las retribuciones bási- 
cas devengadas por otros funcionarios de igual 
proporcionalidad y grado, razón a la que co- 
rresponden, en último término, los créditos a 
los que Su señoría se refiere. 

El señor ROMAY BECCARIA: Supongo que 
después de una explicación tan compleja, en- 
tretenernos ahora en ver si las estimaciones 
podían estar más o menos documentadas sería 
excesivo, me parece, para el tiempo de que dis- 
ponemos. 

Otra pregunta, señor Subsecretario. En el 
crédito 01.172.3 aparece una cifra para los pro- 
gramas de planificación familiar, para gastos 
de personal de estos programas, si no recuerdo 
mal. ¿Me podría decir qué tipo de personal es 
éste, qué titulación tiene, cómo se selecciona y 
cómo se contrata? 

El señor SUBSECRETARIO DE SANIDAD Y 
CONSUMO (Sabando Suárez): Se refiere, fun- 
damentalmente, a gastos que están insertos en 
la planificación sanitaria. Como S.  S. sabe, hace 
referencia esencialmente a todo aquel perso- 
nal que ha de desarrollar sus servicios en torno 
a la ordenación y control de la asistencia, tanto 
desde la óptica territorial - e n  los aspectos de 
la atención primaria-, de la atención rural, de 
la atención urbana, como la domiciliaria y la 
anibulatoria. 

El señor ROMAY BECCARIA: No sé si esta- 
mos hablando de lo mismo, señor Subsecreta- 
rio. M e  parece que no ha entendido mi pregun- 
ta. 

M e  refiero al Concepto 01.172.3, cuyo epígra- 
fe es «Para los programas de planificación fa- 
m i liar )). (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE Agradecería a las 
personas que no son miembros de la Comisión, 
que si quieren celebrar tertulia, la celebren en 
el pasillo. 

El señor ROMAY BECCARIA: Para dichos 
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conceptos están consignados 5 1.622.000 pese- 
tas; programa de planificación familiar, perso- 
nal, artículo 17, epigrafe, personal eventual, 
contratado y vario. Dentro de ese artículo es el 
01.172.3. 

Quería saber qué tipo de personal es, qué ti- 
tulación tiene y si hay algunos criterios sobre 
ello. 

El señor SUBSECRETARIO DE SANIDAD Y 
CONSUMO (Sabando Suárez): En general, es 
personal con titulación superior y que desarro- 
lla planes y programas concretos desde la Di- 
rección General de Planificación Sanitaria, 
como pueden ser áreas que también se con- 
templan en otros epígrafes; es decir, personal 
que va a desarrollar los programas en torno a 
la donación de sangre, en torno a la formación 
continuada, en torno al programa de trasplan- 
tes; fundamentalmente en estas tres áreas. 

El señor ROMAY BECCARIA: Siento que la 
pregunta quede sin contestar, pero no vamos a 
insistir. Creo que su respuesta no tiene nada 
que ver con la planificación familiar. 

El señor SUBSECRETARIO DE SANIDAD Y 
CONSUMO (Sabando Suárez): ¿Su señoría se 
refiere a la planificación familiar? ¿Es lo que 
me está señalando? Había entendido repetida- 
mente planificación sanitaria y estaba desafro- 
llándola. 

La planificación familiar se refiere a aque- 
llos centros en los que va a ordenarse esta pla- 
nificación, tanto desde un punto de vista profi- 
láctico como desde el punto de vista de la or- 
denación de toda la planificación familiar, 
como su nombre indica. Los que llevan a cabo 
el programa son titulados superiores. 

El seíior ROMAY BECCARIA: ¿Son todos ti- 
tulados superiores? 

El señor SUBSECRETARIO DE SANIDAD Y 
CONSUMO (Sabando Suárez): Titulados supe- 
riores y titulados de grado medio. 

El señor ROMAY BECCARIA: En el epígrafe 
01.61 1, aparece una cantidad de 203 millones 
de pesetas, para construcción de centros e ins- 
tituciones no hospitalarias. 

Creo que las funciones de salud pública es- 
tán todas prácticamente transferidas. ¿Estas 
inversiones van a ser en inmuebles transferi- 
dos ya a las Comunidades Autónomas o inmue- 
bles que ha conservado el Ministerio? ¿Qué in- 
versiones son estas del epígrafe 01.61 1 por im- 
porte de 203 millones de pesetas? 

El señor SUBSECRETARIO DE SANIDAD Y 
CONSUMO (Sabando Suárez): Se refiere, fun- 
damentalmente, a edificios que no estan toda- 
vía transferidos y una parte ha de correspon- 
der b la infraestructura de la sanidad exterior. 

El señor ROMAY BECCARIA: Sanidad exte- 
rior creo que está en otro epígrafe, señor Sub- 
secretario. Eso lo podemos comprobar fácil- 
mente. 

El señor SUBSECRETARIO DE SANIDAD Y 
CONSUMO (Sabando Suárez): La sanidad exte- 
rior tiene otro epígrafe específico. 

El señor ROMAY BECCARIA: Si no recuerdo 
mal, esto debe tener poco que ver con la sani- 
dad exterior. No le entretengo más con este 
punto. 

Después, en el 02.453 si que me encuentro 
con algo verdaderamente sorprendente. Aquí 
vemos un crédito para subvencionar a las Cor- 
poraciones provinciales y locales las atencio- 
nes de salud comunitaria que realicen sus cen- 
tros de salud siguiendo las directrices genera- 
les de la Secretaría de Estado para la Sanidad. 
O sea, que es un crédito a distribuir siguiendo 
unas directrices de un órgano que no existe. 

Pero le voy a decir más, son directrices de la 
Secretaria de Estado para la Sanidad en aplica- 
ción de la reforma sanitaria. Creo que es aque- 
lla reforma sanitaria del doctor Segovia de 
Arana, cuando era Secretario de Estado para la 
Sanidad; no sé si se trata de seguir distribuyen- 
do estos fondos con los criterios de un Secreta- 
rio de Estado que no hay, para una reforma sa- 
nitaria que no sabemos cuál es. 

Me gustaria que me aclarara algo sobre este 
tema. 

El señor SUBSECRETARIO DE SANIDAD Y 
CONSUMO (Sabando Suárez): Ahí hay dos 
errores especificamente: uno cuando se refiere 
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a la Secretaría de Estado, que no existe, y otro 
el añadido apara la reforma sanitaria,, que 
queda fuera de lugar. 

El señor ROMAY BECCARIA: Los epígrafes 
02.621 y 622 son créditos muy importante por 
importe de 1.982 millones de pesetas, y estos 
créditos son para sanidad preventiva. 

La sanidad preventiva, la salud pública, está 
transferida prácticamente al ciento por ciento 
a las Comunidades Autónomas. ¿Estos créditos 
no estarían más razonablemente pasados a la 
Sección 32 y distribuidos entre las Comunida- 
des Autónomas, para que ejerzan sus funciones 
de salud pública de acuerdo con sus competen- 
cias? 

El señor SUBSECRETARIO DE SANIDAD Y 
CONSUMO (Sabando Suárez): A lo que S.  S .  se 
refiere es al crédito que está dentro de luchas y 
campañas sanitarias. (E1 señor Romay Beccaria 
hace signos afirmativos.) 

Entonces he de decirle que en este instante 
se está negociando, precisamente con todas las 
Comunidades Autónomas, la distribución por- 
centual del mismo. Se están realizando desde 
1982 las transferencias correspondientes a este 
concepto a aquellas Comunidades que han 
asumido competencias en materia de salud pú- 
blica, según las valoraciones provisionales re- 
ferentes a los Reales Decretos de traspaso de 
competencias publicadas en el «Boletín Oficial 
del Estado,,. 

De otra parte, de la cifra total del crédito ha- 
brá que restar el coste efectivo de aquellas ac- 
tividades que se desarrollen a nivel central, así 
como las correspondientes en materia de sani- 
dad exterior, de competencia exclusiva del Es- 
tado. 

El señor ROMAY BECCARIA: Repito que lo 
de la sanidad exterior me parece que circula 
por otros senderos presupuestarios. En otro 
caso, creo que el principio de autonomía que 
inspira nuestra Constitución y el régimen de  
autogobierno de las Comunidades Autbnomas 
se comparecen mal con esta persistencia en los 
Presupuestos del Estado de cantidades que de- 
ben pasar a la Sección 32 y ser distribuidas, de 
acuerdo con las valoraciones provisionales y 
los Decretos de transferencias correspondien- 

tes, entre las Comunidades Autónomas, para 
que ellas las inviertm con los criterios que es- 
timen convenientes en el ejercicio de sus pro- 
pias competencias. 

El señor SUBSECRETARIO DE SANIDAD Y 
CONSUMO (Sabando Suárez): Como bien co- 
noce S .  S. ,  la sanidad exterior es una compe- 
tencia exclusiva del Estado, y en este sentido 
estamos obligados. 

El señor ROMAY BECCARIA: Todo lo de sa- 
nidad exterior lo dejo a salvo, obviamente. 

El señor SUBSECRETARIO DE SANIDAD Y 
CONSUMO (Sabando Suárez): Es claro lo que 
me señalaba S. S .  de que los créditos lo están 
por una cuantía que se corresponde con el per- 
sonal pendiente de transferir. Entonces, si se 
comparan dichos créditos con los correspon- 
dientes al ejercicio anterior, se observa una mi- 
noración notable. 

El señor ROMAY BECCARIA: Señor Subse- 
cretario, estos créditos son para toda clase de 
gastos, incluso para comprar vacunas, la triple 
vírica, la rubéola, etcétera; vacunaciones que 
están haciendo rutinariamente las Comunida- 
des Autónomas en el ejercicio de sus funciones 
transferidas. No sólo son gastos de personal, 
aunque también los hay ciertamente; bueno se- 
ría que fueran desapareciendo de estos epígra- 
fes, por el principio de especialidad presupues- 
taria, para que supiéramos lo que se gasta en 
personal y lo que se gasta en otras previsiones. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Subsecretario. 

Ruego al señor Secretario general para el 
Consumo suba al estrado para contestar las 
preguntas. (Pausa.) 

El señor Romay Beccaria tiene la palabra. 

El señor ROMAY BECCARIA: Gracias, señor 
Presidente, gracias también, señor Secretario 
general. 

Esta Secretaría General suya nos da poco 
trabajo, porque aquí sigue habiendo el Con- 
cepto presupuestario 03.291 y pienso que tam- 
bién se compadece mal con el principio de es- 
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pecialidad presupuestaria. Si toda la Adminis- 
tración funcionara con créditos de esta natura- 
leza, podríamos cerrar esta Comisión, porque 
el crédito es nada menos que para toda clase 
de gastos, incluso para asistencia técnica a Cor- 
poraciones que realiza la Subsecretaría para el 
Consumo. 

Debe haber un error, porque la Subsecreta- 
ría para el Consumo me parece que ya no exis- 
te. 

El señor SECRETARIO GENERAL PARA EL 
CONSUMO (Marañón Barrio): Es Secretaría 
General para el Consumo. 

El señor ROMAY BECCARIA: Este crédito 
dice: podrá ser modificado por transferencia 
de y a otras secciones, incluso con la habilita- 
ción de los conceptos que sean necesarios. Y 
para esto se destinan 386 millones de pesetas. 

iPodría el señor Secretario general especifi- 
carnos un poco más en qué se gasta esta cifra? 

El señor SECRETARIO GENERAL PARA EL 
CONSUMO (Marañón Barrio): De acuerdo con 
una Orden del Ministerio de Hacienda, de 26 
de mayo de 1981, los servicios de nueva crea- 
ción durante un período de dos años todavía 
pueden permanecer con una cierta indetermi- 
nación de distribución interna de conceptos. 
Sin embargo, nosotros tenemos un avance de 
esta distribución, tal como pensamos hacerla. 
Si al señor Diputado le parece, con mucho gus- 
to lo haré. 

Hay una muy importante, que es la de asis- 
tencia técnica a Corporaciones locales. Ese 
epígrafe figuraba ya en el Presupuesto anterior 
y se destinaron del orden de 83 millones de pe- 
setas a ayuda a Corporaciones locales, en la 
medida en que venía impuesta por un manda- 
to del Congreso de los Diputados, a raíz del de- 
bate que hubo en el mes de septiembre de 1981 
sobre el sfndrome tóxico. Una de las medidas 
decía que en los Presupuestos Generales del 
Estado se condignaría una cantidad para asis- 
tencia técnica a los municipios, y específica- 
mente para creación de oficinas de informa- 
ción al consumidor, laboratorios de análisis, 
sobre todo de productos alimenticios, y, en ge- 
neral, asistencia técnica, organización de cur- 
sos, formación de personal, etcétera. 

Pues bien, en este ejercicio esta cantidad glo- 
bal experimenta un incremento de 120 millo- 
nes de pesetas. Nosotros esperamos en este 
año doblar la cantidad de 82 millones que de- 
dicamos el año pasado a este concepto. 

En cuanto al resto del concepto, son justa- 
mente los gastos de mantenimiento de la Se- 
cretaría General para el Consumo. Como dis- 
pongo aquí de un avance de esa distribución, si 
le parece al señor Diputado puedo hacer men- 
ción de alguno de los epígrafes más hndamen- 
tales. 

Hay gastds de oficinas y de limpieza; gastos 
del Parque Móvil de Ministerios; tenemos un 
centro en Barajas muy importante, al que no- 
sotros concedemos en este momento gran im- 
portancia, dado que hemos transferido ya a las 
Comunidades Autónomas la práctica totalidad 
de las funciones que teníamos en materia de 
disciplina del mercado y que heredamos del 
Ministerio de Comercio; hemos transferido 
también, al menos fácticamente, gran parte de 
los contratados llamados ade la colzau, porque 
se contrataron justamente a raíz del desgracia- 
do incidente del síndrome tóxico, y justamente 
en el laboratorio de Barajas es donde estamos 
poniendo énfasis; las Comunidades Autóno- 
mas han entendido que este laboratorio no so- 
lamente conviene no disgregarlo, sino, al con- 
trario, potenciarlo, puesto que de hecho esta- 
mos prestando una asistencia permanente, un 
apoyo analítico a las funciones inspectoras que 
las Comunidades Autónomas y los municipios 
realizan en materia de inspección de consumo. 
También pretendemos - c o m o  más adelante, 
si le parece al señor Diputado, puedo concre- 
tar- ampliar el edificio y abrirlo también a ac- 
tividades industriales (tejidos, lavadoras, elec- 
trodomésticos, etcétera), que también son ob- 
jeto de abuso al consumidor, ya que hasta aho- 
ra hemos estado polarizados hacia el tema ali- 
mentario en materia de consumo. 

El señor ROMAY BECCARIA: Muchas gra- 
cias, señor Secretario general. Entiendo que 
sería bueno que esa concreción que ustedes ya 
tienen, y que es normal, transcurrido el tiempo 
que ha pasado desde que iniciaron sus activi- 
dades, se traduzca en una descomposición pre- 
supuestaria, para respetar del mejor modo po- 
sible ese principio de especialidad presupues- 
taria. 
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El señor SECRETARIO GENERAL PARA EL 
CONSUMO (Marañón Barrio): Así lo entende- 
mos y en el próximo año lo haremos. 

El señor ROMAY BECCARIA: Por último, 
una mera curiosidad. Hay una Partida, la 
03.256, de adquisiciones especiales, por impor- 
te de 13 millones de pesetas. 

El señor SECRETARIO GENERAL PARA EL 
CONSUMO (Marañón Barrio): Esta partida nos 
viene heredada del Ministerio de Comercio; 
nosotros, al aparecer la Secretaría General 
para el Consumo, con la mano izquierda recibi- 
mos lo que nos venía de Comercio y simultá- 
neamente hubimos de transferirlo a las Comu- 
nidades Autónomas. Lo que ocurre es que van 
quedando unos flecos por el hecho de que to- 
davía hay Comunidades Autónomas que no 
han recibido competencias en la materia, y que 
son, concretamente, Madrid, Andalucía, Rioja, 
Aragón, Navarra, Canarias, Ceuta y Melilla. Las 
demás, todas han recibido estas competencias. 

Pero, en concreto, estas adquisiciones espe- 
ciales se refieren justamente al Centro de Ba- 
rajas; consisten cn la adquisición de reactivos 
químicos, gases, material de laboratorio (ma- 
traces, y todo este tipo de vidriería que sufre 
un desgaste natural y se rompe con frecuencia) 
y, sobre todo, para adquisición de muestras. 
Las muestras que la Inspección recoge -las 
tres muestras, una dedicada al análisis inicial, 
la segunda al contradictorio y la tercera even- 
tualmente al dirimente- las compramos. No- 
sotros no acudimos a fábricas donde la toma 
de una muestra pequeña no implica ningún 
desdoro al fabricante, sino que, como estamos 
en el comercio minorista -también mayorista, 
pero sobre todo es minorista-, evidentemente 
si hay que comprarle a algún vendedor o a al- 
gún comerciante una muestra se la pagamos, 
por lo que hay que dedicar algún dinero a la 
adquisición de muestras. 

El señor ROMAY BECCARIA: Nada más, se- 
ñor Presidente, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 

Ruego al señor Presidente del Instituto Na- 
ñor Secretario general. 

cional de Consumo suba al estrado para con- 
testar a las preguntas. (Pausa.) 

El señor Romay tiene la palabra. 

El señor ROMAY BECCARIA: Señor Presi- 
dente, entre mis papeles no figura como solici- 
tada por nosotros la comparecencia del Presi- 
dente del Instituto Nacional de Consumo. No 
sé si algún otro Grupo tendrá preguntas que 
hacer. 

El señor PRESIDENTE El Grupo Centrista 
ha renunciado a todas sus comparecencias. 
(Pausa.) 

Pues muchas gracias, señor Presidente del 
Instituto Nacional de Consumo. 

El señor ROMAY BECCARIA: Por nuestra 
parte, lamentamos haber podido molestar al 
señor Presidente del Instituto Nacional de 
Consumo. (El señor De Vicente Martín pide la 
palabra.) 

El señor PRESIDENTE: El señor De Vicente 
tiene la palabra. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Señor Pre- 
sidente, por cortesía, a fin de que el señor Pre- 
sidente no quede defraudado, ¿nos podría ex- 
plicar las líneas generales de la política de rela- 
ciones con las organizaciones de consumido- 
res? ¿Qué se pretende resolver a través de las 
partidas que figuran en el Presupuesto. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor De Vicente. 

El señor PRESIDENTE DEL INSTITUTO NA- 
CIONAL DEL CONSUMO (Méndez Espino): 
Como verán SS. SS., en el Presupuesto para 
1983, en el Capítulo 04, «Transferencias», epí- 
grafe 481, se observa un incremento del 5 1 por 
ciento en la subvención con respecto al año pa- 
sado. Mientras que en el Presupuesto del año 
1982 la partida presupuestaria uTransferen- 
cias» era de 97.158.000 pesetas, para este año el 
Ministerio ha previsto una partida de 
147.158.000 pesetas para subvenciones a orga- 
nizaciones de consumidores. 

En 1982 las subvenciones a las organizacio- 
nes de consumidores se paralizaron por el Ins- 
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tituto Nacional de Consumo, oída la Comisión 
Permanente de Consumo, con unos criterios, 
digamos, generales. La subvención era para 
atender los gastos generales de las organizacio- 
nes de consumidores, gastos de funcionamien- 
to corrientres -tales como agua, luz, teléfono, 
pagos de personal- y para gastos específicos 
de orientación del consumidor, información y 
formación del consumidor. 

Como el crédito está dividido en dos concep- 
tos, 481.1 y 481.2, este año se pretende dedicar 
una parte a las organizaciones de consumido- 
res, para pagar los gastos generales, yotra par- 
te para programas específicos negociados con 
el Instituto Nacional del Consumo. De esta for- 
ma se evitará que las 80 organizaciones de con- 
sumidores -muchas son-, que tienen muy 
poca financiación interna, dediquen toda la 
subvención del Estado a pagar sus gastos co- 
rrientes. 

Esto, evidentemente, no se puede hacer en 
un año. Tenemos previsto un programa a desa- 
rrollar en cinco años, de modo que, al término 
de esos cinco años, únicamente el 20 por cien- 
to de la subvención sea para gastos corrientes. 
De esta forma prácticamente todas las organi- 
zaciones de consumidores en 1987 debieran 
ser autosuficientes con sus ingresos propios 
procedentes de cuotas; y el resto sería para 
programas concertados, programas específi- 
cos, de asistencia técnica, asistencia jurídica, 
publicaciones o cursos. 

El señor PRESIDENTE No queda nada más 
que una autoridad, que es el Director general 
de Política Interior, pero está citado a las dos y 
veinte. 

En vista de que hemos terminado las inter- 

venciones, hemos avisado al señor Director ge- 
neral de Política Interior para que no venga y 
que se incorpore el lunes a las siete de izt tarde 
con las otras autoridades que quedan citadas y, 
así, puesto que es sábado, nos podemos permi- 
tir el lujo de levantar la sesión antes de las dos. 

Quiero recordar a los señores portavoces de 
los distintos Grupos que las autoridades que 
están citadas son: 

A las cuatro y media, Subgobernador del 
Banco de España. 

A las cuatro y cuarenta y cinco, Director ge- 
nei al del Tesoro y Política Financiera. 

A las cinco, Director general del Patrimonio 
del Estado. 

A las cinco y cuarto, Director general del 
INEM. 

A las cinco y media, Director general de Tra- 
bajos Portuarios, del Ministerio de Trabajo. 

A las cinco y cuarenta y cinco, Director gene- 
ral del Servicio de Publicaciones. 

A las seis, el Gerente del Patronato de la Vi- 
vienda. 

A las seis y cuarto, el Director general de Po- 
lítica Alimentaria. 

A las seis y media, el Presidente del FORPPA. 
A las seis y cuarenta y cinco, el Director ge- 

neral del IRA. Y a las siete, el Director general 
del Senpa. 

Una vez que hayan contestado a las pregun- 
tas de los señores Diputados estas autoridades, 
la Comisión de Presupuestos entrará a debatir 
el articulado de la Ley. 

Se levanta la sesión hasta el lunes a las cua- 
tro y media de la tarde. 

Era la una y cincuenta y cinco minutos de la 
tu rde. 
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